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Ilustración 181. Sistema Formulas Online: Selección “Fórmulas”

Ilustración 182. Búsqueda de resultados: “Fórmulas”

Ilustración 183. Detalle del registro de fórmula

Ilustración 184. Mi perfil (My profile) (1)

Ilustración 185. Mi perfil (My profile) (2)

Ilustración 186. Aviso de contraseña expirada

Ilustración 187. Aviso de contraseña para restablecer

Ilustración 188. Ingreso de TTB ID: solicitud de código de seguridad

Ilustración 189. Envío de código de seguridad

Ilustración 190. Agregar el código de seguridad

Ilustración 191. Cambio de nuevo password

Ilustración 192. Confirmación de password cambiado

Ilustración 193. Contacto TTB-ALFD

Ilustración 194. Banner de ayuda

Ilustración 195. Tutorial online para miembros de la industria

Ilustración 196. Banner de navegación principal

Ilustración 197. Mensaje de confirmación: Cierre de sesión

Ilustración 198. Portal TTB Online

Ilustración 199. Advertencia de seguridad TTB

Ilustración 200. Mis aplicaciones electrónicas

Ilustración 201. Cambios permitidos en el reconocimiento de etiquetas aprobadas
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Ilustración 202. Crear una aplicación: paso 1 de 3

Ilustración 203. Reenvío: paso 1 de 3 (crear una aplicación)

Ilustración 204. Paso 2 de 3: información COLA

Ilustración 205. Paso 2 de 3: información COLA (DSP-arriba)

Ilustración 206. Paso 2 de 3: información de COLA (medio)

Ilustración 207. Paso 2 de 3: información de COLA (bajo)

Ilustración 208. Paso 3 de 3: subiendo etiquetas (1)

Ilustración 209. Paso 3 de 3: subiendo etiquetas (2)

Ilustración 210. Paso 3 de 3: subiendo etiquetas (3)

Ilustración 211. Paso 3 de 3: subiendo etiquetas (4)

Ilustración 212. Cargar otros archivos adjuntos

Ilustración 213. Verificación de la solicitud (1)

Ilustración 214. Verificación de la solicitud (2)

Ilustración 215. Verificación de la solicitud (3)

Ilustración 216. Solicitud enviada

Ilustración 217. Verificación del estado de la solicitud

Ilustración 218. Aplicación necesita corrección

Ilustración 219. Detalle de la aplicación: estatus recibido (1)

Ilustración 220. Detalle de la aplicación: estatus recibido (2)

Ilustración 221. Detalle de la aplicación: estatus asignado (1)

Ilustración 222. Detalle de la aplicación: estatus asignado (2)

Ilustración 223. Detalle de la aplicación: estatus aprobado / corregido (3)

Ilustración 224. Archivo imprimible COLA (1)

Ilustración 225. Archivo imprimible COLA (2)

Ilustración 226. Archivo imprimible en papel: COLA (1)

Ilustración 227. Archivo imprimible en papel: COLA (2)

Ilustración 228. Detalles de COLA a través del registro público

Ilustración 229. Retirar una solicitud

Ilustración 230. Confirmación de retiro de solicitud COLA

Ilustración 231. Confirmación de entrega (renuncia) a una solicitud COLA

Ilustración 232. Estatus de entrega (renuncia)

Ilustración 233. Archivo de búsqueda guardado en el registro público de COLA

Ilustración 234. Búsqueda de aplicación electrónica (1)

Ilustración 235. Búsqueda de aplicación electrónica (2)
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Acrónimos

Abreviatura Palabra completa

ALFD Advertising, Labeling and Formulation Division / División de Publicidad, Etiquetado y 

Formulación

TTB Alcohol and Tobacco Tax and Trade Bureau / Oficina de Impuestos y Comercio de Alcohol 

y Tabaco

CBP Bureau of Customs and Border Protection / Oficina de Aduanas y Protección de Fronteras

COLA Certificate of Label Approval / Certificado de aprobación de la etiqueta

CFR Code of Federal Regulations / Código Federal de Regulaciones

COLA on Line Cola on Line / Sistema de aprobación de certificados de etiquetas

Ley FAA Federal Alcohol Administration Act / Ley Federal de Administración de Alcohol

FD&C Act Federal Food Drug and Cosmetic Act / Ley Federal de Alimentos, Drogas y Cosméticos

FID Sheet Flavor Ingredient Data (FID) Sheet / Hoja de datos de ingredientes de sabor

FONL Formulas Online / Fórmulas en línea

FOIA Freedom of Information Act / Ley de Libertad de Información

FAQ Frequently asked questions / Preguntas frecuentes

GRAS Generally recognized as safe / Generalmente reconocido como seguro

IM Industry member / Miembro de la industria

NRC National Revenue Center / Centro Nacional de Ingresos

OIM Online Industry Member / Miembro de la industria en línea

POA Power of Attorney / Formulario de poder notarial

PCR Public COLA Registry / Registro público COLA

PIA Privacy Impact Assessment / Evaluación de impacto de privacidad

SA Signing Authority (for Corporate and LLC Officials) / Autoridad de firma (para 

funcionarios corporativos y LLC)

SDLC Systems Development Life Cycle / Ciclo de vida de desarrollo de sistemas

U. S. FDA U. S. Food and Drug Administration / Administración de Alimentos y Medicamentos



Presentación 
La agroexportación en el Perú se desarrolla de manera acelerada y constituye la 
principal opción de las nuevas empresas que quieren incursionar en el mercado 
internacional. Dentro del comercio internacional, la exportación de alimentos 
es uno de los rubros que más requisitos de acceso presentan al ser exigidos 
por los países compradores, como consideraciones sanitarias, de inocuidad, 
etiquetado, entre otros.

Estados Unidos es uno de nuestros principales socios comerciales y representa 
un importante destino para la agroexportación de alimentos frescos y 
procesados, en especial las bebidas alcohólicas. Estados Unidos tiene una 
serie de normativas establecidas por la TTB, que las empresas peruanas deben 
cumplir para ingresar a ese mercado y ser competitivas. De esta manera podrán 
diversificarse a más mercados y ampliar su oferta exportable.

Es responsabilidad de la industria alimenticia mantenerse actualizada con 
respecto a los requisitos legales para el etiquetado de alimentos de las bebidas 
alcohólicas. Todas las regulaciones nuevas se publican en la FAA, que establece 
normas para regular el etiquetado y la publicidad del vino (que contiene al 
menos un 7% de alcohol por volumen), licores destilados y bebidas de malta. 

Las regulaciones de la TTB están escritas para evitar el engaño del consumidor 
y proporcionarle “información adecuada” sobre la identidad y calidad del 
producto, a fin de prohibir declaraciones falsas o engañosas, e indicar el 
contenido de alcohol del producto. Es responsabilidad del fabricante y del 
importador de un alimento cumplir con la regulación vigente sobre etiquetado.

https://www.ttb.gov/trade-practices/federal-alcohol-administration-act

Base legal

TTB Home > Trade Practices
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INFORMACIÓN GENERAL

1
El sistema COLAs Online es un sistema basado en la web que ofrece a los 
miembros de la industria del alcohol y a terceros la opción de enviar solicitudes 
de etiquetas a través del sitio web de la TTB. El personal de la ALFD procesará 
las solicitudes virtualmente y proporcionará notificaciones electrónicas a los 
solicitantes de aprobación, rechazo o necesidad de corrección.

IMPORTANTE

Procesa la
solicitud y notifica su 

respuesta

TTB
ALFD

Notificación de 
respuesta

Documentos
entregados
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Herramienta de navegación 1. Página oficial de la TTB (www.ttb.gov)
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Las ilustraciones 1 y 2 muestran, respectivamente, las páginas “Política de privacidad” y “Evaluaciones 
de impacto de privacidad”. Por su parte, la ilustración 3 muestra la página “Evaluación de impacto 
de privacidad para COLA en línea”, a la que se accede seleccionando el enlace “Certificado de 
aprobación de etiqueta en línea” (COLA) en la página “Evaluación de impacto de privacidad”.

Ilustración 1. Política de privacidad

https://www.ttb.gov/about-ttb/privacy-policy

Base legal

TTB Home > about – TTB > privacy – policy

1.1. Resumen de la política de privacidad 
La TTB respeta el derecho a la privacidad y protege a los visitantes del sitio web. No recopila 
información personal, como nombres, direcciones o números de teléfono. Cualquier información 
que se brinde de manera explícita es completamente voluntaria. Ellos asumen que existe el 
consentimiento para usar esos datos de manera afirmativa para el propósito y la actividad a realizar.

https://www.ttb.gov/foia/privacy-impact-assessments

Base legal

TTB Home > FOIA > Privacy Impact Assessments (PIA)
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Alcohol and Tobacco Tax and Trade Bureau 
Certificate of Label Approval Online (COLAs Online) 

Privacy Impact Assessment 

Information Collected and Purpose 

COLAs Online is a web-based application that that facilitates and improves the 
submission and review process for alcohol beverage labels (TTB Form 5100.31, OMB 
Number 1513-0020) by providing an expedient and paperless means of obtaining Federal 
label approval.  A certificate of label approval authorizes the certificate holder to bottle 
and remove or import alcohol beverages that bear labels identical to those shown on the 
certificate of label approval. COLAs Online provides a web-based interface that 
facilitates the process for industry members to submit electronic applications for COLAs, 
and interfaces with other strategic systems including IRIS for permit, registry, and other 
authorized data. COLAs Online only stores Personally Identifiable Information (PII) that 
has been included in submitted label approval applications by individuals. For individuals 
with direct access to COLAs Online, TTB also collects necessary PII to authenticate 
users and restrict permissions. COLAs Online associates these individuals with user-
created user IDs and passwords. 

Information Use and Sharing 

COLAs Online stores names and phone numbers of those individuals who have provided 
that information on COLA applications. COLAs Online does have a public website for 
anybody to check the status of an application, however only designated and approved 
TTB employees and have direct access to PII stored in COLAs. All individuals receive 
different rights in COLAs Online according to their job roles and needs. 

Information Consent 

For an individual’s PII to be in COLAs Online , he or she must have willingly and 
intentionally filled out and submitted an application which was transmitted to COLAs 
Online.

Information Protection 

TTB will take appropriate security measures to safeguard PII and other sensitive data 
stored in COLAs Online. TTB will apply Department of the Treasury security standards, 
including but not limited to routine scans and monitoring, back-up activities, and 
background security checks of all TTB employees and contractors. 

In addition, access to COLAs Online PII will be limited according to job function. TTB 
will control access privileges according to least privilege. 

The following access safeguards will also be implemented: 

• Passwords expire after a set period 

Ilustración 2. Evaluaciones de impacto de privacidad

Ilustración 3. Evaluación de impacto de privacidad para COLA en línea
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¡ADVERTENCIA! ESTE SISTEMA ES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA DE ESTADOS 

UNIDOS. EL USO NO AUTORIZADO DE ESTE SISTEMA ESTÁ ESTRICTAMENTE PROHIBIDO 

Y SUJETO A PENALIDADES PENALES Y CIVILES. EL DEPARTAMENTO PUEDE MONITOREAR, 

REGISTRAR Y AUDITAR CUALQUIER ACTIVIDAD EN EL SISTEMA Y BUSCAR Y RECUPERAR 

CUALQUIER INFORMACIÓN ALMACENADA EN EL SISTEMA. AL ACCEDER Y UTILIZAR ESTA 

COMPUTADORA, USTED ACEPTA SEGUIR LAS REGLAS DE COMPORTAMIENTO DE LA TTB, Y ESTÁ 

CONSINTIENDO PARA DICHO MONITOREO, GRABACIÓN E INFORMACIÓN Y RECUPERACIÓN 

DE LA APLICACIÓN DE LA LEY Y OTROS FINES. LOS USUARIOS NO DEBEN TENER NINGUNA 

EXPECTATIVA DE PRIVACIDAD AL UTILIZAR ESTE SISTEMA.

Además, la siguiente advertencia del gobierno se muestra en la parte inferior del portal en línea 
de la TTB:

Ingles:

Español:

WARNING! THIS SYSTEM IS THE PROPERTY OF THE UNITED STATES DEPARTMENT OF 

TREASURY. UNAUTHORIZED USE OF THIS SYSTEM IS STRICTLY PROHIBITED AND SUBJECT TO 

CRIMINAL AND CIVIL PENALITIES. THE DEPARTMENT MAY MONITOR, RECORD, AND AUDIT 

ANY ACTIVITY ON THE SYSTEM AND SEARCH AND RETRIEVE ANY INFORMATION STORED 

WITHIN THE SYSTEM. BY ACCESSING AND USING THIS COMPUTER YOU ARE AGREEING TO 

ABIDE BY THE TTB RULES OF BEHAVIOR, AND ARE CONSENTING TO SUCH MONITORING, 

RECORDING, AND INFORMATION RETRIEVAL FOR LAW ENFORCEMENT AND OTHER PURPOSES. 

USERS SHOULD HAVE NO EXPECTATION OF PRIVACY WHILE USING THIS SYSTEM.
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AUTORIDADES COMPETENTES

1.2
La TTB
Es responsable de todos los aspectos reglamentarios relacionados con la 
industria de licores destilados en Estados Unidos. El etiquetado de estos 
productos espirituosos requiere información muy específica y obligatoria. La 
Oficina de Cumplimiento del Mercado supervisa el mercado para garantizar el 
acatamiento de las normas de etiquetado de bebidas alcohólicas, publicidad 
y prácticas comerciales. El conocimiento de las principales tendencias y 
exigencias de ingreso de las bebidas alcohólicas a Estados Unidos es de suma 
importancia para los exportadores.

IMPORTANTE

Responsable

Reglamento EE.UU.

TTB
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Hacer cumplir las leyes que regulan la producción, 
importación y venta al por mayor de alcohol; los 
negocios de fabricación e importación de tabaco; 
y el etiquetado y la publicidad de alcohol.

Asegurarse de que las bebidas alcohólicas estén 
etiquetadas, publicitadas y comercializadas de 
acuerdo con la ley y recaudar impuestos sobre 
alcohol, tabaco, armas de fuego y municiones.

Administrar las leyes y regulaciones para 
proteger los ingresos y al consumidor, y promover 
el cumplimiento voluntario.

La TTB tiene 
las siguientes 

misiones

1

2

3

La FDA
Es responsable de proteger la salud pública al garantizar la seguridad, 
eficacia y seguridad de los medicamentos humanos y veterinarios, los 
productos biológicos y dispositivos médicos. Asimismo, garantiza la 
seguridad del suministro de alimentos, cosméticos y productos que emiten 
radiación de nuestro país.

IMPORTANTE

Protege la salud pública
FDA
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La FDA también desempeña un papel importante en la capacidad 
antiterrorista de la nación, al garantizar la seguridad del suministro de 
alimentos y al fomentar el desarrollo de productos médicos para responder 
a amenazas de salud pública deliberadas y naturalmente emergentes.

Este papel se cumple gracias a la Ley de Seguridad y Salud Pública y 
Preparación y Respuesta al Bioterrorismo de 2002 (Ley de Bioterrorismo), 
la cual ordena a la FDA, como la agencia reguladora de alimentos del 
Departamento de Salud y Servicios Humanos, que tome medidas para 
proteger al público de un ataque terrorista amenazado o real contra el 
suministro de alimentos de Estados Unidos y otras emergencias relacionadas 
con los alimentos.

La FDA participa en la presente guía mediante la regulación de aditivos como 
las sustancias generalmente reconocidas como seguras (GRAS) (https://www.
fda.gov/food/food-ingredients-packaging/generally-recognized-safe-gras) 
y también con la regulación de colorantes sujetos a certificación mediante 
el cumplimiento del código 21 CFR 74 (https://www.accessdata.fda.gov/
scripts/cdrh/cfdocs/cfcfr/CFRSearch.cfm?CFRPart=7) y colorantes exentos 
de certificación a través de cumplimiento del 21 CFR 73 (https://www.
accessdata.fda.gov/scripts/cdrh/cfdocs/cfcfr/CFRSearch.cfm?CFRPart=73).

Para llevar a cabo ciertas disposiciones de la Ley de
Bioterrorismo, la FDA estableció regulaciones:

•	 Las instalaciones de alimentos se registran con la FDA. 
•	 La FDA debe ser avisada con anticipación sobre los envíos de alimentos 

importados. Para mayor información puede dirigirse a: https://www.fda.gov/
food/registration-food-facilities-and-other-submissions/online-registration-
food-facilities.                                                                                                                             
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) también ha 
elaborado una herramienta de apoyo: https://www.gob.pe/es/i/394482 
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https://www.ttb.gov/other/regulations 

Base legal

TTB Home > other > Reglament 

2.1. Reglamento
Las regulaciones emitidas por las agencias federales están contenidas en el CFR, que consta de 50 
títulos que cubren áreas temáticas amplias. El alcohol, el tabaco y otras regulaciones administradas 
por la TTB están contenidas en el título 27, capítulo I, del CFR (27 CFR, capítulo I). Cada título 
del CFR se divide en capítulos, y estos, a su vez, se dividen en partes, que cubren un tema más 
particular. Finalmente, cada parte se divide en secciones, que contienen regulaciones específicas.

Ilustración 4. Regulaciones de alcohol: Partes 1-31

Se puede buscar, ver e imprimir cada parte de 27 CFR, capítulo I, o una sola sección de una 
parte, de forma gratuita utilizando el e-CFR en línea, que se actualiza continuamente y contiene la 
versión más actual de las regulaciones de la TTB.
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https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?&c=ecfr&tpl=/ecfrbrowse/Title27/27tab_02.tpl 

Base legal

e-CFR (Código de Regulación Federal) 

Ilustración 5. Código electrónico de regulaciones federales aplicado para la TTB

Ilustración 6. Regulaciones administradas por la TTB
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Herramienta de navegación 2. Accediendo al menú de la página de la TTB

2.2. Industrias reguladas por la TTB: Bebidas alcohólicas 
Ciertas empresas de bebidas alcohólicas, incluidas las que se enumeran a continuación (bebidas 
espirituosas: industria de licores destilados, cerveza y vino), deben presentar una solicitud y 
recibir la aprobación de la TTB antes de realizar actividades comerciales. El etiquetado de estos 
productos espirituosos requiere información muy específica y obligatoria. El cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley Federal de Administración de Alcohol (Ley FAA)1 garantiza que solo 
personas calificadas participen en la industria de bebidas alcohólicas.

2.2.1. Ley FAA
La Ley FAA establece la regulación de las personas involucradas en la industria de bebidas 
alcohólicas y la protección de los consumidores.

1	 Ley FAA: http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/USCODE-2011-title27/html/USCODE-2011-title27-chap8.htm

https://www.ttb.gov/alcohol/beverage-alcohol 

Base legal

TTB Home > alcohol > resources
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	» La Ley FAA garantiza la integridad de la industria con estas disposiciones:
•	 Requerir un permiso para quienes se dedican al negocio como productores, importadores o 

mayoristas de bebidas alcohólicas.
•	 Emitir, suspender y revocar permisos.
•	 Asegurar la integridad de la industria evitando que ingresen al comercio las personas que 

probablemente no operen de acuerdo con la ley.
•	 Proteger los ingresos y a los consumidores garantizando la integridad de los miembros de 

la industria.

	» La Ley FAA protege a los consumidores con estas disposiciones:
•	 Asegurarse de que el etiquetado y la publicidad de las bebidas alcohólicas brinden información 

adecuada al consumidor sobre la identidad y la calidad del producto.
•	 Exigir que los embotelladores e importadores de bebidas alcohólicas tengan un certificado 

aprobado de aprobación de etiqueta (COLA) o un certificado de exención antes de que el 
producto pueda venderse en Estados Unidos.

•	 Evitar el etiquetado o la publicidad engañosa que puedan resultar en engaño del consumidor 
con respecto al producto.

	» La Ley FAA impide la práctica comercial desleal con estas disposiciones:
•	 Regular las prácticas promocionales de comercialización relacionadas con la venta de 

bebidas alcohólicas.
•	 Regular prácticas como puntos de venta exclusivos, arreglos de casas vinculadas, sobornos 

comerciales y ventas de consignación.

2.2.2. Etiquetado de bebidas alcohólicas y publicidad
La FAA2 establece normas para regular el etiquetado y la publicidad del vino (que contiene al 
menos un 7% de alcohol por volumen), licores destilados y bebidas de malta. Las regulaciones 
de la TTB están escritas para evitar el engaño del consumidor y proporcionarle información 
adecuada sobre la identidad y calidad del producto, prohibir declaraciones falsas o engañosas, y 
proporcionar información sobre el contenido de alcohol del producto.

2.2.3. Etiquetado: Qué esperar de una etiqueta de bebidas alcohólicas
A fin de obtener más detalles sobre qué información se requiere en las etiquetas, se citan los 
manuales de bebidas alcohólicas, específicamente para:

	» Licores destilados (bebidas de alcohol)3

	» Bebidas de malta4

2	 FAA: https://www.ttb.gov/trade-practices/laws-and-regulations
3	 Información básica de etiquetado obligatorio para destilados espirituosos: https://www.ttb.gov/distilled-spi-

rits/beverage-alcohol-manual
4	 Información básica de etiquetado obligatorio para bebidas de malta: https://www.ttb.gov/beer/beverage-al-

cohol-manual
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Ilustración 7. Información básica de etiquetado obligatorio para destilados espirituosos

Ilustración 8. Información básica de etiquetado obligatorio para bebidas de malta
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2.3. Industrias reguladas por la TTB: Información básica de 
etiquetado obligatorio para destilados espirituosos y demás 
bebidas alcohólicas
La industria de licores destilados y demás bebidas alcohólicas se rige por las siguientes leyes 
y regulaciones:

2.3.1. Requisitos para el etiquetado de licores destilados

La TTB es responsable de todos los aspectos reglamentarios relacionados con la industria de 
licores destilados en Estados Unidos. El etiquetado de estos productos espirituosos requiere 
información muy específica y obligatoria.

La siguiente información obligatoria debe aparecer en inglés en la etiqueta de los licores destilados:

	» La marca del producto
	» La clase y el tipo. La clase del espíritu es una categoría amplia. “Whisky” es una clase de 

espíritus. Los tipos de whisky incluyen whisky bourbon, whisky de centeno, whisky de malta, 
whisky de maíz, whisky irlandés, whisky escocés, etc.

	» El contenido alcohólico se muestra como “alcohol por volumen” (ABV) o “alcohol by volume” 
(ABV). También se puede mostrar como la prueba del producto. Por ejemplo, “40% ALC / VOL 
o 80 PRUEBAS (PROOF)”.

Ilustración 9. Leyes y regulaciones de los licores destilados

Laws Implementing regulation Regulation title

Federal Alcohol
Administration Act (FAA Act)
27 USC 201 et seq.

27 CFR Part 5 Labeling and Advertising of 
distilled Spirits 

Alcoholic Beverage Labeling 
Act of 1988 (ABLA)
27 USC 213 et seq.

27 CFR Part 16 Alcoholic Beverage Health 
Warning Statement

Internal Revenue Code (IRC)
26 USC Chapter 51

27 CFR Part 19 Distilled Spirits Plants

27 CFR Part 250 Liquors and Articles from Puerto 
Rico and the Virgin Islands

27 CFR Part 251 Importation of distilled Spirits, 
Wine, and Beer

27 CFR Part 252 Exportation of Liquors

  Governing laws and regulations
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	» El contenido neto de la botella en unidades métricas. La botella de tamaño más popular es de 
750 ml. Los espíritus solo se pueden embotellar en uno de siete tamaños.

•	 50 ml, 100 ml o 200 ml, 375 ml, 750 ml, 1 litro o 1,75 litros

	Ƚ Nota: 500 ml era un estándar de llenado autorizado para el embotellado hasta el 30 de junio de 1989.

	» El nombre y la dirección del productor. El país de origen de las bebidas espirituosas importadas 
debe aparecer en la etiqueta.

	» La declaración de advertencia de salud del gobierno federal. Por ley, esta declaración es 
obligatoria para todas las bebidas alcohólicas que contengan 0,5% o más de alcohol por volumen.

	» Toda la información obligatoria tiene requisitos de tamaño de letra mínimo y máximo, así 
como reglas sobre dónde debe aparecer en el paquete.

Herramienta de navegación 3. Accediendo a la información regulatoria de la industria de 

licores destilados

https://www.ttb.gov/distilled-spirits 

Base legal

Industria de licores destilados 

TTB Home > Distilled Spirits Industry 
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2.  AUTORIDADES COMPETENTES

2  |  Autoridades competentes

2.3.1.1. Capítulo 1. Información de etiqueta obligatoria

La información obligatoria básica está comprendida en nueve capítulos. El capítulo 1 abarca la 
información completa de cada uno de ellos5.

2.3.1.2. Capítulo 2. Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad

	» Tamaño del tipo
•	 No hay requisitos de tamaño del tipo establecidos para el nombre de una marca.
•	 Se debe definir la identidad específica de los espíritus destilados
•	 Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
•	 Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.

	» Legibilidad
•	 Debe ser fácilmente legible.
•	 Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
•	 Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
•	 Debe aparecer por separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa. 

Si la declaración de sulfito no aparece separada y aparte, debe mostrarse sustancialmente 
más visible que el entorno informativo no obligatorio.

	» Colocación
•	 Debe aparecer en el frente del contenedor.
  

5	 Información básica de etiquetado obligatorio para destilados espirituosos: https://www.ttb.gov/distilled-spi-
rits/beverage-alcohol-manual

Capítulo 1 Información de etiqueta obligatoria

Capítulo 2 Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad

Capítulo 3 Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad para la declaración de advertencia de salud

Capítulo 4 Designación de clase y tipo (para obtener una guía actualizada sobre ouzo y aquavit, 
consultar TTB G 2018-8)

Capítulo 5 Nombre y dirección

Capítulo 6 Estándar de llenado (contenido neto)

Capítulo 7 Materiales para colorear, saborizantes, mezclas de materiales

Capítulo 8 Declaración de edad

Capítulo 9 Contenedores

Tabla 1. Información de etiqueta obligatoria: licores destilados
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2.  AUTORIDADES COMPETENTES

Guía de aprobación online para etiquetas en bebidas alcohólicas ante la TTB  |  EE.UU.

	» Nombre de la marca
•	 Características generales:

Por lo general, es la información más destacada en la etiqueta. Es el nombre con el que se 
comercializa un aguardiente destilado o una línea de aguardientes destilados.

	Ƚ Nota: Si los aguardientes destilados no se venden con el nombre de una marca, entonces el nombre del 
destilador, embotellador, importador, etc. (que se muestra en el frente del contenedor) se convierte en 
la marca.

•	 Nombre de marca engañoso:
Un nombre que describe la edad, el origen, la identidad u otras características del destilado 
está prohibido, a menos que el nombre, ya sea solo o en combinación con otro material 
impreso o gráfico:
-	 Describa con precisión los destilados espirituosos.
-	 No transmita ninguna impresión errónea sobre los espíritus destilados.
-	 Esté calificado con la palabra “marca”.

2.3.1.3. Capítulo 3. Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad para la declaración 
de Advertencia de salud (Health warning statement)

	» Necesario
La siguiente declaración debe aparecer en todas las bebidas alcohólicas para venta o 
distribución en Estados Unidos que contengan no menos de 0,5% de alcohol por volumen, 
destinadas al consumo humano y embotelladas a partir del 18 de noviembre de 1989:

	» Formato
•	 Las palabras “GOVERNMENT WARNING” deben aparecer en letras mayúsculas y en negrita.
•	 El resto de la declaración puede no aparecer en negrita.
•	 La declaración debe aparecer como un párrafo continuo.

	» Tamaño del tipo
•	 Usar como mínimo 3 mm para contenedores de más de 3 litros (101 fl. Oz.)
•	 Usar como mínimo 2 mm para envases de más de 237 ml (8 fl. Oz.) a 3 litros (101 fl. Oz.)
•	 Usar como mínimo 1 mm para contenedores de 237 ml (8 fl. Oz.) o menos.

	» Legibilidad
•	 Debe ser fácilmente legible bajo condiciones normales y aparecer sobre un fondo contrastante.
•	 Debe aparecer aparte y separado de toda otra información de etiqueta.
•	 No puede exceder el número máximo de caracteres por pulgada (tabla 2).

GOVERNMENT WARNING: (1) According to the Surgeon General, women should not 
drink alcoholic beverages during pregnancy because of the risk of birth defects. (2) 
Consumption of alcoholic beverages impairs your ability to drive a car or operate 
machinery, and may cause health problems.
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2.  AUTORIDADES COMPETENTES

2  |  Autoridades competentes

	» Colocación
Puede aparecer en el frente, atrás o en el lado del contenedor.

2.3.1.4. Capítulo 4. Designación de clase y tipo (para obtener una guía actualizada 
sobre ouzo y aquavit, consultar TTB G 2018-8)6

	» Características generales
•	 Identifica los etiquetados de los destilados espirituosos en cuanto a su clase específica, o su 

clase y tipo.
•	 Se basa en clases y tipos definidos.

	» Definiciones

•	 Clase: La amplia categoría “destilados espirituosos” se divide, bajo estándares de identidad, 
en una serie de clases generales pero definidas (por ejemplo, “espíritus neutros o alcohol” o 
“whisky”).

•	 Tipo: En la mayoría de las clases generales hay tipos específicos y definidos de destilados 
espirituosos (por ejemplo, “vodka” es un tipo específico de “espíritus neutros o alcohol” y 
“derecho whisky bourbon” es un tipo específico de “whisky”.

•	 Designación de clase y tipo: La mayoría de tipos de nombres son suficientes como 
designaciones de clase y tipo. Algunas clases de nombres son suficientes como designaciones 
de clase y tipo.

•	 Nota: En las siguientes ilustraciones se definen de manera muy amplia todas las clases y la mayoría de 
los tipos de destilados espirituosos.

6	 Cambios en las designaciones de clase y tipo para ouzo y aquavit: https://www.ttb.gov/public-guidan-
ce/2018-8-changes-to-class-type-designations-for-ouzo-and-aquavit

Tabla 2. Declaración de advertencia de salud (Health warning statement)

Tipo mínimo Caracteres máximos 

Requisitos de tamaño Por pulgada

1 mm 40

2 mm 25

3 mm 12
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	» Contenido de alcohol

•	 Requerido:
El contenido de alcohol debe establecerse en el porcentaje de alcohol por volumen, es decir, 
“______ % ALCOHOL (ALC) POR VOLUMEN (VOL)”. El contenido de alcohol de los productos que 
contienen material sólido debe establecerse como: “EMBOTELLADO EN ______ % ALCOHOL (ALC) 
POR VOLUMEN (VOL)” (Roca y Rye es un ejemplo de un producto que contiene material sólido. 
Contiene roca caramelo o jarabe de azúcar y, a menudo, fruta).

•	 Opcional:
El contenido de alcohol puede expresarse en grados de prueba, además de la declaración 
requerida de alcohol por volumen. Si se muestra la prueba, debe aparecer al menos una vez 
en el frente del contenedor con la declaración de alcohol por volumen. 
Asimismo, se destaca entre paréntesis, corchetes, puntos o se distingue de la declaración de 
alcohol por volumen, aunque puede no ser más prominente que la declaración de alcohol 
por volumen.

•	 Tolerancias:
El contenido de alcohol etiquetado debe reflejar con precisión el contenido real de alcohol 
del producto. Las pérdidas que ocurran durante el embotellado no afectarán el contenido de 
alcohol etiquetado, siempre que la pérdida no exceda:

	- 0,25% de alcohol por volumen para bebidas espirituosas que contienen sólidos en exceso de 
600 mg por 100 ml

	- 0,25% de alcohol por volumen para licores embotellados en envases de 50 ml y 100 ml
	- 0,15% de alcohol por volumen para todos los demás licores

•	 Tamaño del tipo:
	- Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa.

•	 Colocación:
Debe aparecer en el frente del contenedor.

Base legal

Designación de clase y tipo para la industria de licores destilados
LII > Electronic Code of Federal Regulations (e-CFR) > Title 27. Alcohol, Tobacco Products 
and Firearms > Chapter I. ALCOHOL AND TOBACCO TAX AND TRADE BUREAU, DEPART-
MENT OF THE TREASURY > Subchapter A. ALCOHOL. Part 5. LABELING AND ADVER-

TISING OF DISTILLED SPIRITS > Subpart C. Standards of Identity for Distilled Spirits > 
Section 5.22. The standards of identity. https://www.law.cornell.edu/cfr/text/27/5.22
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Clase Definición de la clase general Tipo Definición de la clase general

NEUTRAL 
SPIRITS O 
ALCOHOL1

Bebidas alcohólicas destiladas a partir de 
cualquier material o por encima del 95% 
de alcohol por volumen (190 alc.), y si 
están embotelladas a no menos e 40% de 
alcohol por volumen (80 alc.)

VODKA1 Bebidas alcohólicas neutras destiladas o tratadas después de la 
destilación con carbón vegetal u otros materiales de tal manera que 
no tengan una naturaleza, aroma, sabor o color distintivo

GRAIN SPIRITS1 Bebidas alcohólicas neutras destiladas a partir de mosto de cereales 
fermentados y almacenadas en contenedores de roble

 WHISKY2 Bebidas alcohólicas destiladas a partir de 
mosto de cereales fermentados a menos 
de 95% de alcohol por volumen (190 alc.) 
que tiene sabor, aroma y características 
que por lo general se le atribuyen al 
whisky y embotellado a no menos del 
40% de alcohol por volumen (80 alc.)

BOURBON WHISKY1 Whisky producido en EE.UU. a un porcentaje que no exceda el 80% de 
alcohol por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no 
menos del 51% de maíz y almacenado a no más de 62.5% de alcohol 
por volumen (125 alc.) en contenedores de roble carbonizados

RYE WHISKY3 Whisky producido a un porcentaje que no exceda el 80% de alcohol 
por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
de 51% de centeno y almacenado a no más del 62.5% de alcohol por 
volumen (125 alc.) en contenedores de roble

WHEAT WHISKY3 Whisky producido a un porcentaje que no exceda el 80% de alcohol 
por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de trigo y almacenado a no más de 62.5% de alcohol por 
volumen (125 alc.) en contenedores de roble carbonizados

MALT WHISKY3 Whisky producido a un porcentaje que no exceda el 80% de alcohol 
por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de cebada malteada y almacenado a no más de 62.5% de 
alcohol por volumen (125 alc.) en contenedores de roble carbonizados

RYE MALT WHISKY3 Whisky producido a un porcentaje que no exceda el 80% de alcohol 
por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de centeno malteado y almacenado a no más del 62.5% de 
alcohol por volumen (125 alc.) en contenedores de roble carbonizados 

CORN WHISKY3 Whisky producido a un porcentaje que no exceda el 80% de alcohol 
por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos del 
80% de maíz y si es almacenado a no mas de 62.5% de alcohol por 
volumen (125 alc.) en contenedores de roble usados y carbonizados 
o contenedores de roble nuevos sin carbonizar y no es sometido de 
ninguna manera a tratamiento con madera carbonizada

STRAIGHT 
BOURBON WHISKY1

•	Whisky de bourbon almacenado en contenedores de roble nuevos 
carbonizados para 2 años o más

•	El "whisky de bourbon straight" puede incluir mezclas de dos o más 
whiskies de bourbon straight siempre y cuando todos los whiskies 
sean producidos en el mismo estado

STRAIGHT RYE 
WHISKY3

•	Whisky de centeno almacenado en contenedores de roble nuevos 
carbonizados para 2 años o más

•	El "whisky de centeno straight" puede incluir mezclas de dos o más 
whiskies de centeno straight siempre y cuando todos los whiskies 
sean producidos en el mismo estado

Tabla 3. Clases y tipos (1)



p.31

Clase Definición de la clase general Tipo Definición de la clase general

STRAIGHT WHEAT 
WHISKY3

•	Whisky de trigo almacenado en contenedores de roble nuevos 
carbonizados para 2 años o más

•	El "whisky de trigo straight" puede incluir mezclas de dos o más whiskies 
de trigo straight siempre y cuando todos los whiskies sean producidos en 
el mismo estado

STRAIGHT MALT 
WHISKY3

•	Whisky de malta almacenado en contenedores de roble nuevos 
carbonizados para 2 años o más

•	El "whisky de malta straight" puede incluir mezclas de dos o más 
whiskies de malta straight siempre y cuando todos los whiskies sean 
producidos en el mismo estado

STRAIGHT RYE 
MALT WHISKY3

•	Whisky de centeno malteado almacenado en contenedores de roble 
nuevos carbonizados para 2 años o más

•	El " whisky de centeno malteado straight" puede incluir mezclas de dos o 
más whiskies de centeno malteado straight siempre y cuando todos los 
whiskies sean producidos en el mismo estado

STRAIGHT CORN 
WHISKY3

•	Whisky de maíz almacenado en contenedores de roble usados y 
carbonizados por 2 años o más

•	El "whisky de maíz straight" puede incluir mezclas de dos o más whiskies 
de maíz straight siempre y cuando todos los whiskies sean producidos en 
el mismo estado

STRAIGHT WHISKY3 •	Whisky producido a partir de mosto fermentado a menos del 51% de 
cualquier tipo de cereal y almacenado en contenedores de roble nuevos y 
carbonizados por 2 años o más

•	El "whisky straight" puede incluir mezclas de dos o más whiskies straight 
siempre y cuando todos los whiskies sean producidos en el mismo estado

WHISKY DISTILLED 
FROM BOURBON 
MASH1

Whisky producido en EE.UU, a un porcentaje que no exceda el 80% de 
alcohol por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de maíz y almacenado en contenedores de roble usados

WHISKY DISTILLED 
FROM RYE MASH1

Whisky producido en EE.UU. a un porcentaje que no exceda el 80% de 
alcohol por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de centeno y almacenado en contenedores de roble usados

WHISKY DISTILLED 
FROM WHEAT 
MASH1

Whisky producido en EE.UU. a un porcentaje que no exceda el 80% de 
alcohol por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de trigo y almacenado en contenedores de roble usados

WHISKY DISTILLED 
FROM MALT MASH1

Whisky producido en EE.UU a un porcentaje que no exceda el 80% de 
alcohol por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de cebada malteada y almacenado en contenedores de roble 
usados

WHISKY DISTILLED 
FROM RYE MALT 
MASH1

Whisky producido en EE.UU. a un porcentaje que no exceda el 80% de 
alcohol por volumen (160 alc.) a partir de mosto fermentado de no menos 
del 51% de centeno malteado y almacenado en contenedores de roble 
usados

Tabla 4. Clases y tipos (2)
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LIGHT WHISKY1 Whisky producido en EE.UU. a un porcentaje mayor al 80% de alcohol por 
volumen (160 alc.) [pero menor al 95% de alcohol por volumen (190 alc.)] 
y almacenado en contenedores de roble usados sin carbonizar

BLENDED LIGHT WHISKY O 
LIGHT WHISKY - A BLEND1

El whisky ligero mezclado con menos de 20% de whisky straight con base 
en galones alc.

BLENDED WHISKY O 
WHISKY - A BLEND3

Whisky producido al mezclar no menos del 20% con base en galones alc.
(exceptuando el alcohol derivado de materiales colorantes, saborizantes, 
para mezclar añadidos e inofensivos*) de whisky straight o una mezcla de 
whiskies straight y, por separado o en combinación, whisky de cualquier 
tipo o bebida alcohólica neutra

BLENDED BOURBON 
WHISKY O BOURBON 
WHISKY - A BLEND1

Whisky mezclado producido en EE.UU. que contiene no menos del 51% 
con base en galones alc. (exceptuando el alcohol derivado de materiales 
colorantes, saborizantes, para mezclar añadidos e inofensivos*) de whisky 
de bourbon straight

BLENDED RYE WHISKY O 
RYE WHISKY - A BLEND3

Whisky mezclado que contiene no menos del 51% con base en galones alc. 
(exceptuando el alcohol derivado de materiales colorantes, saborizantes, 
para mezclar añadidos e inofensivos*) de whisky de centeno straight

BLENDED WHEAT WHISKY 
O WHEAT WHISKY - A 
BLEND3

Whisky mezclado que contiene no menos del 51% con base en galones alc. 
(exceptuando el alcohol derivado de materiales colorantes, saborizantes, 
para mezclar añadidos e inofensivos*) de whisky de trigo straight

BLENDED MALT WHISKY O 
MALT WHISKY - A BLEND3

Whisky mezclado que contiene no menos del 51% con base en galones alc. 
(exceptuando el alcohol derivado de materiales colorantes, saborizantes, 
para mezclar añadidos e inofensivos*) de whisky de malta straight

BLENDED RYE MALT 
WHISKY O RYE MALT 
WHISKY - A BLEND3

Whisky mezclado que contiene no menos del 51% con base en galones alc. 
(exceptuando el alcohol derivado de materiales colorantes, saborizantes, 
para mezclar añadidos e inofensivos*) de whisky de centeno malteado 
straight

BLENDED CORN WHISKY O 
CORN WHISKY - A BLEND3

Whisky mezclado que contiene no menos del 51% con base en galones alc. 
(exceptuando el alcohol derivado de materiales colorantes, saborizantes, 
para mezclar añadidos e inofensivos*) de whisky de whisky de maíz straight

A BLEND OF STRAIGHT 
WHISKIES O BLENDED 
STRAIGHT WHISKIES3

•	Mezcla de whiskies straight producidos en diferentes estados
•	Mezcla de whiskies straight producidos en el mismo estado al cual se 

le han añadido materiales para mezclar, colorantes o saborizantes 
inofensivos

A BLEND OF STRAIGHT 
BOURBON WHISKIES 
O BLENDED STRAIGHT 
BOURBON WHISKIES1

Mezcla de whiskies straight producidos en EE.UU. compuesta solo por 
whiskies de bourbon straight

A BLEND OF STRAIGHT 
RYE WHISKIES O BLENDED 
STRAIGHT RYE WHISKIES3

Mezcla de whiskies straight compuesta solo por whiskies de centeno 
straight

Tabla 5. Clases y tipos (3)
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Tabla 6. Clases y tipos (4)

Clase Definición de la clase general Tipo Definición de la clase general

A BLEND OF STRAIGHT 
WHEAT WHISKIES O 
BLENDED STRAIGHT WHEAT 
WHISKIES3

Mezcla de whiskies straight compuesta solo por whiskies de trigo 
straight

A BLEND OF STRAIGHT 
MALT WHISKIES O BLENDED 
STRAIGHT MALT WHISKIES3

Mezcla de whiskies straight compuesta solo por whiskies de
malta straight

A BLEND OF STRAIGHT RYE 
MALT WHISKIES O BLENDED 
STRAIGHT RYE MALT 
WHISKIES3

Mezcla de whiskies straight compuesta solo por whiskies de 
centeno malteado straight

A BLEND Of STRAIGHT 
CORN WHISKIES O BLENDED 
STRAIGHT CORN WHISKIES3

Mezcla de whiskies straight compuesta solo por whiskies de
maíz straight

SPIRIT WHISKY3 Whisky producido al mezclar bebidas alcohólicas neutras y no 
menos de 5% con base en galones alc. de whisky, whisky straight o 
una combinación de whisky y whisky straight siempre y cuando el 
whisky straight se utilice a menos del 20% con base en galones alc.

SCOTCH WHISKY1 Whisky sin mezclar fabricado en Escocia en cumplimiento con las 
leyes del Reino Unido

BLENDED SCOTCH WHISKY 
O SCOTCH WHISKY - A 
BLEND1

Mezcla de whiskies fabricado en Escocia en cumplimiento con las 
leyes del Reino Unido

IRISH WHISKY1 Whiskies sin mezclar fabricado en la República de Irlanda o en 
Irlanda del Norte en cumplimiento con sus leyes

BLENDED IRISH WHISKY O 
IRISH WHISKY - A BLEND1

Mezcla de whiskies fabricados en la República de Irlanda o la 
Irlanda del Norte en cumplimiento con sus leyes

CANADIAN WHISKY1 Whiskies sin mezclar fabricado en la Canadá en cumplimiento con 
sus leyes

BLENDED CANADIAN 
WHISKY O CANADIAN 
WHISKY - A BLEND1

Mezcla de whiskies fabricados en Canadá en cumplimiento con
sus leyes

GINEBRA1 Bebida alcohólica con un sabor 
característico principal derivado de 
enebrinas producida por destilación o 
por la mezcla de bebidas alcohólicas 
con enebrinas y otros aromáticos o 
extractos derivada de estos materiales 
y embotellada a no menos del 40% de 
alcohol por volumen (80 alc.)

DISTILLED GIN Ginebra producido por destilación original a partir de mosto con o 
sobre enebrinas y otros aromáticos o sus extractos, esencias
o sabores

REDISTILLED GIN Ginebra producido por redestilación de bebidas alcohólicas 
destiladas con o sobre enebrinas y otros aromáticos o sus extractos, 
esencias o sabores

COMPOUNDED GIN Ginebra producido al mezclar bebidas alcohólicas neutras con 
enebrinas y otros aromáticos o sus extractos, esencias o sabores
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BRANDY Bebida alcohólica destilada a partir 
de jugo, mosto o vino de fruta 
fermentado o de su residuo a menos 
del 95% de alcohol por volumen 
(190 alc.) que tiene sabor, aroma y 
características que por lo general se 
le atribuyen al brandy y embotellada 
a no menos del 40% de alcohol por 
volumen (80 alc.)

FRUIT BRANDY •	Brandy destilado solo a partir de jugo fermentado o mosto de fruta entera, 
en buen estado y madura o a partir de vino de fruta estándar, con o sin la 
adición de no más de 20% por peso del orujo de ese jugo o vino o 30% por 
volumen de las lías de ese vino o ambos. Ese brandy puede incluir hasta 
30% con base en galones alc. de brandy de lías

•	"Brandy" es brandy de uva.

•	Otros tipos de brandy de fruta deben ser identificados con más detalle, p. 
ej., "Brandy de durazno"

•	El Brandy de uva debe ser almacenado en contenedores de roble por al 
menos 2 años

PISCO1 Brandy de uva peruano almacenado en contenedores que no sean de roble

APPLEJACK O APPLE 
BRANDY

Tipo de BRANDY DE FRUTA hecho de manzanas

KIRSCHWASSER1 Tipo de BRANDY DE FRUTA hecho de cerezas

SLIVOVITZ1 Tipo de BRANDY DE FRUTA hecho de ciruelas

IMMATURE BRANDY1 Brandy de uva almacenado en contenedores de roble por menos de 2 años

COGNAC1 Brandy de uva destilado en la región de Cognac de Francia en cumplimiento 
con las leyes y regulaciones establecidas por el gobierno Francés

ARMAGNAC1 Brandy de uva destilado en la región de Armagnac de Francia en 
cumplimiento con las leyes y regulaciones establecidas por el gobierno 
Francés

CALVADOS1 Brandy de manzana destilado en la región de Calvados de Francia en 
cumplimiento con las leyes y regulaciones establecidas por el gobierno Francés

DRIED FRUIT 
BRANDY

•	Brandy de fruta destilado a partir de fruta seca en buen estado o del vino 
estándar de esa fruta

•	Para los brandis de ese tipo (exceptuando el BRANDY DE PASAS, consulte 
abajo), la palabra "Brandy" debe ser calificada con el nombre de la fruta 
de la cual proviene y seguida por la palabra "seco(a)",p.ej., "Brandy de 
albaricoque seco"

RAISIN BRANDY1 Tipo de BRANDY DE FRUTA SECA hecho de pasas

LEES BRANDY1 •	Brandy destilado a partir de las lías o sedimentos producto de la 
fermentación del vino de fruta

•	El "Brandy de lías" es brandy de lías de uva. Otros tipos de brandy de lías 
deben ser identificados con más detalles, p. ej., "Brandy de lías de cereza"

POMACE BRANDY O 
MARC BRANDY1

•	Brandy destilado a partir de la piel y pulpa de frutas maduras y en buen 
estado después de haber retirado el jugo o vino

•	El "brandy o orujo" o "brandy de aguardiente" es brandy de orujo de 
uva o brandy de aguardiente de uva. Otros tipos de brandy de orujo o 
aguardiente deben ser identificados con más detalle, p. ej., "Brandy de orujo 
de manzana", "brandy de aguardiente de pera"

Tabla 7. Clases y tipos (5)
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GRAPPA O GRAPPA 
BRANDY1

Tipo de BRANDY DE ORUJO hecho de uvas

RESIDUE BRANDY1 •	Brandy destilado completamente o en parte del residuo fermentado 
de fruta o vino

•	El "brandy de residuo" es brandy de residuo de uva. Otros tipos de 
brandy de residuo deben ser identificados con más detalle, p. ej., 
"brandy de residuo de naranja"

NEUTRAL BRANDY1 •	Cualquier tipo de brandy, p. ej., "brandy de fruta", "brandy de 
residuo", etc, destilado a más del 85% de alcohol por volumen (170 
alc.) pero menos del 95% de alcohol por volumen (190 alc.)

•	El "brandy neutro" es brandy neutro de uva. Otros tipos de brandy 
neutro deben ser identificados con más detalle, p. ej., "Brandy de 
ciruela neutro" "Brandy de residuo cítrico"

SUBSTANDARD 
BRANDY1

•	Brandy:
a.	Destilado a partir de jugo, mosto o vino fermentado que tiene 

una acidez volátil calculada, exclusiva del agua añadida para 
facilitar la destilación, como ácido acético y exclusiva del dióxido 
de azufre, que excede más de los 0.2 gr. por cada 100 centímetros 
cúbicos (20 grados c)

b.	Destilado a partir de jugo, mosto, vino, lías, orujo o residuo en mal 
estado, mohoso, dañado o descompuesto o que no tiene ningún 
aroma, sabor o característica asociada con productos destilados a 
partir de ese material

•	El "brandy de calidad inferior" es brandy de uva de calidad inferior. 
Otros tipos de brandy de calidad inferior deben ser identificados con 
más detalle, p. ej., "brandy de higo de calidad inferior"

BLENDED 
APPLEJACK O 
APPLEJACK - A 
BLEND1

Mezcla de al menos 20% con base en 
galones alc. de brandy de manzana que 
ha sido almacenado en contenedores 
de roble por no menos de 2 años y 
no más del 80% con base en galones 
alc. de bebidas alcohólicas neutras, 
embotellada a no menos del 40% de 
alcohol por volumen (80 alc.)

NO HAY TIPO 
DENTRO DE ESTA 
CLASE

RUM1 Bebida alcohólica destilada a partir 
de jugo de caña de azúcar, sirope de 
caña de azúcar, melaza de caña de 
azúcar u otros derivados de la caña de 
azúcar fermentados a menos del 95% 
de alcohol por volumen (190 alc.) que 
tiene sabor, aroma y características que 
por lo general se le atribuyen al ron y 
embotellada a no menos del 40% de 
alcohol por volumen (80 alc.)

NO HAY TIPO 
DENTRO DE ESTA 
CLASE

Tabla 8. Clases y tipos (6)
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TEQUILA1 Bebida alcohólica destilada en México en 
cumplimiento con las leyes y regulaciones del 
gobierno mexicano a partir de mosto fermentado 
derivado principalmente de la Agave Tequiliana 
Weber (variedad "azul"), con o sin substancias 
fermentables adicionales que tiene el sabor, 
aroma y características que por lo general se le 
atribuyen al Tequila y embotellado a no menos 
del 40% de alcohol por volumen (80 alc.)

NO HAY TIPO 
DENTRO DE 
ESTA CLASE

MESCAL/
MEZCAL1

Bebida alcohólica destilada en México en 
cumplimiento con las leyes y regulaciones del 
gobierno mexicano a partir de mosto fermentado 
derivado principalmente de la planta Mezcal, 
que tiene el sabor, aroma y características que 
por lo general se le atribuyen al Mescal/Mezcal y 
embotellado a no menos del 40% de alcohol por 
volumen (80 alc.)

NO HAY TIPO 
DENTRO DE 
ESTA CLASE

LIQUEUR/
CORDIAL1

Producto espirituoso con sabor que contiene no 
menos del 2½% por peso de azúcar, dextrosa, 
levulosa o una combinación de estas hecha al 
mezclar o redestilar cualquier clase o tipo de 
bebida alcohólica con o sobre frutas, flores, 
plantas jugos puros de estas u otros materiales 
saborizantes naturales o con extractos derivados 
de infusiones, filtración o maceración de tales 
productos

SLOE GIN1 Licor/Cordial cuyo sabor característico principal deriva de las endrinas

RYE 
LIQUEUR/RYE 
CORDIAL1

Licor/Cordial con el sabor característico predominante del whisky de 
centeno hecho con no menos del 51% con base en galones alc. de whisky 
de centeno, whisky de centeno straight o whisky destilado a partir de 
mosto de centeno embotellado a no menos del 30% de alcohol por 
volumen (60 alc.). Se puede utilizar vino, pero de hacerlo este no debe 
exceder el 2½% por volumen del producto terminado

BOURBON 
LIQUEUR/
BOURBON 
CORDIAL1

Licor/Cordial producido en EE.UU. con el sabor característico predominante 
del whisky de bourbon hecho con no menos del 51% con base en galones 
alc. de whisky de bourbon, whisky de bourbon straight o whisky destilado 
a partir de mosto de bourbon embotellado a no menos del 30% de alcohol 
por volumen (60 alc.). Se puede utilizar vino, pero de hacerlo este no debe 
exceder el 2½% por volumen del producto terminado

ROCK AND 
RYE1

Licor/Cordial con el sabor característico predominante del whisky 
de centeno hecho con no menos del 51% con base en galones alc. de 
whisky de centeno, whisky de centeno straight o whisky destilado a 
partir de mosto de centeno, azúcar roca o sirope de azúcar y con o sin la 
adición de fruta, jugo de fruta y otros materiales saborizantes naturales, 
embotellado a no menos del 24% de alcohol por volumen (48 alc.). Se 
puede utilizar vino, pero de hacerlo este no debe exceder el 2½% por 
volumen del producto terminado

ROCK AND 
BOURBON1

Licor/Cordial producido en EE.UU. con el sabor característico 
predominante del whisky de bourbon hecho con no menos del 51% con 
base en galones alc. de whisky de bourbon, whisky de bourbon straight 
o whisky destilado a partir de mosto de bourbon, azúcar roca o sirope 
de azúcar y con o sin la adición de fruta, jugo de fruta u otros materiales 
saborizantes naturales, embotellado a no menos del 24% de alcohol por 
volumen (48 alc.). Se puede utilizar vino, pero de hacerlo este no debe 
exceder el 2½% por volumen del producto terminado

Tabla 9. Clases y tipos (7)
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ROCK AND BRANDY1 Licor/Cordial con el sabor característico predominante del brandy hecho 
con brandy de uva como la base exclusiva de bebida alcohólica destilada, 
azúcar roca o sirope de azúcar y con o sin la adición de fruta, jugo de 
fruta u otros materiales saborizantes naturales, embotellado a no menos 
del 24% de alcohol por volumen (48 alc.). Se puede utilizar vino, pero de 
hacerlo este no debe exceder el 2½% por volumen del producto terminado

ROCK AND RUM1 Licor/Cordial con el sabor característico predominante del ron hecho con 
ron como la base exclusiva de bebida alcohólica destilada, azúcar roca 
o sirope de azúcar y con o sin la adición de fruta, jugo de fruta u otros 
materiales saborizantes naturales, embotellado a no menos del 24% de 
alcohol por volumen (48 alc.). Se puede utilizar vino, pero de hacerlo este 
no debe exceder el 2½% por volumen del producto terminado

RUM LIQUEUR/RUM 
CORDIAL1

Licor/Cordial con el sabor característico predominante del ron hecho con 
ron como la base exclusiva de bebida alcohólica destilada, embotellado 
a no menos del 30% de alcohol por volumen (60 alc.). Se puede utilizar 
vino, pero de hacerlo este no debe exceder el 2½% por volumen del 
producto terminado

GIN LIQUEUR/GIN 
CORDIAL1

Licor/Cordial con el sabor característico predominante del ginebra 
hecho con ginebra como la base exclusiva de bebida alcohólica 
destilada, embotellado a no menos del 30% de alcohol por volumen 
(60 alc.). Se puede utilizar vino, pero de hacerlo este no debe exceder el 
2½% por volumen del producto terminado

BRANDY LIQUEUR/
BRANDY CORDIAL1

•	Licor/Cordial con el sabor característico predominante del brandy 
hecho con brandy como la base exclusiva de bebida alcohólica 
destilada, embotellada a no menos del 30% de alcohol por volumen 
(60 alc.). Se puede utilizar vino, pero de hacerlo este no debe exceder el 
2½% por volumen del producto terminado

•	El "licor de brandy" o "cordial de Brandy" es licor/cordial de brandy 
de uva. Otros tipos de licores/cordiales de brandy deben identificarse 
de forma más detallada, p. ej., "licor de brandy de cereza", "cordial de 
brandy de durazno"

ARAK/ARACK/RAKI Licor/cordial de anís con sabor

AMARETTO1 Licor/cordial de almendra con sabor

KUMMEL1 Licor/cordial de alcaravea con sabor

OUZO1 Licor/cordial de anís con sabor

ANISE/ANISETTE1 Licor/cordial de anís con sabor

SAMBUCA1 Licor/cordial de anís italiano con sabor

PEPPERMINT 
SCHNAPPS1

Licor/cordial con sabor a menta

TRIPLE SEC1 Licor/cordial con sabor a naranja

Tabla 10. Clases y tipos (8)
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CURACAO1 Licor/cordial con sabor a naranja

CRÈME DE11 Licor/cordial con el sabor predominante como se indica en el 
nombre, p. ej., "Crème de menta" - licor/cordial sabor a menta

GOLDWASSER12 Licor/cordial con sabor a hierbas alemanas que contiene 
hojuelas de oro

FLAVORED 
BRANDY1

•	Brandy con sabor proveniente de materiales 
saborizantes naturales, con o sin la adición de azúcar, 
embotellado a no menos del 30% de alcohol por 
volumen (60 alc.)

•	El nombre del sabor predominante debe aparecer 
como parte de la designación de clase y tipo, p. ej., 
"saborizado a albaricoque"

•	Se puede añadir vino hasta el 15% por volumen del 
producto terminado siempre y cuando al menos 
12½% del vino deriva de la materia prima base que 
corresponde al sabor en la etiqueta del producto. Si 
no, o si la edición de vino excede el 15% por volumen 
del producto terminado, las clases y/o tipos y 
porcentajes (por volumen) del vino deben expresarse 
como parte de la designación de clase y tipo

NO HAY TIPO 
DENTRO DE ESTA 
CLASE

FLAVORED 
GIN1

•	Ginebra con sabor proveniente de materiales 
saborizantes naturales, con o sin la adición de azúcar, 
embotellado a no menos del 30% de alcohol por 
volumen (60 alc.)

•	El nombre del sabor predominante debe aparecer 
como parte de la designación de clase y tipo, p. ej., 
"ginebra con sabor a limón"

•	Se puede añadir vino, pero si la adición excede el 
2½% por volumen del producto terminado, las clases 
y/o tipos y porcentajes (por volumen) del vino deben 
expresarse como parte de la designación de clase y tipo

NO HAY TIPO 
DENTRO DE ESTA 
CLASE

FLAVORED 
RUM1

•	Ron con sabor proveniente de materiales saborizantes 
naturales, con o sin la adición de azúcar, embotellado 
a no menos del 30% de alcohol por volumen (60 alc.)

•	El nombre del sabor predominante debe aparecer 
como parte de la designación de clase y tipo, p. ej., 
"ron con sabor a Butterscotch"

•	Se puede añadir vino, pero si la adición excede el 
2½% por volumen del producto terminado, las clases 
y/o tipos y porcentajes (por volumen) del vino deben 
expresarse como parte de la designación de clase y tipo

NO HAY TIPO 
DENTRO DE ESTA 
CLASE

Tabla 11. Clases y tipos (9)
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FLAVORED 
VODKA1

•	Vodka con sabor proveniente de materiales saborizantes naturales, 
con o sin la adición de azúcar, embotellado a no menos del 30% 
de alcohol por volumen (60 alc.)

•	El nombre del sabor predominante debe aparecer como parte de la 
designación de clase y tipo, p. ej., "Vodka con sabor a naranja"

•	Se puede añadir vino, pero si la adición excede el 2½% por 
volumen del producto terminado, las clases y/o tipos y 
porcentajes (por volumen) del vino deben expresarse como parte 
de la designación de clase y tipo

NO HAY TIPO 
DENTRO DE ESTA 
CLASE

FLAVORED 
WHISKY1

•	Whisky con sabor proveniente de materiales saborizantes 
naturales, con o sin la adición de azúcar, embotellado a no menos 
del 30% de alcohol por volumen (60 alc.)

•	El nombre del sabor predominante debe aparecer como parte de la 
designación de clase y tipo, p. ej., "Whisky con sabor a cereza"

•	Se puede añadir vino, pero si la adición excede el 2½% por 
volumen del producto terminado, las clases y/o tipos y 
porcentajes (por volumen) del vino deben expresarse como parte 
de la designación de clase y tipo

NO HAY TIPO 
DENTRO DE ESTA 
CLASE

IMITATION 
DISTILLED 
SPIRITS

•	Cualquier clase y/o tipo de bebida alcohólica destilada tratada 
con sabor(es) y/o color(es) para simular una clase diferente y/o 
tipo de bebida alcohólica destilada

•	Cualquier clase y/o tipo de bebida alcohólica destilada que no 
sea una ESPECIALIDAD DE BEBIDA ALCOHÓLICA DESTILADA (vea 
abajo) que contenga un sabor artificial**

•	Cualquier clase y/o tipo de bebida alcohólica destilada 
(exceptuando los cordiales, licores y especialidades comerciados 
bajo etiquetas que no indiquen o insinúen que una clase y/o tipo 
particular de bebida alcohólica destilada fue utilizada en su 
elaboración) a la que se le haya añadido cualquier esencia de 
whisky, esencia de brandy, esencia de ron o alguna esencia similar 
o extracto que simule o realce o que se utilice en el producto 
particular para simular o realzar las características de cualquier 
clase y/o tipo de bebida alcohólica destilada

•	Cualquier tipo de whisky al que se le haya añadido glicerina
•	Cualquier ron al que se le haya añadido alguna bebida alcohólica 

neutra o bebida alcohólica destilada que no sea ron
•	Cualquier brandy hecho a partir de material para destilar al 

que se le haya añadido azúcar (que no sea el tipo y cantidad 
autorizada expresamente en la producción de vino estándar)

•	Cualquier brandy, exceptuando el applejack mezclado, al que se 
le haya añadido alguna bebida alcohólica neutra o una bebida 
alcohólica destilada que no sea brandy

CLASE O TIPO 
ESPECÍFICO AL 
QUE LA BEBIDA 
ALCOHÓLICA 
DESTILADA HUBIESE 
PERTENECIDO, P., 
"IMITATION RUM"1

Tabla 12. Clases y tipos (10)
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RECOGNIZED 
COCKTAILS

Bebida mezclada que ha ganado 
reconocimiento entre los consumidores 
y el mercado, que contiene una o más 
clases y/o tipos de bebidas alcohólicas 
destiladas con materiales saborizantes 
y/o colorantes

APRICOT SOUR13 Brandy con sabor a albaricoque o licor/cordial de albaricoque y jugo o 
aceite de limón o sabor natural 

BLACK RUSSIAN13 Brandy con sabor a vodka y café o licor/cordial de café

BLOODY MARY13 Vodka y jugo de tomate o sabor natural a tomate**

ALEXANDER13, 
P EJ., "BRANDY 
ALEXANDER"

Bebida alcohólica destilada específica indicada en el nombre de cóctel, p. 
ej., brandy en el caso de "Brandy Alexander", creme de cacao y crema

DAIQUIRÍ13 Ron y jugo o aceite de lima o sabor natural a lima**

DAIQUIRÍ13, P. 
EJ., "PINEAPPLE 
DAIQUIRÍ"

Daiquirí con sabor añadido como se indica en el nombre del cóctel p. 
ej., Daiquirí con jugo de piña o sabor natural a piña** en el caso del 
"Pineapple Daiquiri"

EGG NOG13 Brandy, ron o whisky, leche o productos de leche con al menos 6% grasa 
butírica, al menos 1% de sólidos de yemas de huevo, endulzante

GIMLET13 Ginebra y jugo o aceite de lima o sabor natural a lima**

VODKA GIMLET13 Vodka y jugo o aceite de lima o sabor natural a lima**

GRASSHOPPER13 Crème de menta, Crème de cacao y crema

MAI TAI13 Ron y jugos cítricos, aceites o sabores cítricos naturales**

MANHATTAN13 Whisky (cualquier tipo) y vermut

MANHATTAN13, 
P. EJ., "SCOTCH 
MANHATTAN"

Bebida alcohólica destilada específica indicada en el nombre del cóctel, p. 
ej., whisky escocés mezclado en el caso de "Scotch Manhattan" y vermut

MARGARITA13 Tequila, triple seco y jugo o aceite de lima o limón o sabor natural a lima 
o limón**

MARGARITA13 P. 
EJ., "STRAWBERRY 
MARGARITA"

Margarita con sabor añadido como se indica en el nombre de cóctel, p. 
ej., Margarita con jugo de fresa o sabor a fresa natural en el caso del 
"Strawberry Margarita"

MARTINI13 Ginebra y vermut

VODKA MARTINI13 Vodka y vermut

MINT JULEP13 Whisky de bourbon straight y sabor natural a menta**

MINT JULEP13, P. EJ., 
"VODKA MINT JULEP"

Bebida alcohólica destilada específica indicada en el nombre de cóctel, 
p. ej., vodka en el caso de "Vodka Julepe de Menta" y sabor natural a 
menta**

OLD FASHIONED 13 Whisky de bourbon straight y amargo

PINK SQUIRREL13 Crème de almendra, crème de cacao y crema

Tabla 13. Clases y tipos (11)
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SCREWDRIVER13 Vodka y jugo o aceite de naranja o sabor natural a 
naranja**

SLOE GIN FIZZ13 Licor/cordial de endrina, jugo o aceite de limón o sabor 
natural a limón** y club soda

TOM COLLINS13 Ginebra, jugo o aceite de limón o sabor natural a limón** y 
club soda

COLLINS13, P. EJ., "VODKA 
COLLINS"

Bebida alcohólica destilada específica indicada en el 
nombre de cóctel, p. ej., vodka en el caso del "Vodka 
Collins", jugo o aceite de limón o sabor natural a limón** y 
club soda

WALLBANGER13 Vodka y jugo o aceite de naranja o sabor natural a 
naranja** y galliano o un tipo similar de licor/cordial

WHISKY SOUR13 Whisky y jugo o aceite de limón o sabor natural de limón**

SOUR13,P. EJ., "PISCO SOUR" Bebida alcohólica destilada específica indicada en el 
nombre del cóctel, p. ej., pisco en el caso del "Pisco sour" y 
jugo o aceite de limón o sabor natural a limón**

WHITE RUSSIAN13 Vodka, saborizado a café o licor/cordial de café y crema

ADVOCAAT1 Producto de bebida alcohólica destilada NO HAY TIPO DENTRO DE 
ESTA CLASE

AQUAVIT1 Producto de bebida alcohólica destilada con 
sabor a alcaravea

NO HAY TIPO DENTRO DE 
ESTA CLASE

BITTERS1 Producto de bebida alcohólica destilada 
que se distingue por su amargura al mezclar 
extractos de plantas, semillas, hiervas, 
cortezas y/o raíces con cualquier clase y/o 
tipo de bebida alcohólica destilada

NO HAY TIPO DENTRO DE 
ESTA CLASE

DISTILLED 
SPIRITS 
SPECIALTY

•	Bebidas alcohólicas destiladas que no están 
definidas bajo ninguna otra clase

•	Por lo general, cualquier clase y/o tipo de 
bebida alcohólica destilada que contenga o 
sea tratada con materiales saborizantes y/o 
colorantes y/o materiales para mezclar o 
tratar o procesos que no sean estándares

•	 NO HAY TIPO(S) NO 
DEFINIDOS(S) DENTRO DE 
ESTA CLASE

•	 LA DEFINICIÓN DEL 
PRODUCTO ES ÚNICA 
PARA LA COMPOSICIÓN 
Y PRODUCCIÓN DEL 
PRODUCTO DE BEBIDA 
ALCOHÓLICA DESTILADA1

Tabla 14. Clases y tipos (12)
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**  Consulte el CAPÍTULO 7, MATERIALES COLORANTES/SABORIZANTES/
PARA MEZCLAS

**  Consulte la sección de MATERIALES SABORIZANTES DEL CAPÍTULO 7, 
MATERIALES COLORANTES/SABORIZANTES/PARA MEZCLAR

1     Suficiente como designación de clase y tipo

2     Suficiente como designación de clase y tipo SOLO para whiskies hechos:
	- Mezclando dos o más tipos específicos de whisky, p. ej., una mezcla 
de whisky de centeno y whisky de maíz debería designarse como 
"whisky" 
	- Tratando con materiales colorantes, saborizantes para mezclar 
inofensivos* un tipo específico de whisky que tradicionalmente no se 
trata de esa manera, p. ej., whisky de bourbon tratado con caramelo 
debería designarse como "Whisky"

3     Suficiente como designación de clase y tipo para el whisky de este 
tipo producido en EE.UU.
•	Para el whisky de este tipo producido fuera de EE.UU., la 

designación de clase y tipo debe incluir las palabras "Tipo 
americano" o "Producido/destilado/mezclado [según el caso] en". 
(Llene el espacio en blanco con el nombre del país de origen)

•	Para el whisky de este tipo producido en EE.UU. al mezclar whiskies 
domésticos e importados, el porcentaje y origen de cada whisky 
extranjero (p. ej., "25% WHISKY ESPIRITUOSO PRODUCIDO EN 
JAPÓN") debe mostrarse al frente del contenedor

"Ginebra" es suficiente como designación de clase y tipo. "Destilado" 
puede aparecer opcionalmente como parte de la designación de clase y 
tipo, p. ej., "Ginebra destilado"

"Ginebra" es suficiente como designación de clase y tipo. "Compuesto" 
puede aparecer, pero no es obligatorio, como parte de la designación de 
clase y tipo. La Ginebra compuesto no puede tratarse como "Destilado"

Suficiente como designación de clase y tipo SOLO para el brandy de uva

El brandy hecho al mezclar dos o más tipos de brandis específicos deber 
ser identificado como "Brandy" seguido del porcentaje (determinado con 
base en galones de alc.) y nombre de cada tipo específico de brandy, p. 
ej., "Brandy, 25% de Brandy de pera seca, 75% de brandy de lías"

Los porcentajes no son necesarios si el brandy deriva de:
	- 2 tipos específicos de brandy y ninguno contribuye con menos del 40% 
de alcohol con base en galones alc.
	- 3 tipos específicos de brandy y estos contribuyen con al menos el 30% 
de alcohol con base en galones alc.
	- 4 tipos específicos de brandy y estos contribuyen con al menos 20% de 
alcohol con base en galones alc.

El brandy de fruta derivado de dos o más frutas debe ser identificado 
como "Brandy de fruta" seguido del porcentaje (determinado con base 
en galones alc.) y nombre de cada fruta con la que se hizo el brandy, 
p. ej., "Brandy de fruta, 30% de brandy de manzana, 70% de brandy de 
cereza"

Los porcentajes no son necesarios si el brandy de fruta deriva de:
•	2 frutas y ninguna contribuye con menos del 40% de alcohol con base 

en galones alc.
•	3 frutas y estas contribuyen con al menos 30% de alcohol con base en 

galones alc.
•	4 frutas y estas contribuyen con al menos 20% del alcohol con base 

en galones alc.

Consulte la nota al pie de la página 7; estas disposiciones también 
aplican para el brandy de fruta seca.

 Suficiente como designación de clase y tipo para el licor/cordial Arak/
Arack/Raki

El Arak/Arack/Raki que contenga menos del 2% para peso de azúcar, 
dextrosa, levulosa o una combinación de estas, es una especialidad 
de bebida alcohólica destilada, la designación de clase y tipo debe 
incluir una declaración de composición exacta y adecuada (consulte 
"ESPECIALIDAD DE BEBIDA ALCOHÓLICA DESTILADA") en la columna 
"CLASE" de esta tabla)

12     Suficiente como designación de clase y tipo. El sabor predominante 
para a ser parte de la designación de clase y tipo, p. ej., "Crème de 
durazno"

12     Suficiente como designación de clase y tipo. Para la Goldwasse 
producido fuera de Alemania, la designación de clase y tipo 
"Goldwasse" debe incluir la palabra "tipo" o "americano" u otro 
adjetivo que indique el lugar de producción real

13     La designación de clase y tipo es el nombre del cóctel con una 
declaración de componente(s) de bebidas alcohólicas destiladas del 
producto, p. ej., "Screwdriver hecho con vodka"

1     Un nombre de producto distintivo y original con una declaración 
que refleje la composición y carácter del producto es basta como 
designación de clase y producto, p. ej., "Ron con especias, ron con 
sabor a especias"

Tabla 15. Clases y tipos (13)

Notas:
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2.3.1.5. Capítulo 5. Nombre y dirección

	» Requerido
Para los espíritus destilados nacionales, el (los) nombre(s) y dirección(es) de embotellador, 
empacador o relleno.
También puede llevar los datos del distiller, blender, creador, preparador, fabricante o productor.
Debe aparecer en la etiqueta precedida por una frase explicativa adecuada, como 
“EMBOTELLADO POR”, “DESTILADO POR”, “DESTILADO Y EMBOTELLADO POR”, etc.

	» Definiciones
•	 Nombre:

La empresa o nombre comercial idéntico al que figura en el permiso básico.

•	 Dirección:
Para las bebidas espirituosas destiladas nacionales:

	- La ciudad y el Estado donde ocurrieron las operaciones de embotellado, empaque, llenado 
o producción. Nota: la dirección debe ser idéntica a la que se muestra en el permiso básico.

	- La ciudad y el estado del embotellador, empacador, llenador, destilador, etc., sede principal 
del negocio (vea la sección “Principal lugar de negocios” del capítulo 5, “Nombre y dirección”). 
Nota: la dirección del lugar de negocios principal debe ser idéntica a la que se muestra en el 
permiso básico.

	» Tamaño del tipo
•	 Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
•	 Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.

	» Legibilidad
•	 Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
•	 Debe ser fácilmente legible.
•	 Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
•	 Debe aparecer separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa.

	» Colocación
Puede aparecer en el frente, atrás o en el lado del contenedor.

	» Bebidas espirituosas importadas
El nombre y la dirección del importador en las bebidas espirituosas embotelladas, empacadas 
o rellenadas antes de la importación deben aparecer en la etiqueta precedida por una frase 
explicativa apropiada, como “IMPORTADO POR”, “AGENTE SOLO” o “AGENTE ÚNICO DE EE. 
UU.” (“IMPORTED BY”, “SOLE AGENT” or “SOLE U. S. AGENT”).

	» Bebidas espirituosas embotelladas, empacadas o rellenadas después de la importación
El nombre y la dirección del importador o embotellador, envasador o relleno deben aparecer 
en la etiqueta precedida por una frase explicativa adecuada, como “BOTTLED BY”, “IMPORTED 
AND BOTTLED BY”, “IMPORTED BY AND BOTTLED FOR” or “IMPORTED BY ___________ AND 
BOTTLED BY ___________”.
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	Ƚ Nota: Los aguardientes embotellados en Estados Unidos deben indicarse mediante la frase explicativa 
previa requerida, como: “IMPORTADOS POR IMPORTACIONES ABC Y EMBOTELLADOS POR XYZ SPIRITS 
COMPANY” (“IMPORTED BY ABC IMPORTS AND BOTTLED BY XYZ SPIRITS COMPANY”).

	» País de origen
•	 Solicitud:

Obligatoria para todos los aguardientes importados, ya sean embotellados, envasados o 
rellenos antes o después de la importación.

•	 Formato:
“PRODUCTO / PRODUCTO DE _____________”
(Completar el espacio en blanco con el nombre del país en el que se produjeron los licores).

	» Formato
•	 “PRODUCIDO / PRODUCIDO Y EMBOTELLADO EN _____________”

(Rellenar en blanco con el nombre del país en el que se produjeron o se produjeron y 
embotellaron los aguardientes).

•	 “PRODUCIDO POR / PRODUCIDO Y EMBOTELLADO POR _____________”
(Completar el espacio en blanco con el nombre del productor o del productor y embotellador, 
así como la dirección (país o ciudad y país) en el que se produjeron o se produjeron y 
embotellaron los aguardientes).

•	 “___________ BRANDY”
(Rellenar el espacio en blanco con el nombre del país en el que se produjo el brandy), es decir, 
el nombre del país con la designación de clase y tipo.

	» Tamaño del tipo
•	 Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
•	 Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.

	» Legibilidad
•	 Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
•	 Debe ser fácilmente legible.
•	 Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
•	 Debe aparecer separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa.

	» Colocación
Puede aparecer en el frente, atrás o en el lado del contenedor.

2.3.1.6.	Capítulo 6. Estándar de llenado (contenido neto)

	» Requerido
Los licores destilados se deben embotellar, envasar o llenar en un estándar métrico de llenado.

	» Tamaño del tipo
•	 Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
•	 Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.
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	» Legibilidad
•	 Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
•	 Debe ser fácilmente legible.
•	 Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
•	 Debe aparecer separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa.

	» Colocación
El contenido neto puede ser soplado o etiquetado en la botella en lugar de, o además de, 
indicar el contenido neto en la etiqueta. Pero si el contenido neto no se muestra en la etiqueta 
de bebidas destiladas embotelladas extranjeras, se debe enviar una muestra del envase con 
la solicitud de certificado de aprobación de etiqueta (COLA).
Puede aparecer en el frente, atrás o en el lado del contenedor.

	» Actualmente
En cuanto al contenido neto de la botella en unidades métricas, la botella de tamaño más 
popular es de 750 ml. Los espíritus solo se pueden embotellar en uno de siete tamaños (se 
aplica para contenedores que no sean latas):
50 ml, 100 ml, 200 ml, 375 ml, 750 ml, 1 litro, 1,75 litros

Nota: 500 ml era un estándar de llenado autorizado para el embotellado hasta el 30 de junio 
de 1989.

Para latas:
355 ml, 200 ml, 100 ml, 50 ml

2.3.1.7.	Capítulo 7. Materiales para colorear, saborizantes, mezclas de materiales

	» Presencia de materiales coloreados

•	 Divulgación:
El (los) material(es) colorante(s) puede(n) especificarse en la etiqueta.

Asimismo, “ARTIFICIAL COLORED” se puede usar para indicar la presencia de una combinación 
de materiales para colorear, excepto que FD&C Yellow # 5 requiera una divulgación específica 
(consultar el ítem “FD&C amarillo # 5 divulgación”, de este capítulo).

“COLOREADO CON CARAMELO”, “COLOR CERTIFICADO AGREGADO”, “COLOREADO 
CON EXTRACTO DE PARAGUAS”, “COLOR CARMELADO Y CERTIFICADO AGREGADO”, 
“COLOREADO CON EXTRACTO DE CARAMELO, ANNATTO Y GRAPESKIN”.

EJEMPLO
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	Ƚ Nota: El material para colorear no está permitido en todas las clases y tipos de espíritus destilados. 
Además, el caramelo del material colorante se puede agregar a ciertos tipos de licores destilados sin 
revelar la etiqueta (ver el capítulo 7, “Materiales para colorear, saborizantes, mezclas de materiales” para 
obtener información más específica 7).

•	 Utilización de materiales de coloración, aromatización y mezclado indebidos

HCFBM = MATERIALES DE COLORACIÓN / FLAVOR / MEZCLADO INADECUADOS

NTE 2½% = NO EXCEDER 2½% (es decir, materiales inofensivos para colorear, aromatizar y 
mezclar no pueden exceder el 2½% en volumen del producto terminado)

ME 2½% = PUEDE EXCEDER 2½% (es decir, materiales inofensivos para colorear, aromatizar y 
mezclar pueden exceder el 2½% en volumen del producto terminado)

CFA = CATEGORÍA DE SABOR PERMITIDA
La categoría de sabor se indica por número:
‰ 1 = Todo natural
‰ 2 = natural y artificial que contiene no más de 0,1% de nota superior artificial
‰ 3 = natural y artificial que contiene más de 0,1% de nota superior artificial
‰ 4 = Todo artificial

CM = MATERIALES COLOREANTES (si esta columna está marcada, el uso de materiales 
colorantes debe ser revelado en la etiqueta)

FM = MATERIALES DE AROMATIZANTES (si esta columna está marcada, el uso de aromatizantes 
debe ser revelado en la etiqueta)

BM = MATERIALES BLENDING (si esta columna está marcada, el uso de materiales de mezcla 
debe ser revelado en la etiqueta)

7	 Capítulo 7, “Materiales para colorear, saborizantes, mezclas de materiales”, https://www.ttb.gov/images/
pdfs/spirits_bam/chapter7.pdf

Ilustración 10. Materiales de coloración, aromatización, mezclado indebido

CLASS/TYPE

HCFBM ALLOWED

CFA

LABEL DISCLOSURE 

REQUIRED

QUALIFICATION

YES

NO

YES

NTE

2½%

YES 

ME

2½% NO CM FM BM

Pisco X 1.2 X
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•	 Estado:
Los materiales para colorear deben ser aprobados por la FDA de Estados Unidos. Los 
materiales colorantes aprobados se clasifican como “certificados” o “no certificados”.

•	 Materiales coloreados aprobados:
Todos los materiales colorantes aprobados para su uso en licores destilados se enumeran a 
continuación:
Colores certificados:
	- FD&C Blue # 1
	- FD&C Blue # 2
	- FD&C Green # 3
	- FD&C Red # 3
	- FD&C Red # 40
	- FD&C Yellow # 5
	- FD&C Yellow # 6

•	 Materiales coloreados aprobados
Colores no certificados:
	- Extracto de achiote
	- Extracto de remolacha
	- Betacaroteno
	- Caramelo
	- Carmín (extracto de cochinilla)
	- Extracto de saúco
	- Extracto de piel de uva (enocianina)
	- Pimentón
	- Azafrán
	- Dióxido de titanio
	- Cúrcuma

	» Materiales saborizados
•	 Descripción general:

Los materiales saborizantes incluyen:
	- Aceites esenciales
	- Oleorresinas
	- Especias
	- Hierbas
	- Jugos de frutas, concentrados
	- Sabores preparados comercialmente que incluyen esencias, extractos, licuadoras, 

infusiones, etc.

•	 Estado:
Todos los materiales aromatizantes utilizados en las bebidas alcohólicas deben ser:
	- Aprobados por la FDA bajo una regulación específica, o
	- Afirmados como GRAS (generalmente reconocido como seguro) por la FDA, o
	- Autoafirmados como GRAS sin objeción de la FDA

•	 Categorías
Para fines de etiquetado, todos los aromatizantes se clasifican de la siguiente manera:
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	- Todo natural:
Natural y artificial que contiene no más de 0,1% de nota superior artificial (es decir, un 
material artificial agregado para mejorar el sabor, esencia, extracto, licuadora, etc., o 
reemplazar una nota de sabor perdida en el procesamiento), o natural y artificial que 
contiene más de 0,1% de nota superior artificial.

	- Todo artificial:
Nomenclatura: los sabores categorizados como “todos naturales” o “naturales y 
artificiales que contienen no más de 0,1% de notas artificiales” son “naturales” para fines 
de etiquetado. Los sabores categorizados como “naturales y artificiales que contienen 
más de 0,1% de notas artificiales” o “artificiales” se clasifican como “artificiales” para 
fines de etiquetado.

	» Mezcla de materiales
•	 Descripción general

Los materiales de mezcla incluyen vino y azúcar.

•	 Definición
Materiales inofensivos para colorear, aromatizar y mezclar son materiales colorantes, 
aromatizantes o materiales de mezcla que son un componente esencial de la clase particular 
y/o tipo de bebidas espirituosas.

A través de la práctica comercial establecida, se utilizan habitualmente en la clase o el tipo de 
aguardiente destilado en particular, siempre que la adición total de colorantes, aromatizantes 
y materiales de mezcla no exceda el 2½% en volumen del producto terminado.

•	 Tamaño del tipo
	- Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.

•	 Legibilidad
	- Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa.

Por definición, un licor o cordial debe contener aromatizante.
Por lo tanto, el saborizante es un componente esencial de esta clase o tipo de 
bebidas espirituosas.

EJEMPLO
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•	 Colocación
	- Puede aparecer en el frente, atrás o al lado del contenedor.
	- La divulgación del material colorante de las especialidades de licores destilados debe aparecer 

en el frente del contenedor (como parte de la declaración de composición).

	» FD&C AMARILLO # 5 DIVULGACIÓN
•	 Requerido

“CONTIENE FD&C AMARILLO # 5” (CONTAINS FD&C YELLOW # 5) debe aparecer en la etiqueta 
de los aguardientes destilados que contengan FD&C Amarillo # 5.

•	 Tamaño del tipo
	- Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.

•	 Legibilidad
	- Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa.

•	 Colocación
Puede aparecer en el frente, atrás o en el lado del contenedor.

	» Declaración de sulfitos
•	 Requerido

“CONTIENE SULFITOS” o “CONTIENE (A) AGENTE(S) SULFITANTE(S)” (“CONTAINS SULFITES” or 
“CONTAINS [A] SULFITING AGENT[S]”) o se requiere la identificación del (de los) agente(s) 
sulfito(s) específico(s) en espíritus destilados que contienen 10 o más partes por millón (ppm) 
de dióxido de azufre.

•	 Tamaño del tipo
	- Usar como mínimo 2 mm para contenedores de más de 200 ml.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de 200 ml o menos.

•	 Legibilidad
	- Debe aparecer generalmente de forma paralela a la base del contenedor.
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer sobre un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de cualquier otra información descriptiva o explicativa.

•	 Colocación
Puede aparecer en el frente, atrás o en el lado del contenedor.
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2.3.1.8. Capítulo 8. Declaración de edad

	» Definición de “edad”
Edad es el periodo durante el cual, después de la destilación y antes del embotellado, los 
licores destilados han sido almacenados en contenedores de roble.
Para whisky de whisky bourbon, centeno, trigo, malta o centeno y otros whiskies rectos, otros 
como el whisky de maíz puro (que debe almacenarse en roble nuevo usado o sin contenedores 
de carga), el contenedor de roble debe ser un contenedor de roble nuevo carbonizado.

	» Formato

•	 Para todos los destilados espirituosos excepto
Whiskies (que no sea whisky de maíz o whisky ligero) producidos en Estados Unidos y 
almacenados en contenedores de roble reutilizados, así como tipos de whiskies que contienen 
espirituosos neutros (por ejemplo, whisky mezclado, aguardiente whisky, etc.).
La declaración de edad (ya sea obligatoria u opcional) debe aparecer como en los 
siguientes casos:

‰ “____ AÑOS DE EDAD”
(Completar el espacio en blanco con la edad específica o la edad de los destilados espirituosos 
más jóvenes en la mezcla).

“ENVEJECIDO ____ AÑOS”
(Completar el espacio en blanco con la edad específica o la edad de los destilados espirituosos 
más jóvenes en la mezcla).

También puede aparecer como una declaración de edad y porcentaje en estos dos casos:

‰ “____% _______ ____ AÑOS”
“____% _______ ENVEJECIDO ____ AÑOS”

(Esta opción se aplica a mixturas o mezclas [por ejemplo, una mezcla o combinación de dos 
o más rones de diferentes edades]. Se debe completar el primer espacio en blanco con el 
porcentaje del producto terminado en una base de prueba de galones por cada listado de 

Se mezclan tres rones de diferentes edades. Aunque no se requiere una declaración de 
edad, el embotellador elige etiquetar el ron con una declaración de edad que revela la 
edad de cada ron en la mezcla:

“25% RON 4 AÑOS
35% RON 5 AÑOS
40% RON 6 AÑOS”

EJEMPLO
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destilados espirituosos [los porcentajes listados deben sumar 100%]; el segundo espacio en 
blanco, con la clase o el tipo de cada espíritu destilado; y el tercer espacio en blanco, con la 
edad específica de cada aguardiente destilado).

•	 Para whiskies (que no sean whisky de maíz o whisky ligero) 
Producidos en Estados Unidos y almacenados en contenedores de roble reutilizados, la 
declaración de edad (si es necesaria u opcional) debe aparecer como:

‰ “_______ ALMACENADO ____ AÑOS EN COOPERACIÓN REUTILIZADA”
(Completar el primer espacio en blanco con la clase o el tipo de aguardientes destilados; el 
segundo espacio en blanco, con el número de años de aguardientes destilados almacenados 
en recipientes de roble reutilizados).
También puede aparecer como una declaración de almacenamiento y porcentaje:

‰ “____% _______ ALMACENADO ____ AÑOS EN COOPERACIÓN REUTILIZADA”
(Esta opción se aplica a mezclas o mezclas. Por ejemplo, una mezcla o combinación de dos 
más whiskies destilados de bourbon pure de diferentes edades. Completar el primer espacio 
en blanco con el porcentaje del producto terminado en una base de galón de prueba aportado 
por cada aguardiente destilado enumerado [los porcentajes listados deben sumar 100%]; el 
segundo espacio en blanco, con la clase o el tipo de cada aguardiente destilado; y el tercer 
espacio en blanco, con el número de años que cada aguardiente se almacena en recipientes 
reutilizados).

Se puede revisar en este capítulo la tabla de uso8. En la tabla se enumeran alfabéticamente 
las clases y los tipos identificados en las tablas “Clases y tipos” del capítulo 4, “Designación 
de clase y tipo”. El uso de una declaración de edad específica, referencia de edad miscelánea 
y fechas de cosecha y destilación se aborda para cada clase o tipo.

8	 Tabla de uso del capítulo 8, “Declaración de edad”:  https://www.ttb.gov/images/pdfs/spirits_bam/chapter8.
pdf / https://www.ttb.gov/images/pdfs/spirits_bam_alc/chapter8.pdf

Se mezclan dos whiskies destilados de bourbon pure. Ambos whiskies tienen menos 
de cuatro años. Por lo tanto, se requiere una declaración de edad en la etiqueta. El 
embotellador elige revelar la edad de cada whisky en la mezcla:

a.	 “55% DE WHISKY DESTILADO DE BOURBON MASH ALMACENADO 3½ AÑOS EN 
COOPERACIÓN REUTILIZADA

b.	 45% DE WHISKY DESTILADO DE BOURBON MASH ALMACENADO 2 AÑOS EN 
COOPERACIÓN REUTILIZADA”

EJEMPLO
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

ALEXANDER NO NO NO NO

ADVOCAAT NO NO NO NO

AMARETTO NO NO NO NO

ANÍS NO NO NO NO

APPLEJACK 
(BRANDY DE 
MANZANA)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el applejack es únicamente el resultado 
de un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

APPLEJACK - UNA 
MEZCLA

NO NO NO NO

APRICOT SOUR NO NO NO NO

AQUAVIT NO NO NO NO

ARAK NO NO NO NO

ARMAGNAC SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el amagnac es únicamente el resultado 
de un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

AMARGOS NO NO NO NO

BLACK RUSSIAN NO NO NO NO

BLOODY MARY NO NO NO NO

LICOR/CORDIAL DE 
BOURBON

NO NO NO NO

BRANDY (CALIDAD 
INFERIOR)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de calidad inferior es únicamente 
el resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

Tabla 16. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (1)
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Tabla 17. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (2)

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

BRANDY (FRUTA 
SECA)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de fruta seca es únicamente 
el resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

BRANDY (FRUTA - 
QUE NO SEA UVA)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de la otra fruta que no es la uva 
es únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

BRANDY (LÍAS DE 
UVA)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el brandy 
de lías de uva tiene 
menos de 2 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
brandy de lías de uva tenga más de 2 años y 
la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de lías de uva es únicamente 
el resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

BRANDY (ORUJO 
DE UVA O 
AGUARDIENTE DE 
UVA)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el brandy de 
orujo o aguardiente 
tiene menos de 2 
años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
brandy de orujo de uva o aguardiente de uva 
tenga más de 2 años y la referencia sobre la 
edad sea de naturaleza general y discreta (p. 
ej., que esté en el texto de la etiqueta trasera) 
en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de orujo de uva o aguardiente de 
uva es únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

BRANDY (UVA) SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de uva es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

BRANDY (UVA 
INMADURA)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta

NO SI
Si el brandy inmaduro es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación y aparece 
una declaración del almacenamiento junto 
con la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

BRANDY 
(RESIDUO DE UVA 
INMADURA)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta

NO SI
Si el brandy de residuo inmaduro es 
únicamente el resultado de un proceso de 
destilación y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

BRANDY (LÍAS - 
QUE NO SEAN DE 
UVA)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de lías de otra fruta que no sea la 
uva es únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

BRANDY (NEUTRO) SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy neutro es únicamente el resultado 
de un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

BRANDY (ORUJO 
O AGUARDIENTE 
- QUE NO SEAN DE 
LA UVA)

SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de orujo o aguardiente de fruta 
que no sea la de la uva es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

BRANDY (PASA) SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el brandy de pasa es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

Tabla 18. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (3)



p.55

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

BRANDY (RESIDUO) SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SÍ
Si el brandy de residuo es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

LICOR/CORDIAL DE 
BRANDY

NO NO NO NO

CALVADOS SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SÍ
Si el calvados es únicamente el resultado 
de un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

WHISKY
CANADIENSE

SI
Se REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
canadiense tiene 
menos de 4 años

SÍ 
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky canadiense tenga más de 4 años y 
la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SÍ
Si el whisky canadiense es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

WHISKY 
CANADIENSE - UNA 
MEZCLA

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre 
la edad si el 
whisky canadiense 
mezclado tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración específica 
sobre la edad de tal forma que sea tan visible 
como la referencia sobre la edad y esté en 
la misma etiqueta A MENOS que el whisky 
canadiense mezclado tenga más de 4 años y 
la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

COGNAC SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SÍ
Si el cognac es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

Tabla 19. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (4)
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Tabla 20. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (5)

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

CRÈME DE NO NO NO NO

CURACAO NO NO NO NO

DAQUIRI NO NO NO NO

ESPECIALIDAD 
DE BEBIDA 
ALCOHÓLICA

NO NO NO NO

PONCHE DE HUEVO NO NO NO NO

BRANDY 
SABORIZADO

NO NO NO NO

GINEBRA 
SABORIZADA

NO NO NO NO

RON SABORIZADO NO NO NO NO

VODKA 
SABORIZADO

NO NO NO NO

WHISKY 
SABORIZADO

NO NO NO NO

GIMLET NO NO NO NO

GINEBRA 
(COMPUESTO)

NO NO NO NO

GINEBRA 
(DESTILADO)

NO NO NO NO

GINEBRA 
(REDESTILADO)

NO NO NO NO

LICOR/CORDIAL DE 
GINEBRA

NO NO NO NO

GOLDWASSER NO NO NO NO

BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE 
CEREAL

NO
PERO se permite 
una declaración 
del periodo de 
almacenamiento

NO NO NO

GRASSHOPER NO NO NO NO
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

GRAPPA SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el grappa es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 
DESTILADAS DE

NO NO NO NO

WHISKY IRLANDÉS SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
irlandés tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
el whisky irlandés tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky irlandés es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

WHISKY IRLANDÉS - 
UNA MEZCLA

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
irlandés mezclado 
tiene menos de 4 
años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que 
sea tan visible como la referencia sobre la 
edad y esté en la misma etiqueta A MENOS 
que el whisky irlandés mezclado tenga más 
de 4 años y la referencia sobre la edad sea 
de naturaleza general y discreta (p. ej., que 
esté en el texto de la etiqueta trasera) en la 
etiqueta

NO NO

KIRSCHWASSER SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que a 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el kirschwasser irlandés es únicamente 
el resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

KUMMEL NO NO NO NO

LICOR/CORDIAL NO NO NO NO

MAI TAI NO NO NO NO

MANHATTAN NO NO NO NO

Tabla 21. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (6)
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Tabla 22. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (7)

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

MARGARITA NO NO NO NO

MARTINI NO NO NO NO

MESCAL SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta

NO SI
Si el mescal es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

JULEPE DE MENTA NO NO NO NO

BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

NO NO NO NO

OLD FASHIONED NO NO NO NO

OUZO NO NO NO NO

SCHNAPPS DE 
MENTA

NO NO NO NO

PINK SQUIRREL NO NO NO NO

PISCO NO NO NO NO

ROCK AND 
BOURBON

NO NO NO NO

ROCK AND BRANDY NO NO NO NO

ROCK AND RUM NO NO NO NO

ROCK AND RYE NO NO NO NO

RON SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
ron tenga más de 4 años y la referencia sobre 
la edad sea de naturaleza general y discreta 
(p. ej., que esté en el texto de la etiqueta 
trasera) en la etiqueta

NO SÍISi el ron es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

LICOR/CORDIAL 
DE RON

NO NO NO NO

LICOR/CORDIAL DE 
CENTENO

NO NO NO NO

SAMBUCA NO NO NO NO
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKY ESCOCÉS SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
escocés tiene menos 
de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
el whisky escocés tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky escocés es únicamente el resultado 
de un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

ESCOCÉS - UNA 
MEZCLA

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
escocés mezclado 
tiene menos de 4 
años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky escocés mezclado tenga más de 4 años 
y la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

SCREWDRIVER NO NO NO NO

SLIVOVITZ SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia de la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el slivovitz es únicamente el resultado 
de un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

GINEBRA DE 
ENDRINA

NO NO NO NO

ESPUMOSO DE 
GINEBRA

NO NO NO NO

TEQUILA SI SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
tequila tenga más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el tequila es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

TOM COLLINS NO NO NO NO

Tabla 23. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (8)
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Tabla 24. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (9)

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

TRILPLE SECO NO NO NO NO

VODKA NO NO NO NO

WALLBANGER NO NO NO NO

WHISKIES 
(UNA MEZCLA 
DE BOURBON 
STRAIGTH)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre 
la edad si alguno 
de los whiskies de 
bourbon straight 
en la mezcla tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
todos los whiskies de bourbon straight en la 
mezcla tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKIES (UNA 
MEZCLA DE MAÍZ 
STRAIGTH)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre 
la edad si alguno 
de los whiskies de 
maíz straight en la 
mezcla tiene menos 
de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que 
sea tan visible como la referencia sobre la 
edad y esté en la misma etiqueta A MENOS 
que todos los whiskies de maíz straight en la 
mezcla tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKIES (UNA 
MEZCLA DE MALTA 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre 
la edad si alguno 
de los whiskies de 
malta straight en la 
mezcla tiene menos 
de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
todos los whiskies de malta straight en la 
mezcla tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKIES 
(UNA MEZCLA 
DE CENTENO 
MALTEADO 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre 
la edad si alguno 
de los whiskies de 
centeno malteado 
straight en la 
mezcla tiene menos 
de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que 
sea tan visible como la referencia sobre la 
edad y esté en la misma etiqueta A MENOS 
que todos los whiskies de centeno malteado 
straight en la mezcla tengan más de 4 años y 
la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKIES 
(UNA MEZCLA 
DE CENTENO 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre 
la edad si alguno 
de los whiskies de 
centeno straight 
en la mezcla tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
todos los whiskies de centeno straight en la 
mezcla tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKIES (UNA 
MEZCLA DE TRIGO 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si alguno de 
los whiskies de trigo 
straight tiene en la 
mezcla menos de 
4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que 
sea tan visible como la referencia sobre la 
edad y esté en la misma etiqueta A MENOS 
que todos los whiskies de trigo straight en la 
mezcla tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKIES (UNA 
MEZCLA DE 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si alguno de 
los whiskies straight 
en la mezcla tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que 
sea tan visible como la referencia sobre la 
edad y esté en la misma etiqueta A MENOS 
que todos los whiskies straight en la mezcla 
tengan más de 4 años y la referencia sobre la 
edad sea de naturaleza general y discreta (p. 
ej., que esté en el texto de la etiqueta trasera) 
en la etiqueta

NO NO

WHISKY SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
tiene menos de 4 
años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKY SOUR NO NO NO NO

WHITE RUSSIAN NO NO NO NO

Tabla 25. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (10)
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Tabla 26. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (11)

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKY (BOURBON 
MEZCLADO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky de 
bourbon straight 
del producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky 
de bourbon straight y debe aparecer una 
declaración específica sobre la edad de tal 
forma que sea tan visible como la referencia 
sobre la edad y esté en la misma etiqueta A 
MENOS que el whisky de bourbon straight 
tengan más de 4 años y la referencia sobre la 
edad sea de naturaleza general y discreta (p. 
ej., que esté en el texto de la etiqueta trasera) 
en la etiqueta

NO NO

WHISKY (MAÍZ 
MEZCLADO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky de 
maíz straight del 
producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky 
y de maíz straight y debe aparecer una 
declaración específica sobre la edad de tal 
forma que sea tan visible como la referencia 
sobre la edad y esté en la misma etiqueta 
A MENOS que el whisky de maíz straight 
tengan más de 4 años y la referencia sobre la 
edad sea de naturaleza general y discreta (p. 
ej., que esté en el texto de la etiqueta trasera) 
en la etiqueta

NO NO

WHISKY (LIGERO 
MEZCLADO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky ligero 
o la de whisky 
straight del 
producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
tanto la porción de whisky ligero como la de 
whisky straight tengan más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKY (MALTA 
MEZCLADA)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky de 
malta straight 
del producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky 
malta straight y debe aparecer una 
declaración específica sobre la edad de tal 
forma que sea tan visible como la referencia 
sobre la edad y esté en la misma etiqueta 
A MENOS que el whisky de malta straight 
tenga más de 4 años y la referencia sobre la 
edad sea de naturaleza general y discreta (p. 
ej., que esté en el texto de la etiqueta trasera) 
en la etiqueta

NO NO
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKY (CENTENO 
MALTEADO 
MEZCLADO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky de 
centeno malteado 
straight del 
producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky de 
centeno malteado straight y debe aparecer 
una declaración específica sobre la edad 
de tal forma que sea tan visible como la 
referencia sobre la edad y esté en la misma 
etiqueta A MENOS que el whisky de centeno 
malteado straight tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKY (CENTENO 
MEZCLADO)

SÍISE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky de 
centeno straight 
del producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky 
de centeno straight y debe aparecer una 
declaración de la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
el whisky de centeno straight tenga más de 
4 años y la referencia sobre la edad sea de 
naturaleza general y discreta (p. ej., que esté en 
el texto de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKY (TRIGO 
MEZCLADO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky de 
trigo straight del 
producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky de 
trigo straight y debe aparecer una declaración 
de la edad de tal forma que sea tan visible 
como la referencia sobre la edad y esté en 
la misma etiqueta A MENOS que el whisky 
de trigo straight tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKY 
(MEZCLADO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky straight 
del producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky 
straight y debe aparecer una declaración de 
la edad de tal forma que sea tan visible como 
la referencia sobre la edad y esté en la misma 
etiqueta A MENOS que el whisky straight 
tenga más de 4 años y la referencia sobre la 
edad sea de naturaleza general y discreta (p. 
ej., que esté en el texto de la etiqueta trasera) 
en la etiqueta

NO NO

Tabla 27. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (12)
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Tabla 28. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (13)

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKY 
(BOURBON)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
de bourbon tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky de bourbon tenga más de 4 años y 
la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de bourbon es únicamente 
el resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY (MAÍZ) SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
maíz tiene menos de 
4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
el whisky de maíz tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de maíz es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación y 
aparece una declaración del almacenamiento 
junto con la fecha de destilación como 
"almacenado por______años en barriles de 
roble"

WHISKY (TRIGO) SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
trigo tiene menos de 
4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
el whisky de trigo tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de trigo es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY 
(DESTILADO A 
PARTIR DE MOSTO 
DE BOURBON)

NO
PERO si el whisky 
tiene menos de 4 
años, SE REQUIERE 
una declaración 
del periodo de 
almacenamiento 
en contenedores de 
roble usados

SÍ
PERO debe aparecer una declaración del 
periodo de almacenamiento en contenedores 
de roble usados de tal forma que sea tan 
visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

WHISKY 
(DESTILADO A 
PARTIR DE MOSTO 
DE MALTA)

NO
PERO si el whisky 
tiene menos de 4 
años, SE REQUIERE 
una declaración 
del periodo de 
almacenamiento 
en contenedores de 
roble usados

SÍ
PERO debe aparecer una declaración del 
periodo de almacenamiento en contenedores 
de roble usados de tal forma que sea tan 
visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKY 
(DESTILADO A 
PARTIR DE MOSTO 
DE CENTENO 
MALTEADO)

NO
PERO si el whisky 
tiene menos de 4 
años, SE REQUIERE 
una declaración 
del periodo de 
almacenamiento 
en contenedores de 
roble usados

SÍ
PERO debe aparecer una declaración del 
periodo de almacenamiento en contenedores 
de roble usados de tal forma que sea tan 
visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

WHISKY 
(DESTILADO A 
PARTIR DE MOSTO 
DE CENTENO)

NO
PERO si el whisky 
tiene menos de 4 
años, SE REQUIERE 
una declaración 
del periodo de 
almacenamiento 
en contenedores de 
roble usados

SÍ
PERO debe aparecer una declaración del 
periodo de almacenamiento en contenedores 
de roble usados de tal forma que sea tan 
visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

WHISKY 
(DESTILADO A 
PARTIR DE MOSTO 
DE TRIGO)

NO
PERO si el whisky 
tiene menos de 4 
años, SE REQUIERE 
una declaración 
del periodo de 
almacenamiento 
en contenedores de 
roble usados

SÍ
PERO debe aparecer una declaración del 
periodo de almacenamiento en contenedores 
de roble usados de tal forma que sea tan 
visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky es únicamente el resultado de 
un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

WHISKY (LIGERO) SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
ligero tiene menos 
de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración del 
periodo de almacenamiento en contenedores 
de roble usados de tal forma que sea tan 
visible como la referencia sobre la edad y 
esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tengan más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky ligero es únicamente el resultado 
de un proceso de destilación y aparece una 
declaración del almacenamiento junto con 
la fecha de destilación como "almacenado 
por______años en barriles de roble"

WHISKY (MALTA) SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
malta tiene menos 
de 4 años

SÍ 
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky de malta tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de malta es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

Tabla 29. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (14)
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Tabla 30. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (15)

Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKY (CENTENO 
MALTEADO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
centeno malteado 
tiene menos de 4 
años

SÍ 
PERO debe aparecer una declaración específica 
sobre la edad de tal forma que sea tan visible 
como la referencia sobre la edad y esté en la 
misma etiqueta A MENOS que el whisky de 
centeno malteado tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de centeno malteado es 
únicamente el resultado de un proceso de 
destilación y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY (CENTENO) SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
de centeno tiene 
menos de 4 años

SÍ 
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky de centeno tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto 
de la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de centeno es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY 
(ESPIRITUOSO)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si la porción 
de whisky del 
producto tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO la referencia sobre la edad debe ser 
específicamente de la porción de whisky del 
producto y debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky tenga más de 4 años y la referencia 
sobre la edad sea de naturaleza general 
y discreta (p. ej., que esté en el texto de la 
etiqueta trasera) en la etiqueta

NO NO

WHISKY (BOURBON 
STRAIGTH)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
de bourbon straight 
tiene menos de 4 
años

SÍ 
PERO debe aparecer una declaración específica 
sobre la edad de tal forma que sea tan visible 
como la referencia sobre la edad y esté en la 
misma etiqueta A MENOS que el whisky de 
bourbon straight tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky bourbon straight es 
únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY (MAÍZ 
STRAIGTH)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
maíz straight tiene 
menos de 4 años

SÍ 
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky de maíz straight tenga más de 4 años 
y la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky maíz straight es únicamente 
el resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"
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Clase / tipo ¿Se permite 
el uso de una 
declaración de 
edad específica?

¿Se permite el uso de una referencia 
de la edad?

¿Se permite 
el uso de la 
fecha de la 
edad?

¿Se permite el uso de la fecha de 
destilación?

WHISKY (MALTA 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
malta straight tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky de malta straight tenga más de 4 años 
y la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de malta straight es 
únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY (CENTENO 
MALTEADO 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
centeno malteado 
straight tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky de centeno malteado straight tenga 
más de 4 años y la referencia sobre la edad 
sea de naturaleza general y discreta (p. ej., 
que esté en el texto de la etiqueta trasera) en 
la etiqueta

NO SI
Si el whisky de centeno malteado straight 
es únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY (CENTENO) SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
de centeno straight 
tiene menos de 4 
años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración específica 
sobre la edad de tal forma que sea tan visible 
como la referencia sobre la edad y esté en la 
misma etiqueta A MENOS que el whisky de 
centeno straight tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de centeno straight es 
únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY (TRIGO 
STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky de 
trigo straight tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que el 
whisky de trigo straight tenga más de 4 años 
y la referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky de trigo straight es 
únicamente el resultado de un proceso 
de destilación y aparece una declaración 
del almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

WHISKY 
(STRAIGHT)

SI
SE REQUIERE 
una declaración 
específica sobre la 
edad si el whisky 
straight tiene 
menos de 4 años

SÍ
PERO debe aparecer una declaración 
específica sobre la edad de tal forma que sea 
tan visible como la referencia sobre la edad 
y esté en la misma etiqueta A MENOS que 
el whisky straight tenga más de 4 años y la 
referencia sobre la edad sea de naturaleza 
general y discreta (p. ej., que esté en el texto de 
la etiqueta trasera) en la etiqueta

NO SI
Si el whisky straight es únicamente el 
resultado de un proceso de destilación 
y aparece una declaración del 
almacenamiento junto con la fecha de 
destilación como "almacenado por______
años en barriles de roble"

Tabla 31. Uso de edades. Declaraciones de almacenamiento: fechas de etiquetas (16)
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Estándar de llenado Caapacidad máxima del contenedor

200 ml 217 ml

375 ml 407 ml

750 ml 815 ml

1 Litro 1086 ml

1.75 Litros 1901 ml

Tabla 32. Estándar de llenado: capacidad máxima de contenedores estandarizados

2.3.1.9. Capítulo 9. Contenedores

	» Formato
•	 Diseño:

El diseño del contenedor puede no ser visualmente engañoso en cuanto a la capacidad real del 
contenedor.

•	 Materiales:
Cualquier material utilizado en la construcción o fabricación de contenedores debe ser 
aprobado por la FDA de Estados Unidos para su uso en el embalaje de productos de bebidas 
alcohólicas.

	» Contenedores estándar
•	 Criterios:

El contenedor es estándar si:
- El contenido es visible a través del contenedor.
- La forma o el diseño del contenedor no es distintivo, es decir, inusual, no tradicional, etc.

•	 Capacidad máxima de contenedores:
El espacio superior no puede exceder el 8% de la capacidad total del contenedor después del 
cierre para contenedores de 200 ml o más.

Según la asignación de espacio superior, la capacidad máxima del contenedor para cada uno 
de los estándares actuales de llenado (ver capítulo 9, “Normas de llenado”)9 es:

9	 Capítulo 9, “Contenedores”: https://www.ttb.gov/images/pdfs/spirits_bam/chapter9.pdf / https://www.ttb.
gov/images/pdfs/spirits_bam_alc/chapter9.pdf
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Estándar de llenado Caapacidad máxima del contenedor

50 ml 83 ml

100 ml 133 ml

200 ml 268 ml

355 ml 418 ml

375 ml 441 ml

750 ml 882 ml

1 Litro 1334 ml

1.75 Litros 2334 ml

	» Contenedores no estándar o distintos
•	 Criterios:

Un contenedor no es estándar si:
- El contenido no es visible a través del contenedor.
- La forma o el diseño del contenedor es distintivo, es decir, inusual, no tradicional, etc.

•	 Capacidad máxima de contenedores:
La capacidad máxima del contenedor para cada uno de los estándares actuales de llenado es:

2.3.2. Cómo leer una etiqueta de licores destilados
A continuación, se cita la siguiente ilustración por parte de la TTB, de acuerdo con el CFR10.

10	 Cómo leer una etiqueta de licores destilados: https://www.ttb.gov/images/pdfs/what-you-should-know-
about-ds-labels.pdf / https://www.ttb.gov/images/pdfs/p51902.pdf

Tabla 33. Estándar de llenado: capacidad máxima de contenedores no estandarizados
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Ilustración 11. Regulación de etiquetado de licores destilados
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Ilustración 12. Etiquetado mandatorio de licores destilados
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2.3.3. Requisitos para el etiquetado de bebidas a base de malta 
(industria cervecera)

	» La TTB es responsable de todos los aspectos reglamentarios relacionados con la industria de 
bebidas a base de malta en Estados Unidos. El etiquetado de estos productos espirituosos 
requiere información muy específica y obligatoria. 

	» La siguiente información obligatoria debe aparecer en inglés en la etiqueta.

Herramienta de navegación 4. Accediendo a la información regulatoria de la industria cervecera

https://www.ttb.gov/beer

Base legal

Industria cervecera 

TTB Home > Beer Industry 
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2.3.3.1. Capítulo 1. Información de etiqueta obligatoria (1)

La información obligatoria básica está comprendida en cinco capítulos. El capítulo 1 abarca 
toda la información completa de cada uno11.

2.3.3.2. Capítulo 1. Información de etiqueta obligatoria (2)

	» Nombre de la marca
•	 Características generales:

Por lo general, es la información más destacada en la etiqueta.
Nombre bajo el cual se comercializa una bebida de malta o una línea de bebidas de malta.

	Ƚ Nota: Si la bebida de malta no se vende bajo una marca, el nombre del el embotellador, empacador o 
importador (que se muestra en el frente del contenedor) se convierte en el nombre de la marca.

•	 Nombre de marca engañoso:
Un nombre que describe la edad, el origen, la identidad u otras características de la bebida 
de malta se prohíbe, a menos que el nombre, ya sea solo o en combinación con otro material 
impreso o gráfico, describa con precisión la bebida de malta y no transmita una impresión 
errónea sobre la bebida de malta.
Lo mismo ocurre si no está calificado con la palabra “MARCA” o con una declaración que 
disipe cualquier impresión errónea creada por la marca.

•	 Tamaño del tipo:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

11	 Información básica de etiquetado obligatorio para bebidas a base de malta: https://www.ttb.gov/beer/beve-
rage-alcohol-manual / https://www.ttb.gov/beer/el-manual-de-bebidas-alcoholicas-bam

Capítulo 1 Información de etiqueta obligatoria

Capítulo 2 Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad

Capítulo 3 Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad para la declaración de advertencia de salud

Capítulo 4 Designación de clase y tipo

Capítulo 5 Contenido neto

Tabla 34. Información de etiqueta obligatoria: Bebidas a base de malta
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•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y separado o ser sustancialmente más visible que la información 

descriptiva o explicativa.

•	 Colocación:
Debe aparecer en el frente del contenedor.

	» Clase y tipo de designación
•	 Definición:

La identidad específica de la bebida de malta.
Ver también el capítulo 4, “Designación de clase y tipo”.

•	 Tamaño del tipo:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte o ser sustancialmente más visible que la información 

descriptiva o explicativa.

•	 Colocación:
Debe aparecer en el frente del contenedor.

	» Nombre y dirección
•	 Necesario:

	- Para bebidas de malta domésticas:
El nombre y la dirección del productor o del embotellador o empacador deben aparecer 
en la etiqueta, opcionalmente precedida por una frase explicativa apropiada como 
“INCREMENTADO Y ENVASADO / EMBALADO POR”, “INCREMENTADO POR” o “EMBOTELLADO 
/ EMBALADO POR”.

	Ƚ Nota:
“BOTTLED BY” se usa para bebidas de malta embotelladas en envases de 1 galón o menos.
“PACKED BY” se usa para bebidas de malta envasadas en recipientes de más de 1 galón.

	- Para bebidas de malta importadas:
El nombre y la dirección del importador deben aparecer en la etiqueta precedidos por una 
frase explicativa apropiada, como “IMPORTADO POR”, “AGENTE ÚNICO” o “AGENTE ÚNICO DE 
EE. UU.”.
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	» Definiciones
•	 Nombre:

La compañía, el nombre corporativo o el nombre comercial debe ser idéntico al que se 
muestra en:
	- El aviso del cervecero para bebidas domésticas de malta
	- El permiso básico para bebidas de malta importadas

•	 Dirección:

	- Para bebidas domésticas de malta:
Ciudad y Estado donde se embotella o empaca la bebida de malta.

	Ƚ Nota: la ubicación de envasado puede estar incluida en una lista de todas las ubicaciones de la cervecera 
proporcionadas:

	○ El lugar de producción, embotellado o embalaje real tiene menos importancia que otros 
lugares enumerados.

	○ La ubicación real (dirección) donde se produce, se embotella o se empaca la bebida 
de malta se indica mediante impresión, codificación u otras marcas en la etiqueta o el 
contenedor.

	○ Los archivos del fabricante de cerveza, antes de su uso, en un aviso explicando el sistema 
de codificación con:

	
Chief, National Revenue Center
8002 Federal Office Building
550 Main Street
Cincinnati, Ohio 45202-3263

Asimismo, ciudad y Estado del lugar principal de negocios del embotellador o empacador 
(consultar la sección “Lugar principal de negocios” de este artículo).

	Ƚ Nota: la dirección debe ser idéntica a la que se muestra en el aviso de la cervecera

	- Para bebidas de malta importadas:
Ciudad y Estado del lugar principal de negocios del importador (consultar la sección “Lugar 
principal de negocios” de este artículo).

	Ƚ Nota: el domicilio principal de la dirección comercial debe ser idéntico al que se muestra en el permiso 
básico.

	» Lugar principal de negocios	
•	 Uso:

	- Para bebidas domésticas de malta:
La dirección principal del lugar de negocios se puede usar en las etiquetas, en vez de la 
dirección de la premisa donde se produjo, embotelló o empacó la bebida de malta.

	- Para bebidas de malta importadas:
El lugar principal de la dirección comercial debe usarse en la etiqueta.
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•	 Condiciones de uso:
El lugar principal de la dirección comercial debe ser una ubicación donde se produzcan las 
operaciones de producción o envasado.
La ubicación real (dirección) donde se produce, embotella o empaca la bebida de malta debe 
indicarse mediante impresión, codificación u otras marcas en la etiqueta o el contenedor.
El cervecero debe presentar, antes de su uso, un aviso que explique el sistema de 
codificación con:

Chief, National Revenue Center
8002 Federal Office Building
550 Main Street
Cincinnati, Ohio 45202-3263

Nota: Estas condiciones de uso se aplican solo a las cervecerías nacionales, no a los 
importadores estadounidenses.

•	 Tamaño del tipo:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte o ser sustancialmente más visible que la información 

descriptiva o explicativa.

•	 Colocación:
	- En las bebidas domésticas de malta debe aparecer en el frente del contenedor. También 

puede ser quemado o marcado en el contenedor.
	- En las bebidas de malta importadas puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral 

del contenedor.

	» Contenido de alcohol

•	 General:
Una declaración de contenido de alcohol es opcional a menos que sea requerido por la 
ley estatal.
A menos que la ley estatal indique lo contrario, la declaración opcional del contenido 
de alcohol debe expresarse en porcentaje por volumen (consultar la sección “Forma de 
declaración” de este artículo).

•	 Forma de declaración:
El contenido de alcohol debe mostrarse como: “ALCOHOL (ALC) % POR VOLUMEN (VOL)” o 
“ALCOHOL (ALC) POR VOLUMEN (VOL) %” o “% ALCOHOL (ALC) POR VOLUMEN (VOL)” o “% 
ALCOHOL (ALC) / VOLUMEN (VOL)”.
El contenido de alcohol debe expresarse al 0,1% más cercano, excepto para las bebidas de 
malta que contienen menos de 0,5% de alcohol por volumen. En ese caso, el contenido de 
alcohol puede expresarse al 0,01% más cercano.
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Tabla 35. Etiquetado en función del contenido alcohólico: bebidas de malta

Término Puede ser usado para describir una bebida de malta 

Bajo de alcohol Menos del 2,5% de alcohol por volumen

Alcohol reducido Menos del 2,5% de alcohol por volumen

No alcohólico
Menos del 0,5% de alcohol por volumen
Nota: la declaración “CONTIENE MENOS DE 0,5% ALC POR 
VOL” debe aparecer con “NO ALCOHÓLICO” en la etiqueta.

Libre de alcohol

Sin alcohol (0,0% alc por vol)
NOTA: la declaración de contenido de alcohol “0,0% ALC BY 
VOL” puede no aparecer en la etiqueta a menos que la bebida 
de malta esté etiquetada “SIN ALCOHOL”.

•	 Miscellaneous:

•	 Tolerancias:
En las bebidas de malta que contienen 0,5% o más de alcohol por volumen se permite una 
tolerancia de 0,3% por encima o por debajo del contenido de alcohol indicado en la etiqueta, 
excepto que independientemente de esta tolerancia:

	- Una bebida de malta etiquetada con contenido de 0,5% o más de alcohol por volumen no 
puede contener menos de 0,5% de alcohol por volumen.

	- Una bebida de malta etiquetada como “BAJO ALCOHOL” puede no contener 2,5% o más 
de alcohol por volumen.

	- Una bebida de malta etiquetada como “ALCOHOL REDUCIDO” no puede contener 2,5% o 
más de alcohol por volumen.

Las bebidas de malta que contienen menos de 0,5% de alcohol por volumen no pueden tener 
un contenido real de alcohol que excede el contenido de alcohol etiquetado.

•	 Tamaño del tipo:
A menos que la ley estatal exija lo contrario:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.
	- Usar como máximo 3 mm para contenedores de 40 fl. Oz. o menos.
	- Usar como máximo 4 mm para contenedores de más de 40 fl. Oz.

•	 Legibilidad:
Todas las partes de la declaración de contenido de alcohol deben ser:
	- Del mismo tipo y tamaño de letras
	- De coloración igualmente conspicua
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•	 Colocación:
Puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral del contenedor.

	» FD&C AMARILLO # 5 DIVULGACIÓN	
•	 Necesario:

“CONTIENE FD&C AMARILLO # 5” debe aparecer en la etiqueta de cualquier bebida de malta 
que contenga FD&C Amarillo # 5.

•	 Tamaño del tipo:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte o ser sustancialmente más visible que la información 

descriptiva o explicativa.

•	 Colocación:
Puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral del contenedor.

	» Divulgación de sacarina	
•	 Necesario:

En la etiqueta de cualquier bebida de malta que contenga sacarina debe aparecer la siguiente 
inscripción:
“EL USO DE ESTE PRODUCTO PUEDE SER PELIGROSO PARA SU SALUD.
ESTE PRODUCTO CONTIENE SACARINA, QUE HA DEMOSTRADO CAUSAR CÁNCER EN ANIMALES 
DE LABORATORIO”.

•	 Tamaño del tipo:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de toda la información de la etiqueta.

•	 Colocación:
Puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral del contenedor.

	» Divulgación de sulfito
•	 Necesario:

La inscripción “CONTIENE SULFITOS” o “CONTIENE (A) AGENTE(S) SULFITANTE(S)” o la 
identificación de los agentes sulfitantes específicos debe aparecer en la etiqueta de cualquier 
bebida de malta que contenga 10 o más partes por millón (ppm) de dióxido de azufre.
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•	 Tamaño del tipo:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte o ser sustancialmente más visible que la información 

descriptiva o explicativa.

•	 Colocación:
Puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral del contenedor.

	» Divulgación de aspartamo
•	 Necesario:

En la etiqueta de cualquier bebida de malta que contenga aspartamo debe aparecer:
“FENILKETONURICS: CONTIENE FENILALANINA”.

•	 Tamaño del tipo:
La declaración completa debe aparecer en mayúsculas:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de toda otra información de la etiqueta.

•	 Colocación:
Puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral del contenedor.

	» Diclaración de advertencia de salud
•	 Necesario:

La siguiente declaración debe aparecer en todas las bebidas alcohólicas para venta o 
distribución en Estados Unidos que contengan no menos de 0,5% de alcohol por volumen, 
destinadas al consumo humano y embotelladas a partir del 18 de noviembre de 1989:

GOVERNMENT WARNING: (1) According to the Surgeon General, women should not 
drink alcoholic beverages during pregnancy because of the risk of birth defects. (2) 
Consumption of alcoholic beverages impairs your ability to drive a car or operate
machinery, and may cause health problems.
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•	 Formato:
Las palabras “ADVERTENCIA DEL GOBIERNO” deben aparecer en mayúsculas y en negrita.
El resto de la declaración puede no aparecer en negrita.
La declaración debe aparecer como un párrafo continuo.

•	 Tamaño de tipo:
	- Usar como mínimo 3 mm para contenedores de más de 3 litros (101 fl. Oz.).
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de 237 ml (8 fl. Oz.) a 3 litros (101 onzas 

líquidas).
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de 237 ml (8 fl. Oz.) o menos.

•	 Legibilidad:
	- Debe ser fácilmente legible en condiciones normales y aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de toda otra información de la etiqueta. No puede exceder 

el número máximo de caracteres por pulgada (ver tabla 36).

•	 Colocación:
Puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral del contenedor.

	» País de origen
•	 Solicitud:

Requerido bajo las regulaciones del Servicio de Aduanas de Estados Unidos, para cualquier 
bebida de malta importada.

•	 Formato:
“PRODUCTO / PRODUCTO DE _____________”
(Completar el espacio en blanco con el nombre del país en el que se produjo o preparó la 
bebida de malta).

“FABRICADO / INCREMENTADO” o “FABRICADO / INCREMENTADO Y EMBOTELLADO O 
EMPACADO _____________”
(Completar el espacio en blanco con el nombre del país en el que la bebida de malta fue 
producida, o elaborada o producida, o elaborada y embotellada o empacada).
 

Tabla 36. Requisitos de legibilidad. Bebidas a base de malta: Declaración de advertencia

Tipo mínimo Caracteres máximos 

Requisitos de tamaño Por pulgada

1 mm 40

2 mm 25

3 mm 12
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“FABRICADO / CREADO POR” o “FABRICADO / CREADO Y ENVASADO O EMBALADO POR 
_____________”
(Completar el espacio en blanco con el nombre del productor, el cervecero o productor, o 
el cervecero y embotellador o empacador, y la dirección [país o ciudad y país] en el que se 
produjo o preparó la bebida de malta, o se produjo, se preparó y embotelló, o se empacó).

“___________ ALE”
(Completar el espacio en blanco con el nombre del país en el que se produjo o preparó la 
cerveza, es decir, el nombre del país con la clase y/o con la clase y designación de tipo).

•	 Tamaño de tipo:
No hay requisitos específicos de tamaño de letra.

•	 Legibilidad:
No hay requisitos de legibilidad específicos.

•	 Colocación:
Puede aparecer en la parte delantera, posterior o lateral del contenedor.

2.3.3.3. Capítulo 2. Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad

	» Tamaño de tipo
•	 Toda la información obligatoria (excluyendo contenido la declaración de alcohol y declaración 

de advertencia de salud [consultar el capítulo 3, “Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad 
para declaración de advertencia de salud”])
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.

•	 Declaración de contenido de alcohol
A menos que la ley estatal exija lo contrario:
	- Usar como mínimo 2 mm para envases de más de ½ pinta.
	- Usar como mínimo 1 mm para envases de ½ pinta o menos.
	- Usar como máximo 3 mm para contenedores de 40 fl. Oz. o menos.
	- Usar como máximo 4 mm para contenedores de más de 40 fl. Oz.

	Ƚ Nota:
La divulgación de aspartame debe aparecer en mayúsculas.
No hay requisitos específicos de tamaño de letra para el país de origen.

•	 Requisitos de legibilidad:
Toda la información obligatoria, excepto la declaración de contenido de alcohol, divulgación de 
sacarina, divulgación de aspartame y declaración de advertencia de salud (consultar el capítulo 
3, “Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad para declaración de advertencia de salud”):

	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte o ser sustancialmente más visible que la información 

descriptiva o explicativa.
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•	 Declaración de contenido de alcohol:
Todas las partes de la declaración de contenido de alcohol deben ser:
	- Del mismo tipo y tamaño de letras
	- De coloración igualmente conspicua

•	 Divulgación de sacarina y divulgación de aspartamo
	- Debe ser fácilmente legible.
	- Debe aparecer en un fondo contrastante.
	- Debe aparecer separado y aparte de toda otra información de la etiqueta.

	Ƚ Nota: no hay requisitos de legibilidad específicos para el país de origen.

2.3.3.4. Capítulo 3. Tamaño del tipo y requisitos de legibilidad para declaración de 
advertencia de salud

	» Tamaño de tipo

	» Requisitos de legibilidad
No puede exceder el número máximo de caracteres por pulgada. 

Debe ser fácilmente legible en condiciones normales y aparecer en un contraste de fondo.

Tabla 38. Requisitos de legibilidad: bebidas a base de malta

Tabla 37. Tamaño del contenedor: bebidas a base de malta

Tamaño del contenedor Tipo mínimo - Requisito de tamaño

Más de 3 litros (101 onzas líquidas) 3 mm

Más de 237 ml (8 onzas líquidas) a 
3 litros (101 onzas líquidas)

2 mm

237 ml o menos 1 mm

Tipo mínimo Caracteres máximos 

Requisitos de tamaño Por pulgada

1 mm 40

2 mm 25

3 mm 12
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2.3.3.5. Capítulo 4. Designación de clase y tipo

	» Características generales
	- La designación de clase y tipo identifica la bebida de malta etiquetada en cuanto a su clase 

específica o clase y tipo.
	- La designación de clase y tipo se basa en la comprensión comercial de las características 

generalmente atribuidas a la clase particular o clase y tipo de bebida de malta.

	» Designación de clase y tipo
La amplia clasificación general “Bebida de malta” es suficiente como una designación de clase 
y tipo.

También la clase más específica de bebida de malta (por ejemplo, “Ale”) es suficiente como la 
designación de clase y tipo.

Asimismo, el tipo aún más específico de bebida de malta (por ejemplo, “India Pale Ale”) es 
suficiente como la designación de clase y tipo.

	Ƚ Nota: En las páginas siguientes hay tres cuadros:

	◦ El primer cuadro proporciona una definición de la clasificación general “bebida de malta”.
	◦ El segundo cuadro enumera y define de manera muy amplia las clases de bebidas de 

malta. Se anotan las clases que son suficientes como designaciones de clase y tipo.
	◦ El tercer cuadro enumera y proporciona una descripción muy general de varios tipos 

de bebidas de malta. Se anotan los tipos que son suficientes como designaciones de 
clase y tipo.

Clasificación general Designación

BEBIDA DE MALTA Una bebida alcohólica o sin alcohol hecha por la fermentación alcohólica 
de una infusión o decocción, o combinación de ambas, en agua potable, de:

•	Cebada malteada que comprenda no menos del 25% en peso del peso total 
de ingredientes fermentables

•	Lúpulos (o sus partes o productos) en una cantidad equivalente a 7,5 libras 
por cada 100 barriles (3100 galones) de bebida de malta terminada

Y, con o sin:
•	Otros cereales malteados
•	Cereales sin maltear o preparados
•	Otros carbohidratos (o productos preparados a partir de ellos)
•	Dióxido de carbono
•	Otros productos saludables adecuados para el consumo humano de 

alimentos

Tabla 39. Definición de bebidas a base de malta
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Clasificación general Definición

MALT BEVERAGE1

NOTA: El nombre común 
utilizado para referirse a 
bebidas de malta es Beer.

Una bebida alcohólica o sin alcohol hecha por la fermentación alcohólica 
de una infusión o cocción, o combinación de ambos, en agua potable 
(apropiada para la elaboración de cerveza) compuesta de:

•	Cebada malteada ("malted barley") constituyendo no menos de 25% de 
peso total de ingredientes fermentables

•	Lúpulos (o sus partes o derivados) en una cantidad equivalente a 7,5 libras 
(3,25 kg) por 100 barriles (3100 galones = 11.733,50 litros) de bebida de 
malta terminada

Y, con o sin:
•	Otros cereales malteados
•	Cereales no-malteados o preparados
•	Otros carbohidratos (o productos preparados de este origen)
•	Dióxido de carbono
•	Otros productos sustanciosos apropiados para el consumo humano

Tabla 40. Clases de bebidas a base de malta

1 Suficiente como designación de clase y tipo
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Tabla 41. Tipos de bebidas a base de malta (1)

Tipos de bebidas de malta:

Tipo Descripción general

AMBER ALE1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

AMBER LAGER1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

BARLEY WINE ALE/
BARLEY WINE STYLE ALE1

Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

BAVARIAN2 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en 
Alemania

BITTER ALE1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

BLACK AND TAN3 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen y compuesto de 
dos (2) clases de bebidas de malta

BOCK1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

BROWN BEER1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

CREAM ALE1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

CREAM STOUT1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

DORTMUND/
DORTMUNDER2

Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en 
Alemania

DRAFT BEER/DRAUGHT 
BEER1

Bebida de malta no-pasteurizada* que contiene 0,5% o mas alcohol por 
volumen

DRY BEER1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

EXPORT ALE1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

EXPORT BEER1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

GOLDEN ALE1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen 

GOLDEN LAGER1 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

HALF AND HALF4 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen y compuesto de 
dos (2) clases de bebidas de malta

ICE BEER1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen y 
sobreenfriado durante el proceso de elaboración de cerveza para formar 
cristales de hielo

IMPERIAL STOUT1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

INDIAN PALE ALE1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

KULMBACHER2 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en 
Alemania
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Tabla 42. Tipos de bebidas a base de malta (2)

Tabla 43. Tipos de bebidas a base de malta (2, continuación)

Tipos de bebidas de malta:

Tipo Descripción general

PILSEN/PILSENER/
PILSNER6

Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en la 
República Checa

MUNICH/
MUNCHNER2

Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en Alemania

PALE ALE1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

PILS5 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen

RYE BEER1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen hecha de una base 
fermentable que consiste de por lo menos 5% centeno malteado del peso total

SALVATOR2 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en Alemania

STOCK1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen 

VIENNA2 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en AUSTRIA

WEIN/WEINER2 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en Alemania

WHEAT BEER1 Bebida de malta que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen hecha de una base 
fermentable que consiste de por lo menos 25% trigo malteado del peso total

WURTZBURGER2 Producto que contiene 0,5% o mas alcohol por volumen producido en Alemania

*Cerveza no-pasteurizada puede ser descrita como "DRAFT" 
(o "DRAUGHT") solamente si la cerveza es empaquetada en 
recipientes de un galón o mas grande. El contenido de estos 
recipientes solamente puede ser extraído por medio de un grifo 
o mecanismo similar.

Aparte de esta excepción no se puede describir a cerveza 
pasteurizada como"DRAFT" (o "DRAUGHT"). Sin embargo, se 
puede describir como "DRAFT BREWEB," "DRAFT BEER FLAVOR," 
etc., CON LA CONDICIÓN DE QUE el hecho que la cerveza es 
pasteurizada también esté notado en la etiqueta.

1Suficiente información para la designación de clase y tipo.

2Suficiente información para la designación de clase y tipo. Para 
cervezas tipo Bavarian, Dortmund/Dortmunder, Kulmbacher, 
Munich/Munchner, Salvator, Wein/Weiner, Wurtzburger 
producidos fuera de Alemania o Vienna producido fuera de 
Austria, la designación de clase y tipo "Bavarian," "Dortmund", 
etc. debe incluir la palabra "type" (tipo) o "American" (Americano) 
u otro adjetivo o declaración, por ejemplo: "Brewed in the U.S." 
(Elaborado en los EE.UU.), indicando el lugar actual de producción.

3La designación de clase y tipo es los nombres de las dos clases 
de bebidas de malta en conjunción con "Black and Tan," por 
ejemplo: "Black and Tan, Stout and Ale". 

NOTA: El porcentaje de cada clase también debe ser mostrado 
si una de las dos contribuye menos de 40% del volumen de la 
bebida de malta, por ejemplo: "Black and Tan, 70% Stout and 
30% Ale"

4La designación de clase y tipo es los nombres de las dos clases 
de bebidas de malta en conjunción con "Half and Half," por 
ejemplo: "Half and Half, Porter and Stout".

5No es suficiente como la designación de clase y tipo. "Malt 
beverage,""Beer,""Lager," o "Lager Beer" debe aparecer como la 
designación de clase y tipo.

6Suficiente como designación de clase y tipo para Pilsen/
Pilsener/Pilsner producido en la República Checa o en los 
EE.UU. Para productos Pilsen/Pilsener/Pilsner producidos fuera 
de la República Checa o en los EE.UU., la designación de clase 
y tipo "Pilsen," etc., debe incluir la palabra "type" o "French" u 
otro adjetivo o declaración, por ejemplo: "Brewed in France," 
indicando el lugar actual de producción.

Notas:
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2.3.3.6. Capítulo 5. Contenido neto

	» General
	- No hay estándares de llenado para bebidas de malta.
	- Las bebidas de malta se pueden envasar o envasar en recipientes de cualquier tamaño.
	- El contenido neto debe expresarse en medidas estadounidenses, pero también puede 

expresarse en medidas métricas.

	» Forma de declaración
En la siguiente tabla podemos ver los contenidos del contenedor, cómo se deben expresar 
y los ejemplos respectivos en relación con su medida, así como la forma de declarar los 
contenidos netos en las etiquetas.

2.3.4. Cómo leer una etiqueta de bebida a base de malta
A continuación, se cita la siguiente ilustración por parte de la TTB, de acuerdo con el CFR12.

12	 Información básica de etiquetado obligatorio para bebidas a base de malta: https://www.ttb.gov/beer/beve-
rage-alcohol-manual / https://www.ttb.gov/beer/el-manual-de-bebidas-alcoholicas-bam

Tabla 44. Formas de declaración: bebidas a base de malta

Contenido del 
recipiente

Contenido neto debe 
mostrarse en...

Ejemplos

Tamaño de 
recipiente

Declaración de etiqueta para 
contenido neto debe ser...

Menos de 1 pinta (0.456 L) Onzas liquidas (0.029 L) 
o fracciones de una pinta

8 onzas 8 fluid (fl. oz.) o ½ pint (pt.) o 0.5 
pint (pt.)

1 pinta (0.456 L) Pintas 16 onzas 1 pint (pt.)

Mas de 1 pinta (0.456 L) 
pero menos de 1 cuarto 
(0.946 L)

Pintas y onzas líquidas o 
fracciones de 1 cuarto

20 onzas 1 pint (pt.), 4 fluid ounces (fl. oz.) 
o 5/8 quart (qt.) o 0.63 quart (qt.)

1 cuarto (0.946 L) Cuartos 32 onzas 1 quart (qt.)

Mas de 1 Cuarto (0.946 
L) pero menos de 1 galón 
(3.785 L)

Cuartos, pintas y onzas 
liquidas o fracciones de 
1 galón

60 onzas 1 quart (qt.), 1 pint (pt.), 12 fluid 
ounces (fl. oz.) o 15/32 gallon 
(gal.) o 0,47 gallon (gal.)

1 galón (3.785 L) Galones 128 onzas 1 galón (gal.)

Más de 1 galón (3.785 L) Galones y fracciones de 
galones

166 onzas 1¼ gallons (gals.) o 1.25 gallons 
(gals.)
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Ilustración 13. Regulación de etiquetado de bebidas de malta
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Ilustración 14. Etiquetado mandatorio de bebidas de malta
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2.3.5. Requisitos para el etiquetado del vino
	» La TTB es responsable de todos los aspectos reglamentarios relacionados con la industria 

del vino en Estados Unidos. El etiquetado de estos productos requiere información muy 
específica y obligatoria.

	» La siguiente información obligatoria debe aparecer en inglés en la etiqueta.

Herramienta de navegación 5.  Accediendo a la información regulatoria de la industria del vino

https://www.ttb.gov/wine 

Base legal

Industria del vino

TTB Home > B Wine Industry 
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2.3.6. Información básica obligatoria para el etiquetado del vino
La información obligatoria básica está comprendida en el título 27, “Alcohol, productos de 
tabaco y armas de fuego”; parte 4, “Etiquetado y publicidad del vino”; subparte D, “Requisitos de 
etiquetado para el vino”13.

2.3.6.1. Información obligatoria de la etiqueta (4.3.2)

•	 Marca, de acuerdo con §4.33.
•	 Clase, tipo u otra designación, de acuerdo con §4.34.
•	 [Reservado].
•	 En las mezclas que consisten en vinos americanos y extranjeros, si se hace referencia a la 

presencia de vino extranjero, el porcentaje exacto en volumen.

Deberá indicarse en cualquier etiqueta adherida al contenedor:
•	 Nombre y dirección, de acuerdo con §4.35.
•	 Contenido neto, de acuerdo con §4.37. Si el contenido neto es un estándar de llenado distinto 

de un estándar métrico de llenado autorizado según lo prescrito en §4.72, la declaración de 
contenido neto aparecerá en una etiqueta pegada en la parte delantera de la botella.

•	 Contenido de alcohol, de acuerdo con §4.36.

13	 Etiquetado y publicidad del vino, título 27, capítulo I, subcapítulo A, parte 4: https://www.ecfr.gov/cgi-bin/
text-idx?c=ecfr&sid=506cf0c03546efff958847134c5527d3&rgn=div5&view=text&node=27:1.0.1.1.2&id-
no=27

Subparte D: Requisitos de etiquetado para el vino

§4.30. General

§4.32. Información obligatoria de la etiqueta

§4.32a. Divulgación voluntaria de los principales alérgenos alimentarios

§4.32b. Peticiones de exención del etiquetado principal de alérgenos alimentarios

§4.33. Nombres de marca

§4.34. Clase y tipo

§4.35. Nombre y dirección

§4.36. Contenido alcohólico

§4.37. Contenido neto

§4.38. Requisitos generales

§4.38a. Cajas, folletos y folletos de botellas

§4.39. Prácticas prohibidas
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•	 Se indicará en la etiqueta de la marca o en una etiqueta posterior una declaración de que 
el producto contiene FD&C Yellow No. 5. Ese material colorante se utiliza en un producto 
embotellado a partir del 6 de octubre de 1984.

•	 Declaración de extracto de cochinilla o carmín. Se debe indicar en una etiqueta frontal, etiqueta 
posterior, etiqueta de tira o etiqueta de cuello una declaración de que el producto contiene el 
extracto de cochinilla aditivo de color o el carmín de aditivo de color, de manera prominente y 
visible, utilizando el nombre común o habitual respectivo (“extracto de cochinilla” o “carmín”). 
Cualquiera de los materiales colorantes se utiliza en un producto que se elimina el 16 de abril 
de 2013 o después de esta fecha (por ejemplo: “Contiene extracto de cochinilla” o “Contiene 
carmín” o, si corresponde, “Contiene extracto de cochinilla y carmín”).

•	 Declaración de sulfitos: deberá indicarse en una etiqueta frontal, etiqueta posterior, etiqueta de 
tira o etiqueta de cuello la declaración “Contiene sulfitos”, “Contiene (a) agente(s) sulfitante(s)” 
o una declaración que identifique el agente sulfitante específico, como el dióxido de azufre o 
un sulfito. El agente se detecta a un nivel de 10 o más partes por millón, medido como dióxido 
de azufre total. Las disposiciones de este párrafo se aplicarán a:

	◦ Cualquier certificado de aprobación de etiqueta emitido a partir del 9 de enero de 1987.
	◦ Cualquier vino embotellado a partir del 9 de julio de 1987, independientemente de la 

fecha de emisión del certificado de aprobación de la etiqueta.
	◦ Cualquier vino eliminado a partir del 9 de enero de 1988.

§4.32a. Divulgación voluntaria de los principales alérgenos alimentarios: Se debe 
declarar el nombre de la fuente de alimento y aquel del cual se deriva cada alérgeno 
alimentario principal. La declaración de alérgenos alimentarios principales debe consistir 
en la palabra “Contiene” seguida de dos puntos y el nombre de la fuente alimenticia de 
la cual se deriva cada alérgeno alimentario principal (por ejemplo, “Contiene: huevo”).

§4.32b. Peticiones de exención del etiquetado principal de alérgenos alimentarios: (a) 
Presentación de la petición. Cualquier persona puede solicitar al funcionario de la TTB 
apropiado que exima un producto o clase de productos en particular de los requisitos 
de etiquetado de §4.32a. El peticionario tiene la responsabilidad de proporcionar 
evidencia científica (incluido el método analítico utilizado para producir la evidencia) 
que demuestre que el producto terminado o la clase de productos, según el método 
especificado en la petición, ya sea: 
1.	 No causa una respuesta alérgica que represente un riesgo para la salud humana.
2.	 No contiene proteínas alergénicas derivadas de uno de los alimentos identificados 

en §4.32a (a) (1) (i), a pesar de que se utilizó un alérgeno alimentario importante 
en la producción.
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2.3.6.2. Nombre de la marca (4.3.3)

	» General
El producto deberá llevar un nombre de marca. Si no se vende con un nombre de marca, 
entonces el nombre de la persona que debe aparecer en la etiqueta de la marca se considerará 
una marca a los efectos de esta parte.

	» Marcas engañosas
Ninguna etiqueta deberá contener una marca que, por sí sola o en asociación con otros 
materiales impresos o gráficos, cree alguna impresión o inferencia en cuanto a la edad, el 
origen, la identidad u otras características del producto, a menos que el funcionario apropiado 
de la TTB determine que el nombre de la marca, ya sea cuando está calificado por la palabra 
“marca” o cuando no está tan calificado, no transmite impresiones erróneas sobre la edad, el 
origen, la identidad u otras características del producto.

	» Nombre comercial de origen extranjero
Esta sección no operará para prohibir el uso por parte de cualquier persona de cualquier 
nombre comercial o marca de origen extranjero que no esté efectivamente registrado en la 
Oficina de Patentes de Estados Unidos el 29 de agosto de 1935, que haya sido utilizado por 
dicha persona o sus predecesores en Estados Unidos, por un periodo de al menos cinco años 
inmediatamente anterior al 29 de agosto de 1935, siempre que, si se utiliza dicho nombre 
comercial o marca, la designación del producto se calificará con el nombre de la localidad de 
Estados Unidos en la que se produjo. Tales calificaciones deberán estar en escritura, tipo o 
impresión tan conspicua como el nombre comercial o la marca.

2.3.6.3. Clase y tipo (4.3.4)

(a) La clase de vino se declarará de conformidad con la subparte C14 de esta parte si el vino se define 
en ella, excepto que los vinos de “mesa” (“light”) y “postre” no necesitan designarse como tales. En 
el vino de uva sin gas puede aparecer, en lugar de la designación de clase, cualquier designación 
varietal (tipo de uva), designación de tipo de importancia varietal, designación de tipo geográfico 
semigenéric Zo o designación distintiva geográfica, a la que el vino puede tener derecho. En 
el champán o los vinos espumosos la designación de tipo “champán” o “vino espumoso” (“vino 
petillant”, “vino frizzante”) puede aparecer en lugar de la designación de clase “vino espumoso”. 
En el caso del vino que tiene un contenido total de sólidos de más de 17 gramos por cada 100 
centímetros cúbicos, las palabras “extradulce”, “especialmente endulzado”, “especialmente dulce” 
o “endulzado con exceso de azúcar” se indicarán como parte de la designación de clase y tipo. La 
última de estas frases citadas aparecerá cuando lo requiera la parte 24 de este capítulo, en vinos 
endulzados con azúcar que excedan las cantidades máximas especificadas en tales regulaciones. 
Si la clase del vino no está definida en la subparte C, aparecerá una declaración de composición 
veraz y adecuada en la etiqueta de la marca del producto en lugar de una designación de clase. 
Además de la designación obligatoria para el vino, se puede indicar un nombre distintivo o 
fantasioso, o una designación de acuerdo con el entendimiento comercial. La declaración de 
composición no incluirá ninguna referencia a una designación varietal (tipo de uva), designación de 
tipo de importancia varietal, designación de tipo geográfico semigenérico o designación distintiva 
geográfica. Todas las partes de la designación del vino, ya sean obligatorias u opcionales, deberán 
estar en conjunción directa y en letras sustancialmente del mismo tamaño y tipo.

14	 Subpart C, “Estándar de identidad para el vino”: https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?c=ecfr&sid=506cf-
0c03546efff958847134c5527d3&rgn=div5&view=text&node=27:1.0.1.1.2&idno=27#sp27.1.4.c 
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2.3.6.4. Nombre y dirección (4.3.5)

(a) Vino americano

(1) Declaración obligatoria: 
Una etiqueta en cada envase de vino americano deberá indicar “embotellado” o “empacado”, 
seguida del nombre del embotellador o envasador y la dirección (de acuerdo con el párrafo c del 
lugar donde el vino fue embotellado o lleno). También se pueden indicar otras palabras, además 
de las palabras requeridas “embotellado” o “empaquetado” y el nombre y la dirección requeridos, 
si el uso de tales palabras está de acuerdo con el párrafo (a) (2) de esta sección.

(2) Declaraciones opcionales:
(i) Además de la declaración requerida por el párrafo (a) (1), la etiqueta también puede indicar el 
nombre y la dirección de cualquier otra persona para quien el vino fue embotellado o envasado, 
precedidos inmediatamente por las palabras “embotellado”, “empaquetado para” o “distribuido por”.

(ii) Las palabras definidas en los párrafos (a) (2) (iii) y (a) (2) (vi) pueden usarse, de acuerdo con 
las definiciones dadas, además de la declaración de nombre y dirección requerida por el párrafo 
(a) (1). El uso de estos vocablos puede combinarse usando la palabra “y”, y con las palabras 
“embotellado por” o “empaquetado por”, solo si la misma persona realizó la operación definida 
en la misma dirección. Se necesita más de un nombre si la operación definida fue realizada por 
una persona que no sea el embotellador o el empacador, y se necesita más de una declaración de 
dirección si la operación definida se realizó en una dirección diferente.

(iii) “Producido” o “hecho” significa que la bodega nombrada realizó algunas de estas acciones:

(A) Fermentó no menos del 75% de dicho vino en la dirección indicada.
(B) Cambió la clase o el tipo de vino mediante la adición de alcohol, brandy, sabores, colores 

o carbonatación artificial en la dirección indicada.
(C) Produjo vino espumoso por fermentación secundaria en la dirección indicada.

(iv) “Mezclado” significa que la bodega nombrada mezcló el vino con otros vinos de la misma 
clase y tipo en la dirección indicada.

(v) “Cellared”, “vinted” o “prepared” significa que la bodega nombrada, en la dirección indicada, 
sometió el vino a un tratamiento de bodega de acuerdo con §4.22 (c).

(b) Vino importado

(1) Declaraciones obligatorias:
(i) Una etiqueta en cada envase de vino importado deberá indicar “importado por” o una frase 
apropiada similar, seguida inmediatamente por el nombre del importador, agente, distribuidor 
exclusivo u otra persona responsable de la importación, y luego la dirección del lugar principal de 
negocios en Estados Unidos de la persona nombrada.
(ii) Si el vino fue embotellado o envasado en Estados Unidos, la etiqueta también deberá indicar 
una de los siguientes acciones:

(A) “Embotellado” o “empaquetado” seguido del nombre del embotellador o empacador y la 
dirección (de acuerdo con el párrafo c) del lugar donde se embotelló o empacó el vino.
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(B) Si el vino fue embotellado o empacado para la persona responsable de la importación, 
las palabras “importado y embotellado (empacado) en Estados Unidos para” (o una frase 
apropiada similar), seguidas del nombre y la dirección del principal lugar de negocios en 
Estados Unidos de la persona responsable de la importación.

(C) Si el vino fue embotellado o empacado por la persona responsable de la importación, las 
palabras “importado y embotellado (empacado) por”, seguidas del nombre y la dirección 
del lugar principal de negocios en Estados Unidos de la persona responsable de la 
importación.

(iii) Si el vino fue mezclado, embotellado o empacado en un país extranjero que no sea el país 
de origen, y la etiqueta identifica al país de origen, la etiqueta deberá indicar “mezclado por”, 
“embotellado por” o “empaquetado por”, u otra declaración apropiada, seguida del nombre de la 
licuadora, embotelladora o empacadora y el lugar donde se mezcló, embotelló o empacó el vino.

(2) Declaraciones opcionales:
Además de las declaraciones requeridas por el párrafo (b) (1), la etiqueta también puede indicar 
el nombre y la dirección del lugar principal de negocios del productor extranjero. Se pueden usar 
otras palabras o sus equivalentes en inglés, que denotan operaciones de vinificación de acuerdo 
con los requisitos del país de origen, para los vinos vendidos dentro del país de origen.

(c) Forma de dirección: el “lugar” indicado será la dirección de la oficina de correos que se 
muestra en el permiso básico u otro documento calificado de las instalaciones en las que 
se llevaron a cabo las operaciones; y se mostrará la dirección de cada operación designada 
en la etiqueta. Un ejemplo de tal uso sería: “Producido en Gilroy, California, y embotellado 
en San Mateo, California, por XYZ Winery”, excepto que la dirección puede omitirse. No se 
indicarán lugares o direcciones adicionales para la misma persona a menos que:

(1) Dicha persona participe activamente en la realización de un negocio adicional de 
buena fe y bebidas alcohólicas reales en dicho lugar o dirección adicional.

(2) La etiqueta también contenga en conjunción directa con el lugar o material descriptivo 
apropiado, que indica la función que ocurre en dicho lugar o dirección adicional en 
relación con el producto en particular.

(d) Nombres comerciales u operativos: el nombre comercial u operativo de cualquier persona 
que aparezca en cualquier etiqueta será idéntico al nombre que aparece en el permiso 
básico u otro documento de calificación.

(e) Las disposiciones de esta sección eran opcionales hasta fueron obligatorias desde el 27 
de julio de 1994.
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2.3.6.5. Contenido alcohólico (4.3.6)

(a) El contenido alcohólico se indicará en el caso de vinos que contengan más del 14% de alcohol 
por volumen. En el vino que contenga 14% o menos de alcohol por volumen se puede indicar el 
contenido de alcohol, pero no es necesario si la designación de tipo vino “de mesa” (o vino “ligero”) 
aparece en la etiqueta de la marca como se prescribe en §4.32 (a) (2). Cualquier declaración de 
contenido alcohólico se realizará según lo prescrito en el párrafo (b) de esta sección.

(b) El contenido alcohólico se indicará en términos de porcentaje de alcohol por volumen, y no de 
otra manera, según lo dispuesto en el párrafo (b) (1) o (2) de esta sección:

(1) “Alcohol ____% por volumen” o frase apropiada similar. 
Se dispone que si la palabra “alcohol” o “volumen” se abrevian, se mostrarán como “alc.” (alc) o 
“vol.” (vol), respectivamente. Salvo lo dispuesto en el párrafo (c) de esta sección, se permitirá una 
tolerancia del 1%, por encima o por debajo del porcentaje establecido, en los vinos que contengan 
más del 14% de alcohol en volumen, y del 1,5%, en los vinos que contengan 14% o menos de 
alcohol por volumen.

(2) “Alcohol ____% a ____% por volumen” o una frase apropiada similar. 
Se dispone que si la palabra “alcohol” o “volumen” se abrevian, se mostrarán como “alc.” (alc) o 
“vol.” (vol), respectivamente. Salvo lo dispuesto en el párrafo (c) de esta sección, se permitirá un 
rango de no más del 2% en los vinos que contengan más del 14% de alcohol por volumen, y de 
no más del 3% en los vinos que contengan un 14% o menos de alcohol por volumen entre los 
porcentajes mínimos y máximos establecidos. No se permitirán tolerancias por debajo de dicho 
mínimo o por encima de dicho máximo.

(c) Independientemente del tipo de declaración utilizada y de las tolerancias normalmente 
permitidas en las declaraciones directas y los rangos autorizados en las declaraciones máximas 
y mínimas, las declaraciones de contenido alcohólico, ya sean obligatorias u opcionales, deberán 
indicar de manera definitiva y correcta la clase, el tipo y el grado imponible del vino así etiquetado, 
y nada en esta sección se interpretará como que autoriza la aparición en las etiquetas de cualquier 
vino de una declaración de contenido alcohólico en términos de porcentajes máximos y mínimos 
que se superpone a una limitación prescrita en el contenido alcohólico de cualquier clase, tipo o 
grado imponible del vino, o una declaración directa de contenido alcohólico que indique que el 
contenido alcohólico del vino está dentro de dicha limitación cuando de hecho no lo es.

2.3.6.6. Contenido neto (4.3.7)

(a) Declaración del contenido neto: el contenido neto del vino para el cual se prescribe un estándar 
de llenado en §4.72 se indicará de la misma manera y forma que se establece en el estándar de 
llenado. El contenido neto de vino para el cual no se prescribe un estándar de llenado en §4.72 
se indicará en el sistema métrico de medida de la siguiente manera:

(1) Si hay más de un litro, el contenido neto se indicará en litros y en porciones decimales de 
un litro con una precisión de la centésima de litro más cercana.

(2) Si hay menos de un litro, el contenido neto se indicará en mililitros (ml).

(b) Declaración del contenido neto equivalente de Estados Unidos. Cuando los contenidos netos 
del vino se expresan en medidas métricas, también se puede mostrar el volumen equivalente en 
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medidas estadounidenses. Si se muestra, el volumen equivalente de Estados Unidos se mostrará 
de la siguiente manera:

(1) Para los estándares métricos de llenado: 3 litros (101 fl. Oz.); 1,5 litros (50,7 fl. Oz.); 1 litro 
(33,8 fl. Oz.); 750 ml (25,4 fl. Oz.); 500 ml (16.9 fl. Oz.); 375 ml (12,7 fl. Oz.); 187 ml (6,3 
fl. Oz.); 100 ml (3, fl. Oz.); y 50 ml (1,7 fl. Oz.).

(2) Los volúmenes equivalentes de menos de 100 onzas líquidas se indicarán solo en onzas 
líquidas, con una precisión de la décima más cercana de una onza líquida; por ejemplo, 
700 ml (23.7 fl. Oz.).

(3) Los volúmenes equivalentes de 100 onzas líquidas o más se indicarán solo en onzas líquidas, 
con una precisión de la onza líquida entera más cercana; por ejemplo, 6 litros (203 fl. Oz.).

(c) Contenido neto marcado en la botella. No es necesario que el contenido neto se indique en 
ninguna etiqueta si se muestra con el mismo soplado, grabado, arenado, marcado con colorante 
bajo vidriado o marcado de otro modo de forma permanente por cualquier método aprobado por 
el oficial de la TTB apropiado, en los lados, anverso o reverso de la botella, en letras y figuras, 
de manera tal que sea claramente legible en circunstancias normales. Dicha declaración no se 
oscurece de ninguna manera en su totalidad o en parte.

(d) Tolerancias: la declaración del contenido neto deberá indicar exactamente el volumen de vino 
dentro del contenedor, excepto que se permitirán las siguientes tolerancias:

(1) Discrepancias debidas exclusivamente a errores de medición que se producen en el llenado 
realizado de conformidad con las buenas prácticas comerciales.

(2) Discrepancias debidas exclusivamente a diferencias en la capacidad de los contenedores, 
que resultan únicamente de dificultades inevitables en la fabricación de dichos 
contenedores para que tengan una capacidad uniforme, siempre que no se permita mayor 
tolerancia en los contenedores que, debido a su diseño, no pueden fabricarse con una 
capacidad aproximadamente uniforme de la permitida.

(3) Discrepancias debido a las diferencias en las condiciones atmosféricas en varios lugares 
y que inevitablemente resultan de la exposición ordinaria y habitual de las bebidas 
alcohólicas en los contenedores a la evaporación. La razonabilidad de las discrepancias 
según este párrafo se determinará en función de los hechos en cada caso.

(e) Escasez irracional. La escasez irrazonable en ciertos contenedores en cualquier envío no se 
compensará con excedentes en otros contenedores en el mismo envío.
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2.3.6.7. Requisitos generales (4.3.8)

(a) Legibilidad: todas las etiquetas deberán estar diseñadas de manera tal que las declaraciones 
requeridas por §§4.30 a 4.39 sean fácilmente legibles en condiciones normales. Las declaraciones 
deberán estar en un fondo contrastante.

(b) Tamaño del tipo:
(1) Contenedores de más de 187 mililitros: toda la información obligatoria requerida en las 

etiquetas por esta parte, salvo la declaración de contenido alcohólico, deberá estar en 
escritura, tipo o impresión no menor a 2 milímetros; excepto que, si se incluye, entre otra 
información descriptiva o explicativa, el guion, el tipo o la impresión de la información 
obligatoria, será de un tamaño sustancialmente más visible que el de la información 
descriptiva o explicativa.

(2) Contenedores de 187 mililitros o menos: toda la información obligatoria requerida en 
las etiquetas por esta parte, salvo la declaración de contenido alcohólico, no deberá ser 
menor a 1 milímetro, excepto que, si está contenida, entre otra información descriptiva o 
explicativa, el guion, el tipo o la impresión de la información obligatoria, será de tamaño 
sustancialmente más conspicuo que el de la información descriptiva o explicativa.

(3) Las declaraciones de contenido alcohólico no deben aparecer en escritura, tipo o impresión 
más grande o más visible que 3 milímetros ni más pequeño que 1 milímetro en las 
etiquetas de los contenedores que tienen una capacidad de 5 litros o menos. No se deben 
resaltar con un borde o con un acentuado.

(c) Idioma inglés: toda la información obligatoria de la etiqueta se indicará en idioma inglés. El 
nombre de la marca, el lugar de producción y el nombre del fabricante, el productor, la licuadora, 
el embotellador, el empacador o el remitente no necesitan aparecer en la etiqueta en ese idioma 
si las palabras “producto de” preceden inmediatamente al nombre del país de origen indicado, 
de acuerdo con los requisitos aduaneros. Se pueden hacer declaraciones adicionales en idiomas 
extranjeros en las etiquetas si no entran en conflicto o contradicen los requisitos de §§4.30 a 4.39.

(d) Ubicación de la etiqueta: las etiquetas no deben oscurecer los sellos del gobierno ni estar 
oscurecidas por ello.

(e) Etiquetas firmemente pegadas: todas las etiquetas se colocarán en contenedores de vino de tal 
manera que no se puedan quitar sin una aplicación exhaustiva de agua u otros solventes.

(f) Información adicional en las etiquetas: las etiquetas pueden contener información que no 
sea la información obligatoria de la etiqueta requerida por §§4.30 a 4.39, si esa información 
cumple con los requisitos de dichas secciones y no entra en conflicto ni de ninguna manera 
califica las declaraciones requeridas por esta parte. Además, la información que es veraz, precisa 
y específica, y que no es despectiva ni engañosa, puede aparecer en las etiquetas de los vinos.
(g) Representaciones en cuanto a materiales: si cualquier representación (que no sea 
representaciones o información requerida por §§4.30 a 4.39 o declaraciones de porcentaje 
requeridas o permitidas por esta parte) se hace en cuanto a la presencia, excelencia u otra 
característica de cualquier ingrediente en cualquier vino, o se utiliza en su producción la etiqueta 
que contenga dicha representación, deberá indicar, en letra de imprenta, tipo o escritura, 
sustancialmente tan conspicua como tal representación, el nombre y la cantidad en porcentaje 
por volumen de cada ingrediente.



p.99

2.  AUTORIDADES COMPETENTES

Guía de aprobación online para etiquetas en bebidas alcohólicas ante la TTB  |  EE.UU.

(h) Declaración del contenido de los contenedores: a solicitud del oficial de la TTB apropiado, se 
presentará una declaración completa y precisa del contenido de los contenedores en los que se 
colocarán las etiquetas.

2.3.6.8. Cajas, folletos y folletos de botellas (4.3.8a)

Las prácticas comúnmente engañosas son las siguientes: declaraciones falsas en la etiqueta (por 
ejemplo, el nombre del producto no coincide con lo que se ofrece al consumidor), diseños que no 
concuerdan con el producto, uso de marcas y textos inapropiados, clases y tipos del producto que 
asemejan el nombre con productos de licores destilados, así como declaraciones de la edad del 
producto, y declaraciones engañosas de salud del tipo.

Declaraciones de propiedades saludables específicas

(A) La TTB consultará con la FDA, según sea necesario, sobre el uso de una declaración de 
propiedades saludables específicas en la etiqueta del vino. Si la FDA determina que el uso 
de dicho reclamo de etiquetado es un reclamo de medicamentos que no cumple con los 
requisitos de la Ley Federal de Alimentos, Medicamentos y Cosméticos, la TTB no aprobará el 
uso de ese reclamo de salud específico en una etiqueta de vino.

(B) La TTB aprobará el uso de un reclamo de salud específico en una etiqueta de vino solo si el 
reclamo es verdadero y está adecuadamente respaldado por evidencia científica o médica; 
si está suficientemente detallado y calificado con respecto a las categorías de individuos a 
quienes se aplica el reclamo; si divulga adecuadamente los riesgos para la salud asociados 
con los niveles moderados y pesados de consumo de alcohol; y si describe las categorías de 
individuos para quienes cualquier nivel de consumo de alcohol puede causar riesgos para la 
salud. Esta información debe aparecer como parte del reclamo de salud específico.

Declaraciones direccionales relacionadas con la salud

Una declaración que dirige a los consumidores a un tercero u otra fuente de información sobre los 
efectos sobre la salud del consumo de vino o alcohol se presume engañosa a menos que:

	- Dirige a los consumidores de manera neutral u otra forma no engañosa a un tercero u otra 
fuente para obtener información equilibrada sobre los efectos en la salud del consumo de 
vino o alcohol.

	- Incluye como parte de la declaración direccional relacionada con la salud el siguiente descargo 
de responsabilidad: “Esta declaración no debe alentarlo a beber o aumentar su consumo de 
alcohol por razones de salud”.

	- Incluye, como parte de la declaración direccional relacionada con la salud, otra declaración 
calificativa que el oficial de la TTB apropiado considera suficiente para disipar cualquier 
impresión engañosa transmitida por la referida declaración.
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Ilustración 15. Modelo de certificado de origen o un certificado de fecha de cosecha

Este producto acompañado en el momento de la importación por un certificado emitido por el

(Nombre de gobierno)

Gobierno indicando que el producto es

(Clase y tipo como se indica en la etiqueta)

y (si la etiqueta lleva una declaración de fecha de cosecha) que el vino es de la cosecha de

(Año de añada indicado en la etiqueta)

Términos extranjeros: los términos extranjeros que: (1) describen una condición particular de las 
uvas en el momento de la cosecha (como “Auslese”, “Eiswein” y “Trockenbeerenauslese”), o (2) 
denotan calidad bajo la ley extranjera (como “Qualitätswein” y “Kabinett”) no se pueden utilizar 
en las etiquetas de vino americano.

Simulación de sellos gubernamentales. Ninguna etiqueta deberá tener un diseño que se parezca 
o simule un sello del gobierno de Estados Unidos o de cualquier gobierno estatal o extranjero.

Se pueden indicar los números de bodega y bodega adheridas, pero solo en relación directa con 
el nombre y la dirección de la persona que opera dichas bodegas. La declaración de los números 
de bodega o bodega adherida se puede hacer de la siguiente forma: “Bodega de vino adherida 
No. ____”, “Bodega de vino adherida No. ____”, “BWC No. ____”, “BW No. ____”. No se hará referencia 
adicional a la bodega, ni se hará uso de dicha declaración para dar la impresión de que el vino ha 
sido hecho o madurado bajo la supervisión del gobierno o de acuerdo con las especificaciones o 
normas gubernamentales.

Si los vinos importados están cubiertos por un certificado de origen o un certificado de fecha 
de cosecha emitido por un funcionario debidamente autorizado del gobierno extranjero 
correspondiente, entonces la etiqueta, excepto donde esté prohibido por el gobierno extranjero, 
puede referirse a dicho certificado o al hecho de dicha certificación, pero no deberá ir acompañado 
de ninguna declaración adicional relacionada con ella. La referencia a ese certificado o certificación 
deberá estar sustancialmente en la siguiente forma:

2.3.7. Cómo leer una etiqueta de vino

A continuación, se presenta la ilustración de la TTB, de acuerdo con el CFR15.

15	 Cómo leer una etiqueta de bebida de vino: https://www.ttb.gov/images/pdfs/ttb_p_51901.pdf / 
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Ilustración 16. Etiquetado mandatorio de bebidas de vino
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Ilustración 17. Regulación de etiquetado de bebidas de vino
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2.3.8. Etiquetas orgánicas
El Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA) proporciona normas para la 
producción, la manipulación, el procesamiento, el etiquetado y la comercialización de productos 
etiquetados con declaraciones orgánicas. Si bien estas reglas no fueron escritas ni implementadas 
por la TTB, sí se aplican a las bebidas alcohólicas. Por esta razón, la TTB ha trabajado en 
estrecha colaboración con el USDA para garantizar que la industria de bebidas alcohólicas reciba 
información actual y precisa sobre las declaraciones orgánicas en las etiquetas. Se puede obtener 
más información sobre el Programa Nacional Orgánico en su sitio web oficial16.

2.3.9. Etiquetado de los principales alérgenos alimentarios
Las regulaciones actuales bajo la Ley FAA no requieren la divulgación de los principales alérgenos 
alimentarios en las etiquetas de bebidas alcohólicas. Sin embargo, la TTB ha emitido un aviso de 
reglamentación propuesta (aviso 6217, 71 FR 42329), que propone hacer obligatorio el etiquetado 
de los principales alérgenos alimentarios. Además, hemos publicado una regla provisional (TD 
TTB-5318, 71 FR 42260), que establece estándares para declaraciones de etiquetado de alérgenos 
opcionales. La regla provisional entró en vigencia el 26 de julio de 2006.

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Protección al Consumidor y Etiquetado de 
Alérgenos Alimenticios (FALCPA), de 2004, la regla provisional define al “alérgeno alimentario 
importante”, que significa cualquiera de los siguientes: leche, huevo, pescado (por ejemplo, lubina, 
platija o bacalao), mariscos crustáceos (por ejemplo, cangrejo, langosta o camarones), nueces 
de árbol (por ejemplo, almendras o nueces), trigo, maní y soya, así como cualquier ingrediente 
alimenticio que contenga proteínas derivadas de una de estas fuentes alimenticias.

16	 Programa Nacional Orgánico: https://www.ams.usda.gov/about-ams/programs-offices/national-organic-program
17	 Aviso 62:  https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2006-07-26/pdf/06-6467.pdf
18	 TD TTB-53, regla provisional, estándar de etiquetado de alérgenos: https://www.ttb.gov/images/pdfs/tt-

b_p_51901.pdf / 

Base legal

FALCPA

Home > Food > Guidance & Regulation (Food and Dietary Supplements) > Guidance 

Documents & Regulatory Information by Topic (Food and Dietary Supplements) > Food 

Allergens / Gluten-Free Guidance Documents & Regulatory Information > Food Allergen 

Labeling and Consumer Protection Act of 2004 (FALCPA)  
https://www.fda.gov/food/food-allergensgluten-free-guidance-documents-regulatory-
information/food-allergen-labeling-and-consumer-protection-act-2004-falcpa 
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INTRODUCCIÓN AL SISTEMA

3
La TTB implementa y aplica una amplia gama de disposiciones legales y 
de cumplimiento para garantizar que los productos alcohólicos se creen, 
etiqueten y comercialicen de acuerdo con las leyes y regulaciones federales.

Los productores de alcohol deben solicitar una Certificación / Exención de 
etiqueta / Aprobación de Botella (COLA) y seguir las normas de etiquetado 
y publicidad.

IMPORTANTE

Implementa y aplica
una amplia gama de 
disposiciones legales

Disposiciones
legales

De acuerdo con las 
leyes y regulaciones 

federales

Aprobación de Botella 
(COLA) y seguir las 

normas de etiquetado 
y publicidad

TTB
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El sistema se basa en la siguiente organización:

El propósito de esta primera etapa es proporcionar una breve comprensión de 
cómo operar y navegar a través del registro público de COLA.

Los miembros de la industria (IM), los representantes de la industria y el público 
en general utilizan el registro público de COLA para ver información sobre COLA 
aprobados, caducados, entregados y revocados, según lo exige la ley. 

El módulo público del sistema COLAs Online no requiere nombre de usuario y 
contraseña y contiene, como lo exige la FOIA, detalles de solo COLA aprobados, 
caducados, entregados o revocados, para que el público en general los vea como 
una versión disponible e imprimible del sistema COLA.

Sección Título Descripción

1

Introducción Proporciona información sobre los 
antecedentes del proyecto, así como 
la organización del documento y las 
convenciones.

2
Capacidades del sistema Proporciona una visión general del 

sistema COLAs Online y sus capacidades.

3
Funciones del sistema Describe cada función específica, 

incluidos los procedimientos paso a paso 
para usar la función.

4
Instalaciones de ayuda Analiza las facilidades de ayuda 

proporcionadas a los usuarios del 
sistema COLAs Online.

Anexo 1
Definición de términos Define términos importantes utilizados en 

el sistema COLAs Online.

Ilustración18. Organización del sistema COLAs Online

https://www.ttb.gov/alfd/certificate-of-label-aproval-cola 

Base legal

Certificación / Exención de etiqueta / Aprobación de botella (COLA)

Home > ALFD 
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CAPACIDAD DEL SISTEMA

4
Las siguientes funciones se proporcionan a los usuarios públicos en general 
del sistema del registro público COLA:

	» Buscar y ver COLA aprobados, caducados, revocados o 
entregados.

	» Guardar los resultados de búsqueda en un archivo .csv (visible a 
través de Microsoft Excel u otra aplicación asociada).

	» Ver detalles de COLA (solo campos de datos limitados 
disponibles como información pública a través de FOIA).

	» Mostrar e imprimir formularios COLA completos (aprobados, 
caducados, revocados o entregados).

	» Ver las preguntas frecuentes en línea (FAQ) de COLA en línea.

	» Informar problemas y comunicarse con el servicio al cliente de la 
ALFD.

	» Mostrar el resumen de la política de privacidad (ver el punto 1.1).

IMPORTANTE
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Buscar y ver 
COLA aprobados, 

caducados, revocados 
o entregados

Mostrar el resumen 
de la política de 

privacidad (ver el 
punto 1.1)

Informar problemas 
y comunicarse con el 
servicio al cliente de 

la ALFD

Guardar los resultados de 
búsqueda en un archivo .csv 

Ver detalles de COLA
como información pública

a través de FOIA)

Mostrar e imprimir 
formularios COLA completos 

(aprobados, caducados, 
revocados o entregados)

Ver las preguntas 
frecuentes 
en línea (FAQ) de 
COLA en línea

FOIA

FAQ
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TTB
Online

FUNCIONES DEL SISTEMA

5
El sistema cuenta con cuatro pasos específicos:

	» Uso de la página del portal TTB en línea:
        https://www.ttbonline.gov/ttbonline/

	» Opciones de menú de registro público de COLA 

	» Búsqueda en el registro

	» Versión imprimible de COLA archivados

IMPORTANTE

Opciones 
de menú de 

registro 
público de 

COLA

Versión 
imprimible de 

COLA archivados

Búsqueda en el 
registro
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Ilustración 19. Portal TTB Online
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5.1. Accediendo al registro público de COLA
•	 Ingresar a la página del portal TTB en línea (ver ilustración 19, “Portal TTB Online”). Presionar 

la tecla Enter.

•	 Seleccionar el enlace Public COLA Registry19. Se muestra el punto de entrada de Public COLA 
Registry (ver ilustración 20, “Búsqueda básica del registro público de COLA”)

Las siguientes opciones de menú están disponibles en el registro público de COLA.

19	 Registro público de COLA: https://www.ttbonline.gov/colasonline/publicSearchColasBasic.do

Ilustración 20. Búsqueda básica del registro público de COLA
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5.2. Buscar en el registro público COLA (Básico)
La opción de menú: buscar en el registro público de COLA permite hacer las búsquedas de COLA 
aprobados, caducados, revocados y entregados. Se pueden aplicar dos tipos de búsquedas: básica 
y avanzada

	» Criterios de campo para una búsqueda básica:

•	 Seleccionar el rango de fechas bajo el formato: MM/DD/AA (mes/día/año). El rango de fecha 
de finalización debe ser menor o igual a 15 años.

•	 Ingresar el nombre del producto si aplica (nombre de marca, nombre de fantasía o cualquiera 
de los dos).

•	 Seleccionar el botón “Buscar tipo de clase” para buscar “Producto” o “Tipo de clase”.

5.2.1. Búsqueda de tipo de producto y clase
Permite buscar códigos y descripciones de tipo de producto y clase que se utilizarán para las 
búsquedas de COLA.

	» Seleccionar el botón “Tipo de clase de búsqueda”
Aparece la página de búsqueda de clase o tipo de producto (ver ilustración 22, “Búsqueda de 
tipo de producto y clase”).

	» Ingresar los valores de los criterios de búsqueda en los campos apropiados
Los siguientes campos están disponibles:

•	 Código de clase y tipo de producto
•	 Descripción de clase y tipo de producto

	Ƚ Nota: ingresar un “%” al principio o al final del valor del criterio de búsqueda para realizar una búsqueda 
más específica.

	» Seleccionar el botón “Search” (Búsqueda)
Nota: los resultados de búsqueda están limitados a un máximo de 500 artículos.

Ilustración 21. Búsqueda básica del registro público de COLA
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	» Seleccionar el botón “Show all codes” (Mostrar todos los códigos) para ver los códigos de clase 
y tipo de producto, que aparecen en la parte inferior de la página.

Ilustración 22. Búsqueda de tipo de producto y clase

Ilustración 23. Definición de tipo de producto y clase
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Ilustración 24. Criterio específico de búsqueda de clase y tipo de producto

Ilustración 25. Vista de todos los códigos

de clase y tipo de producto

Seleccionar el botón “Cerrar” para 
volver a la página de búsqueda.

Nota: seleccionar el botón “Borrar y 
comenzar de nuevo” para realizar otra 

búsqueda, y así restablecer todos los 
campos y repetir los pasos.



p.114

5.  FUNCIONES DEL SISTEMA2.  AUTORIDADES COMPETENTES

5  |  Funciones del sistema

	» 5.2.2. Búsqueda de código de origen
La página de búsqueda de código de origen permite buscar códigos de origen y descripciones que 
se utilizarán para buscar registros COLA.

	» Seleccionar el botón “Origen de búsqueda” 
Aparece la página de búsqueda de código de origen.

	» Ingresar los valores de criterios de búsqueda en los campos apropiados 
Los siguientes campos están disponibles para la búsqueda.

•	 Código de origen
•	 Descripción del origen

	Ƚ Nota: Ingresar un “%” al principio o al final del valor del criterio de búsqueda para realizar una búsqueda 
con comodines.

	» Seleccionar el botón “Buscar”. 
Los resultados de búsqueda basados en el valor ingresado aparecerán en la parte inferior de 
la página.

Ilustración 26. Búsqueda de código de origen

Ilustración 27. Criterio específico de 

búsqueda de código de origen

Nota: Los resultados de búsqueda 
están limitados a un máximo de 
500 artículos.
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	» Seleccionar el botón “Show all codes” (Mostrar todos los códigos) para ver los códigos de 
origen, que se muestran en la parte inferior de la página.

	» Seleccionar el botón “Cerrar” para volver a la página de búsqueda.

	Ƚ Nota: seleccionar el botón “Borrar y comenzar de nuevo” para realizar otra búsqueda, y así restablecer 
todos los campos y repetir los pasos.

Ilustración 28. Vista de todos los códigos de origen
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5.3.	 Buscar en el registro público COLA (avanzado)
	» Criterios de campo para una búsqueda avanzada

a.	 Desarrollar la primera etapa como los puntos 5.2 y 5.2.1.
b.	 Seleccionar el método para elegir la clase o el tipo de producto, ya sea por selección de 

código, selección de descripción o mediante el ingreso manual del código. Dependiendo del 
método seleccionado, elegir la clase o el tipo de producto en el cuadro de selección, o ingresar 
los valores de clase o tipo de producto en el campo provisto, si corresponde. Si es necesario, 
seleccionar el botón “Buscar tipo de clase” para esta tarea.

c.	 Seleccionar el código o los códigos de origen del cuadro de elección, si corresponde. Asimismo, 
seleccionar el botón “Buscar origen”.

	Ƚ Nota: presionar y mantener presionada la tecla Ctrl y usar el mouse para seleccionar varios valores de 
códigos de origen. Mantener presionado la tecla Ctrl y usar el mouse para anular la selección del valor. 
Para seleccionar todos los valores dentro de un rango, seleccionar el primer valor en el rango, luego 
presionar y mantener presionadas las teclas Ctrl y Shift, y seleccionar el último valor.

Ilustración 29. Búsqueda avanzada de clase y tipo de producto
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Ilustración 30. Búsqueda avanzada de código de origen

d.	 Seleccionar los códigos marcados, si corresponde.
e.	 Ingresar los valores de ID de la TTB, si corresponde.
f.	 Ingresar los valores de número de serie, si corresponde.
g.	 Ingresar el valor de registro de planta, permiso básico o número de cervecero en el campo 

provisto, si corresponde.
h.	 Seleccionar el botón “Buscar código de proveedor” para buscar un código de proveedor.

	Ƚ Nota: Las búsquedas por código de proveedor solo devolverán resultados de registros archivados antes 
de abril de 2003.

i.	 Ingresar el valor del código de proveedor en el campo provisto, si corresponde.
j.	 Seleccionar el botón “Buscar” para ver los resultados de su búsqueda. 

	Ƚ Nota: Los resultados de búsqueda están limitados a un máximo de 500 artículos.

k.	 Seleccionar el botón “Borrar y comenzar de nuevo” para restablecer los campos de datos y 
realizar una nueva búsqueda.

	Ƚ Nota: Para realizar una búsqueda con comodines, ingresar un “%” al principio o al final del valor del 
criterio de búsqueda.
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Ilustración 31. Búsqueda avanzada de códigos adicionales

l.	 Seleccionar el botón “Buscar código de proveedor”. Aparece la página de búsqueda de código 
de proveedor (ver ilustración 31, “Búsqueda avanzada de códigos adicionales”).

m.	 Ingresar los valores del criterio de búsqueda. Los siguientes campos están disponibles para 
la búsqueda:

•	 Código de proveedor
•	 Nombre del vendedor
•	 Registro de planta, permiso básico, número de cervecero

	Ƚ Nota: para realizar una búsqueda con comodines, ingresar un “%” al principio o al final del valor del 
criterio de búsqueda.

n.	 Seleccionar el botón “Buscar”. Los resultados de búsqueda basados en el valor ingresado se 
muestran en la parte inferior de la página.

	Ƚ Nota: los resultados de búsqueda están limitados a un máximo de 500 artículos.

o.	 Seleccionar el botón “Cerrar” para volver a la página “Buscar”.

	Ƚ Nota: seleccionar el botón “Borrar y comenzar de nuevo” para realizar otra búsqueda y restablecer todos 
los campos. Repetir los pasos 2 y 3.
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5.4. Resultados de la búsqueda COLA 
La página “Resultados de búsqueda: COLA” permite a los usuarios públicos ver sus resultados 
de búsqueda según los criterios ingresados y guardarlos en un archivo .csv (visible a través de 
Microsoft Excel u otra aplicación asociada).

Ilustración 32. Búsqueda del registro COLA para un licor destilado
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Ilustración 33. Relación de empresas de la búsqueda registro COLA en línea
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Ilustración 34. Detalle del resultado de la búsqueda COLA (parte superior)

5.5.	 Detalle del resultado de la búsqueda COLA 
	» Seleccionar el enlace TTB ID para ver los detalles de un COLA. 

La página “Detalles de COLA” permite ver los detalles de un COLA aprobado, vencido, entregado 
o revocado

.
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Ilustración 35. Detalle del resultado de la búsqueda COLA (parte inferior)
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5.6. Versión imprimible de un COLA 
	» Seleccionar el enlace “Versión imprimible” para ver una versión imprimible de un COLA 

archivado electrónicamente.

Las aplicaciones anteriores de COLA pueden no tener una versión imprimible disponible. A fin de 
obtener una copia de todo el COLA (https://www.ttb.gov/foia/foia-annual-reports), se debe realizar 
una solicitud bajo FOIA20. Se puede obtener más información en https://www.ttb.gov/foia 
Incluir el número de identificación CFM ID/TTB en la solicitud.

20	 FOIA, historia de la Ley de Libertad de Información y TTB: https://www.ttb.gov/foia/history-of-foia

Ilustración 36. Versión impresa COLA (1)
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Ilustración 37. Versión impresa COLA (2)
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Ilustración 38. Versión impresa COLA (3)
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Ilustración 39. Versión impresa COLA (4)
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INSTALACIONES DE AYUDA

6
Contactar por correo electrónico (webmaster@ttb.treas.gov) para acceder 
a cualquier información en el sitio TTB en línea debido a una discapacidad. 
Adicionalmente se puede solicitar información a través del formulario de 
contacto de la ALFD: 

https://www.ttb.gov/contact-alfd 

IMPORTANTE

Contactar por correo electrónico
(webmaster@ttb.treas.gov)
para acceder a cualquier información

TTB
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Ilustración 40. Formulario de contacto de la ALFD (1)

Ilustración 41. Formulario de contacto de la ALFD (2)
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APÉNDICE A:
DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

Ver página 252, “Glosario de términos”.

7
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En esta primera etapa se hará mención de cada paso requerido para acceder al 
sistema TTB Online (TTB en línea), con la finalidad de crear un usuario antes 
de iniciar los registros correspondientes.

IMPORTANTE

REGISTRO DE USUARIO:
SISTEMA EN LÍNEA

8

TTB
Online

Registrar

Crear usuario
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Pasos Etapas

1 ¿Cómo me registro? (8.1)

2 Crear un nuevo registro de usuario (8.2)

3 Activar una ID de usuario (8.3)

4 Modificar un registro de usuario (8.4)

5 Opciones de menú online de colas (8.5)

6 Inicio de fórmulas en línea: “Mis aplicaciones electrónicas” (8.6)

7 Crear una aplicación electrónica (8.7)

8 Buscar aplicaciones electrónicas (8.8)

9 Mi perfil (8.9)

10 Contactar (8.10)

11 Instrucciones (8.11)

12 Desconectarse (8.12)

Tabla 45. Pasos de registro de usuario: sistema en línea

Los pasos que maneja el sistema se visualizan en el siguiente cuadro:

Desde la misma página principal portal TTB Online (https://www.ttbonline.gov) 
se puede acceder tanto al sistema COLAs Online como al sistema Formulas Online. 

También se puede acceder al registro público de COLA o comenzar el proceso de 
registro de usuarios para usar TTB en línea.
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Ilustración 42. Portal TTB Online

Ilustración 43. Advertencia de seguridad TTB

La página de inicio, “eApplications” (Mis aplicaciones electrónicas), aparece cuando inicia sesión 
con éxito en el sistema COLAs Online después de reconocer la advertencia de seguridad TTB.
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Ilustración 44. “Mis aplicaciones electrónicas”

8.1. Cómo me registro: Sistema COLA en línea
Si no se cuenta con un nombre de usuario y contraseña, seleccionar la opción en la parte 
superior acerca de cómo registrarse (https://www.ttb.gov/faqs/colas-and-formulas-online-
faqs#AboutColas), en la relación de FAQ (preguntas frecuentes).

Alternativamente, se puede ir directamente al proceso de registro seleccionando el enlace 
“Registrarse para TTB en línea”. Se crea un nuevo registro de usuario para obtener más información. 
Ingresar a https://www.ttbonline.gov/ttbonline/?ErrorID=LoginFailed#
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Ilustración 45. Preguntas frecuentes

Ilustración 46. Ingresar a la opción "Registrarse"
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Los terceros (asociaciones comerciales, firmas de abogados y representantes y consultores de la 
industria) pueden enviar solicitudes de etiquetas en nombre de la compañía. Debido a que el acto 
de enviar una solicitud electrónica equivale a firmar el formulario COLA, un tercero que presenta 
la declaración debe tener autoridad de firma o poder notarial para cada compañía para la cual 
desea enviar solicitudes electrónicas. 

Los terceros también deben registrarse para usar COLAs Online y recibir una identificación de 
usuario y contraseña.

Si ya se cuenta con un COLA en línea o Fórmulas en línea, seleccionar el botón “Cancelar”. Si 
se registra por primera vez o se va a reactivar el sistema COLAs Online o Formulas Online, 
seleccionar el botón “Aceptar”. 

Después de un año de inactividad, la identificación de usuario se eliminará y deberá volver a 
registrarse si se desea reanudar el uso de COLAs Online.

Ilustración 47. Pestaña principal: Sistema de registro
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8.2. Crear un nuevo registro de usuario: sistema COLA en línea
El registro se hace en cuatro pasos.

8.2.1.	Paso 1. Principal: tipo de aplicación. Seleccionar “Tipo de 
aplicación” (“Nueva aplicación” o “Reactivar una cuenta inactiva”)

a.	 Si ya se es un usuario de COLAs Online o un usuario inactivo de Formulas Online, seleccionar 
“Reactivar un botón de radio de cuenta inactiva” e ingresar el nombre de usuario (si se 
recuerda).

b.	 Si se es un usuario nuevo, seleccionar el botón “Nueva aplicación”.

c.	 Ingresar la información personal en los campos disponibles seleccionando la opción de 
“Extranjero” para “Formato de dirección” (país distinto a Estados Unidos) o doméstico (país 
Estados Unidos).

d.	 Ingresar al menos una dirección de correo electrónico comercial válida en los campos 
disponibles. 

	Ƚ Nota: Es posible agregar hasta tres direcciones de correo electrónico válidas, pero luego se debe seleccionar 
cuál será usada como el contacto principal. La notificación por correo electrónico solo se enviará a ese 
correo electrónico.

Ilustración 48. Tipo de aplicación

Ilustración 49. Información personal
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	Ƚ Nota: Los campos marcados con asteriscos (*) son campos obligatorios.

e.	 El sistema solicita que se seleccionen tres preguntas de autenticación diferentes entre varias 
disponibles. También pide que se respondan las preguntas seleccionadas. Estas selecciones 
y sus respuestas están protegidas por tecnología de encriptación y no son disponibles para 
otros. El sistema utiliza esta información para permitirle activar el ID del usuario al configurar 
su contraseña inicial o cambiar una contraseñz z  za olvidada.

f.	 Seleccionar tres preguntas de autenticación diferentes de las listas desplegables. 
g.	 Ingresar las respuestas en los campos disponibles.

	Ƚ Nota: Los campos marcados con asteriscos (*) son campos obligatorios.

h.	 Seleccionar “Declaración de perjurio”: “Bajo pena de perjurio, declaro que todas las declaraciones 
que aparecen en esta solicitud, incluidos los documentos complementarios, son verdaderas y 
correctas a mi leal saber y entender. También certifico que he leído, comprendido y cumplido 
las condiciones e instrucciones para presentar esta solicitud”.

i.	 Seleccionar el botón “Siguiente”. Se muestra la siguiente pestaña, “Empresa”.

Ilustración 50. Direcciones de correo electrónico de negocios

Ilustración 51. Registro de usuario: preguntas de autenticación
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8.2.2.	Paso 2. Empresa: seleccionar tipo de especificación en línea

a.	 Seleccionar el tipo de acceso de la lista desplegable “Acceso al sistema en línea de COLA” si se 
solicita acceso en línea a COLA. 

b.	 Seleccionar el botón “Agregar” (Añadir). Aparece la ventana modal de la empresa.

Ilustración 52. Registro de usuario como remitente

Ilustración 53. Registro de usuario como preparador o revisor
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c.	 En la información individual, de autoridad de firma o formularios de poder notarial, seleccionar 
el botón “Empleado” o “Representante” para registrarse como preparador o revisor.

Ilustración 54. Registro de usuario: empresa extranjera (información del sistema COLAs Online, 

Formulas Online). Selecc. bebidas alcohólicas

Ilustración 55. Registro de usuario: empresa nacional (información del sistema COLAs Online, 

Formulas Online)
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d.	 Seleccionar el botón de radio “Empleado” o “Representante” para registrarse como “Remitente”. 
e.	 Seleccionar la opción “Propietario”, “Autoridad de firma” o “Poder notarial” para registrarse 

como “Remitente”.

	Ƚ Nota: Para registrarse por primera vez como “Remitente” en nombre de una empresa de bebidas, a menos que se 
sea propietario, reconocer que se tiene un SA o POA21 válido en el archivo de la NRC seleccionando la casilla de 
verificación “Acepto”.

f.	 Para registrarse por primera vez como remitente en nombre de una compañía que no sea de 
bebidas, a menos que se sea propietario, cargar un documento firmado: el formulario de poder 
notarial (POA) o de autoridad de firma (SA).

21	 Formulario de poder notarial (POA) o de autoridad de firma (SA).

Ilustración 56. Registro de usuario: empresa (información individual, preparador / revisor)

Ilustración 58. Registro de usuario: empresa (información individual - SA / POA

seleccionado, bebida)

Ilustración 57. Registro de usuario: empresa (información individual, remitente)
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Ilustración 59. Registro de usuario: empresa extranjera (información del sistema COLAs Online, 

Formulas Online). Selecc. no bebidas

Ilustración 60. Registro de usuario: Empresa (Información individual - SA / POA seleccionado, 

sin bebidas)

g.	 Para registrarse por primera vez como remitente en nombre de una compañía que no sea de 
bebidas, a menos que se sea propietario, cargar un documento firmado, el formulario de poder 
notarial (POA)22 o de autoridad de firma (SA)23, que se puede encontrar en la barra de acción 
del menú de registro superior (ver ilustración “Registro de usuario: barra de acción”). 

22	 Formulario de poder notarial (POA): https://www.ttb.gov/images/pdfs/forms/f50008.pdf
23	 Formulario de autoridad de firma (SA): https://www.ttb.gov/images/pdfs/forms/f51001.pdf
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h.	 El formulario de poder notarial o autoridad de firma para completar puede descargarse a 
través del sistema (descarga de formularios: https://www.ttb.gov/forms). También se puede 
cargar un formulario propio completado y escaneado.

i.	 Completar y escanear los formularios requeridos.
j.	 Agregar comentarios requeridos (adicional).

	Ƚ Nota: Es opcional agregar comentarios a un envío de registro de usuario. Si no se tiene ningún comentario 
para agregar, seguir los pasos en “Envío de registro de usuario” para esta acción. También pueden borrarse 
los comentarios.

k.	 Subir el archivo a través de la pestaña “Documentos / Enlaces”. 

Ilustración 61. Registro de usuario: barra de acción

Ilustración 62. Detalle de comentarios
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Ilustración 63. Documentos de envío

Ilustración 64. Subiendo documentos

l.	 Seleccionar la opción “Subir” (Upload). Para garantizar la carga exitosa del archivo adjunto, 
revisar el nombre del archivo y eliminar los caracteres especiales (como <>% '"&). Asegurarse 
de que el tamaño del archivo no supere los 4 MB.

m.	 De conocerse, ingresar el título y el nombre del oficial de aprobación de la compañía en los 
campos disponibles.
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Ilustración 65. Registro de usuario: información del aprobador

Ilustración 66. Registro de usuario: pestaña de la compañía muestra la empresa agregada

n.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. La ventana modal de la empresa se cierra y la empresa se 
agrega al envío de registro de usuario.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace del sistema (donde está asignada la empresa, FONL) para mostrar la ventana 
modal de la compañía y editar su información. Seleccionar la casilla de verificación junto a la empresa 
y, a continuación, el botón “Delete” para eliminarla. Aparece un cuadro de mensaje de confirmación que 
solicita confirmar la acción. Seleccionar el botón “Aceptar” para hacerlo.
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Ilustración 67. Registro de usuario: eliminar la confirmación de la empresa

	Ƚ Nota: Para registrarse por primera vez como remitente, a menos que se sea propietario, cargar un formulario 
de poder notarial firmado (POA) o un formulario de autoridad de firma (SA). Si no se cuenta con archivos 
adjuntos para cargar, seguir los pasos en la pestaña “Comentarios” si se cuenta con algún comentario para 
agregar a la presentación de registro de usuario. Si no se tienen comentarios para agregar, seguir los pasos 
en “Envío de registro de usuario”.

o.	 Seleccionar el botón “Validar”. Los mensajes de error en color rojo indican cualquier problema 
encontrado con el envío del registro de usuario. Los campos con errores también se resaltarán 
en rojo. Corregir los errores y repetir los pasos hasta que el envío del registro de usuario se 
haya validado correctamente.

Ilustración 68. Registro de usuario: mensaje de validación fallida
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Ilustración 69. Registro de usuario: mensaje de validación exitosa

p.	 El mensaje verde indica que no se encontraron problemas con el envío del registro de usuario. 
Toda la información ha sido correctamente llenada.

q.	 Seleccionar la casilla de verificación “Declaración de perjurio” en la parte inferior de cualquier 
pestaña para confirmar que se leyó, entendió y cumplió con las instrucciones para presentar 
la solicitud. 

r.	 La página de confirmación de envío se muestra con una ID de envío y el registro de usuario 
remitido.

Ilustración 70. Registro de usuario: Declaración de perjurio
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Ilustración 72. Registro de usuario: enlace de salida

Ilustración 73. Registro de usuario: Confirmación de salida

Ilustración 71. Confirmación de envío

s.	 La TTB verifica las autorizaciones con las empresas para las que se está registrando y se 
pone en contacto con el autor del registro por correo electrónico cuando se ha alcanzado una 
determinación o si se necesita información adicional.

t.	 Se debe esperar hasta 20 días para el procesamiento y mantener un registro de la ID de envío 
para fines de seguimiento.

u.	 Seleccionar el enlace “Salir” en el banner de navegación principal (parte superior). 

v.	 Aparece un cuadro de mensaje de confirmación que solicita ratificar la acción.
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w.	 Seleccionar el botón “Aceptar” para confirmar. El cuadro de mensaje de confirmación se cierra 
y aparece el portal de la TTB en línea.

x.	 Seguir los pasos en “Activar un nombre de usuario” para realizar esta acción, una vez que la 
TTB se haya contactado con el nombre de usuario registrado.

Ilustración 74. Portal de la TTB en línea
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8.3. Activar un ID de usuario: sistema COLA en línea
Para activar el nombre de usuario una vez que la TTB se ha contactado con el nombre de usuario 
(user name) registrado después de procesar su envío, realizar lo siguiente:

a.	 Desde el navegador web, ingresar a https://www.ttbonline.gov/ en el campo de dirección.
b.	 Presionar la tecla “Enter”. Aparece la página del portal de la TTB en línea. 

c.	 Seleccionar la contraseña nueva u olvidada. Aparece la “Utilidad de cambio de contraseña”. 
Se debe ingresar el nombre de usuario. 

Ilustración 75. Activar nombre de usuario: portal de la TTB en línea

Ilustración 76. Activar nombre de usuario: validación de nombre de usuario de la utilidad de 

cambio de contraseña
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Ilustración 78. Activar nombre de usuario: validación del código de seguridad de la utilidad de 

cambio de contraseña

Ilustración 77. Activar nombre de usuario: código de seguridad al correo electrónico

d.	 Seleccionar el botón “Get security code” (Obtener código de seguridad). Se envía un correo 
electrónico que contiene un código de seguridad a la cuenta de correo electrónico registrada 
en TTB Online. 

e.	 Ingresar el código de seguridad recibido de la TTB.
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	Ƚ Nota: Si se cambia de opinión, seleccionar el botón “Salir” (Exit) para no proceder con la “Utilidad de 
cambio de contraseña”.

f.	 Ingresar el código de seguridad recibido de la TTB en el campo “Código de seguridad”.
g.	 Seleccionar el botón “Enviar”. Se solicita responder una de las tres preguntas de autenticación 

ingresadas al completar el registro de usuario inicialmente (ver figura siguiente).

	Ƚ Nota: Si se cambia de opinión, seleccionar el botón “Salir” para dejar la “Utilidad de cambio de contraseña”.

h.	 Ingresar la respuesta para la pregunta de seguridad en el campo disponible.
i.	 Ingresar la contraseña en el campo “Nueva contraseña”.
j.	 Ingresar la contraseña en el campo “Reescribir nueva contraseña”.

	Ƚ Nota: Las contraseñas deben cumplir con las siguientes reglas de complejidad:

k.	 La contraseña debe tener al menos ocho caracteres de longitud.
l.	 La contraseña no debe contener el nombre de usuario.
m.	 La contraseña debe contener al menos una mayúscula, una minúscula, un dígito y un 

carácter especial.

Ilustración 79. Activar nombre de usuario: página principal de la herramienta de cambio de 

contraseña
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n.	 No reutilizar una contraseña que fue empleada en las últimas 10 veces o en las últimas 48 
horas.

o.	 No usar los siguientes caracteres especiales: ' (comilla simple), " (comilla doble), _ (guion bajo), 
= (signo de igual), espacios y & (signo) y @ (en el signo).

p.	 Seleccionar el botón “Enviar” (Submit). Aparece un mensaje de confirmación que indica que la 
contraseña se cambió correctamente.

8.4.	 Modificar un registro de usuario: Sistema COLA en línea
Se puede modificar el registro de usuario para agregar acceso a las empresas en el sistema COLAs 
Online.

a.	 Seleccionar el enlace “Mi perfil” en el cuadro de menú en cualquier página. Aparece la página 
“Mi perfil” (ver ilustraciones, parte superior y parte inferior).

	Ƚ Nota: Consultar la sección 3.4, “Opciones de menú en línea de COLA”, para obtener más información sobre 
el cuadro de menú y las opciones de menú de COLA.

Ilustración 80. Activar nombre de usuario: Cambio de contraseña exitoso
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Ilustración 81. Modificar registro de usuario: “Mi perfil” (parte superior)

Ilustración 82. Modificar registro de usuario: “Mi perfil” (parte inferior)
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Ilustración 83. Modificar registro de usuario: pestaña “Empresa”

b.	 Seleccionar el botón “Modificar registro”. Aparecerá la pestaña “Compañía” del registro de 
usuario existente. La aplicación abre la pestaña “Empresa” del registro de usuario existente.

c.	 Seleccionar el tipo de acceso de la lista desplegable “Acceso al sistema en línea de COLA”.

d.	 Seleccionar el botón “Agregar”. 
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Ilustración 84. Modificar registro de usuario: ventana modal de la empresa

e.	 Ingresar la información en los campos disponibles.

	Ƚ Nota: el formato del campo “Fecha de emisión” del permiso es MM/DD/AAAA. Ingresar manualmente o 
colocar el cursor en el campo para mostrar un calendario emergente y encontrar la fecha correcta.

	Ƚ Nota: los campos “Registro”, “Permiso” o “Aviso de cervecero” no serán obligatorios. Además, el campo 
“Fecha de emisión” del permiso estará oculto si se selecciona el botón de opción “Producto sin bebida” junto 
a “Tipo de empresa”.

	Ƚ Nota: los campos marcados con asteriscos (*) son obligatorios.
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f.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. La ventana modal de la empresa se cierra y se muestra la 
pestaña “Empresa”. 

g.	 Si se cambia de opinión, se puede seleccionar y borrar la compañía agregada, que estará 
pendiente de verificación por parte de la TTB.

Ilustración 85. Modificar registro de usuario: pestaña “Empresa con cambios”

Ilustración 86. Modificar registro de usuario: borrar confirmación de la compañía
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8.5. Opciones de menú: sistema COLA en línea
Las opciones del menú COLAs Online están disponibles en el cuadro de menú en la esquina 
superior derecha de cada página. La siguiente ilustración detalla las opciones del menú COLAs 
Online. Son ocho opciones en total.

8.6. Fórmulas en línea
La opción de menú “Fórmulas en línea” permite a los usuarios de COLA en línea acceder al sistema 
y trabajar los productos que requieren una fórmula. Si no tiene acceso al sistema Formulas Online, 
el enlace no se mostrará en el cuadro de menú.

8.7. Inicio: “Mis aplicaciones electrónicas”
La opción de menú “Mis aplicaciones electrónicas” permite ver la lista de las aplicaciones 
archivadas electrónicamente. Esta es la página predeterminada que se muestra al iniciar sesión 
correctamente.

8.8. Crear una aplicación electrónica
La opción de menú “Crear una aplicación electrónica” permite enviar una solicitud para su 
procesamiento.

8.9. Búsqueda de aplicaciones electrónicas
La opción de menú “Buscar aplicaciones electrónicas” permite buscar cualquier aplicación 
presentada electrónicamente. procesamiento.

Ilustración 87. Opciones de menú: Sistema COLA en línea

Ingles: Español:

Formulas Online

Home: My eApplications
Create an eApplication
Search for eApplications

Instructions
Contact Us
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8.10. Mi perfil
La opción de menú “Mi perfil” permite ver y editar la información del perfil de usuario y cambiar 
la contraseña del sistema. 

8.11. Contáctenos
La opción de menú “Contáctenos” proporciona información de contacto para la ALFD y recursos 
de soporte técnico.

8.12. Instrucciones
La opción del menú “Instrucciones” proporciona indicaciones para operar el sistema y los enlaces 
a otros recursos.

8.13. Desconectarse (“Cerrar sesión”)
La opción de menú “Cerrar sesión” permite realizar esta acción en el sistema COLAs Online.
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REGISTRO DE FÓRMULA:
SISTEMA FÓRMULAS EN LÍNEA

9
Formulas Online es el sistema de la TTB para la redacción, el envío y 
el seguimiento de fórmulas y presentaciones de muestras para bebidas 
alcohólicas nacionales e importadas y productos sin bebidas. En la mayoría 
de los casos, una vez que la solicitud se envía electrónicamente, ya está lista. 
No hay formularios para firmar ni tarifa para aplicar.

https://www.ttb.gov/contact-alfd 

IMPORTANTE

Formulas Online

TTB
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No es necesario que el usuario registrado de COLAs Online vuelva a registrarse. 
Simplemente debe usar su nombre de usuario y contraseña de COLAs Online 
para crear una cuenta de Formulas Online (ver ilustración 84, “Modificar registro 
de usuario: ventana modal de la empresa”). Si se procede a la modificación 
de usuario, aparecerá una ventana adicional de Formulas Online (Fórmulas en 
línea). Se procede a todos los pasos hasta el final del registro, tal como se 
detalló anteriormente (“Registro de usuario: sistema en línea”).

Ilustración 88. Registro de usuario: Empresa (información del sistema, Fórmulas en línea)
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Ilustración 89. Información de Fórmulas en línea

9.1. Fórmulas en línea
En la parte inferior del portal de la TTB se tiene la siguiente información:

De igual manera se deben considerar las siguientes pautas, a las que se puede acceder directamente 
en la web a partir de la página oficial del portal de la TTB.

9.1.1.	¿Requiere mi producto la aprobación de la fórmula?
Para ciertos licores destilados, cervezas, bebidas de malta y vinos, la TTB debe evaluar los 
ingredientes y el proceso de producción antes que el producto pueda fabricarse o importarse, y 
que pueda enviar sus etiquetas a la TTB (si es necesario). En algunos casos también analizamos 
una muestra del producto en nuestro laboratorio mientras revisamos la fórmula.

Seleccionar el producto y luego responder algunas preguntas sobre este para saber si se necesita 
aprobación de fórmula.

Alternativamente, navegar por una lista de todos los espíritus destilados, bebidas de cerveza, 
malta y productos de vino que requieren aprobación de fórmula.

Fuente: https://www.ttb.gov/formulation/which-alcohol-beverages-require-formula-approval
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Ilustración 91.  Requerimiento de fórmula para bebidas espirituosas

Ilustración 90.  Requerimiento de fórmula para bebidas alcohólicas

Ciertas bebidas alcohólicas requieren la aprobación de la fórmula TTB con análisis de muestras de 
laboratorio antes que se puedan producir o importar, y que el productor nacional o el importador 
estadounidense pueda solicitar la aprobación de la etiqueta. Ver la lista de bebidas alcohólicas 
que requieren aprobación de fórmula con análisis de muestras de laboratorio. También se 
recomienda revisar nuestra herramienta de aprobación de fórmula para conocer las bebidas 
alcohólicas que requieren aprobación de fórmula o análisis de laboratorio.

Fuente: Orientación pública: https://www.ttb.gov/formulation/formula-approval-with-laboratory-
sample-analysis
 

Para el tipo de vino que contiene estas características en sus ingredientes:
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9.1.2. Avisos de lanzamiento de software de Fórmulas en línea
Los avisos de lanzamiento se enumeran en orden descendente con el lanzamiento más reciente 
de Formulas Online en la parte superior.

Fuente: https://www.ttb.gov/foia/formulas-online-software-release-notices

Ilustración 92.  Requerimiento de fórmula para ciertos vinos (ejemplo)

Ilustración 93.  Actualizaciones del software para ingreso de Fórmulas en línea
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9.1.3. Tiempo de procesamiento para aplicaciones de fórmulas
El sistema del tiempo para el procesamiento se actualiza de manera constante. Los tiempos 
de procesamiento actuales muestran información actualizada para las fórmulas de bebidas 
alcohólicas, tanto las que requieren análisis de muestra como las que no. Este cuadro, que se 
actualiza diariamente, sirve para estimar cuándo es probable que se procese la solicitud de 
fórmula.

Fuente: https://www.ttb.gov/formulation/fonl-processing-times

9.1.4. Cómo verificar el estado de las aplicaciones de fórmulas
Se puede ver el estado de los envíos en Fórmulas en línea a través de “Mis envíos” de la página 
de inicio. También se puede ver el estado de los envíos realizando una búsqueda rápida o la 
búsqueda avanzada.

En la página de inicio de “Mis envíos”, como página predeterminada al empezar la sesión, se 
puede seleccionar el enlace “Inicio” en el banner de navegación principal para acceder a la página 
en cualquier momento.

La página de inicio “Presentaciones” muestra una lista de sus presentaciones abiertas y sus 
estados.

Fuente: https://www.ttb.gov/images/pdfs/foia_fonl-docs/submission_statuses_in_fonl.pdf

Ilustración 94.  Tiempo de procesamiento para aplicaciones de fórmulas
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9.1.5.	Las 10 razones principales para las devoluciones de envío
de fórmulas
La TTB presenta un listado de las principales razones para la devolución de las presentaciones 
de fórmulas de bebidas en Fórmulas en línea. Al solicitar la aprobación en este sistema, se puede 
recibir cualquiera de estos motivos.

Fuente: https://www.ttb.gov/formulation/top-ten-reasons

Ilustración 95.  Estado de las aplicaciones

Ilustración 96.  Revisar devoluciones de envío de fórmulas
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Ilustración 97.  Destilados espirituosos: Principales razones para agosto de 2019

Ilustración 98.  Bebida de malta (cerveza): Principales razones para agosto de 2019
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Ilustración 99.  Vino: principales razones para agosto de 2019

9.2.	 Mis aplicaciones electrónicas
Una vez que se modificó el registro (ver ilustración 88, “Registro de usuario: empresa (información 
del sistema Fórmulas en línea”), la configuración cambia y aparece en las pestañas las opciones 
de fórmula y muestras.

La opción del menú desplegable “Nuevo” permite crear nuevos envíos en el sistema Fórmulas en 
línea. La opción del menú desplegable “Modificar registro” permite cambiar la información del 
registro correspondiente.

Ilustración 100.  Elementos de pestaña comunes
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Ilustración 101.  Menú desplegable: “Nuevo”

9.2.1.	Barras de acción
Las barras de acción se utilizan para realizar acciones en el envío con el que se trabaja.

Las acciones disponibles pueden variar según el estado de envío. Si el elemento se muestra aquí 
como un nombre de acción y es relevante para el estado de envío, estará disponible en la barra de 
acción del envío. La siguiente tabla enumera las opciones y sus descripciones de la barra de acción.

Nombre de acción Descripción

Comentario Muestra la ventana modal para que pueda agregar un comentario del envío.

Copiar como nuevo Crea y abre un nuevo envío a partir de una copia de la presentación actual.

Notificar Muestra la ventana emergente. Puede crear un correo electrónico para que se 
pueda redactar y enviar una notificación a un personal de la TTB.

Formulario POA Descarga un formulario de poder notarial en formato PDF para imprimir y ser 
incluido con una solicitud de registro de usuario.

Impresión Muestra una versión para imprimir del envío.

Formulario SA Descarga un formulario de autoridad de firma en formato PDF para imprimir y 
ser incluido con una solicitud de registro de usuario.

Entregado Permite entregar una fórmula aprobada en estado “Cerrado”. Después de 
un cuadro de mensaje de confirmación, el sistema cambia la disposición a 
“Entregado”.

Muestra la carga de la ventana emergente para subir o cargar un file y asociarlo 
con el envío.

Retirado Permite retirar un envío en proceso antes que llegue al estado “Cerrado”. Después 
de un cuadro de mensaje de confirmación, el sistema cambiará a “Retirado”.

Ilustración 102. Opciones de barra de acción para Formulas Online
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9.2.2.	Página de inicio (“Mis envíos”)
La página de inicio de “Mis envíos” está predeterminada para mostrarse al empezar la sesión 
correctamente. También se puede seleccionar el enlace “Inicio” en el banner de navegación 
principal para acceder a la página en cualquier momento. La página de inicio de “Mis envíos” 
muestra una lista de envíos.

La siguiente información está disponible para cada tipo de envío:

•	 ID de envío: enlace al envío.
•	 ID de fórmula TTB: indica la ID de fórmula TTB para el envío.
•	 Número de fórmula de la empresa: indica el número de fórmula de la compañía para el envío.
•	 Tipo: indica el tipo de envío.
•	 Papel: indica si el envío se presentó electrónicamente o en papel.
•	 Estado de envío: incluye los siguientes estados para el tipo de envío respectivo:

Ilustración 103.  Página de inicio (“Mis envíos”)
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Retirarse (Drawback)

	͢ Aprobado
	͢ Aprobado solo para 

exportación
	͢ Asignación pendiente
	͢  Cancelado
	͢ Cerrado
	͢ Revisión de 

corrección
	͢ Desaprobado 

(nacional)
	͢ Borrador
	͢ Apto para fines Bev 

(extranjero)
	͢ Artículos pendientes
	͢ Análisis de 

laboratorio
	͢ Necesita corrección
	͢ Sin acción
	͢ Revisión de control 

de calidad
	͢ Retirado

Jinete (Rider)

	͢ Aprobado
	͢ Aprobado solo para 

exportación
	͢ Asignación pendiente
	͢ Cancelado
	͢ Cerrado
	͢ Revisión de corrección
	͢ Desaprobado 

(nacional)
	͢ Borrador
	͢ Apto para fines Bev 

(extranjero)
	͢ Artículos pendientes
	͢ Análisis de 

laboratorio
	͢ Necesita corrección
	͢ Sin acción
	͢ Revisión de control de 

calidad
	͢ Retirado

SDA

	͢ Aprobado
	͢ Asignación pendiente
	͢ Cancelado
	͢ Cerrado
	͢ Revisión de 

corrección
	͢ Rechazado
	͢ Borrador
	͢ Artículos pendientes
	͢ Análisis de 

laboratorio
	͢ Necesita corrección
	͢ Revisión de control 

de calidad

Uniforme

	͢ Aprobado
	͢ Asignado
	͢ Asignación pendiente
	͢ Cancelado
	͢ Cerrado
	͢ Borrador
	͢ Caducado
	͢ Espera para la 

investigación
	͢ Artículos pendientes
	͢ Análisis de 

laboratorio
	͢ Necesita corrección
	͢ Pendiente Cerrado
	͢ Revisión de control 

de calidad
	͢ Recibido
	͢ Rechazado
	͢ Revocado
	͢ Entregado
	͢ Retirado

Registro de usuario

	͢ Cancelado
	͢ Cerrado
	͢ Borrador
	͢ En proceso
	͢ Retirado

Fecha de envío

La fecha en que se envió; 
los envíos en estado 
“Borrador” no tendrán una 
fecha de salida.

Fecha de aprobación o 
rechazo
La fecha en que la TTB 
aprobó o rechazó el envío.

Remitente

Nombre del usuario que 
remitió el

Producto: producto o marca

Tabla 46. Estado de envíos: Formulas Online

Se puede mostrar el contenido de la página de inicio de “Mis envíos” o las páginas de listado 
en incrementos de 50 o 100 o mostrar todo utilizando la lista desplegable “Mostrar”. De forma 
predeterminada, Fórmulas en línea mostrará el contenido de su página de inicio de “Mis envíos” 
en incrementos de 50.

También se puede filtrar el contenido en la página de inicio de “Mis envíos” y en las páginas de 
listado, ingresando los criterios en el campo “Filtro” para filtrar automáticamente el contenido 
de la página. Este criterio debe coincidir con el contenido de su página. No se aplicará a los 
contenidos dentro de un envío particular.

Dentro de la página “Mis envíos” se encuentran las barras de opción de copiar, imprimir (ver 
modo de impresión) y convertir la búsqueda en Excel o PDF para la facilitación de búsqueda por 
parte del usuario.
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9.3. Crear una aplicación electrónica
El sistema maneja las opciones que ya se indicaron previamente (ver ilustración 101, “Menú 
desplegable: nuevo”) en el sistema Formulas Online:

•	 Fórmula y proceso para bebidas alcohólicas nacionales e importadas (uniforme)
•	 Fórmula y proceso para un artículo hecho con una solicitud de bebidas espirituosas 

especialmente desnaturalizadas
•	 Fórmula y proceso para solicitud de producto sin bebida (devolución)
•	 Fórmula y proceso para solicitud de producto sin bebida (cláusula adicional)

Para el desarrollo de esta guía se trabajará con la primera aplicación de “Fórmula y proceso para 
bebidas alcohólicas nacionales e importadas (uniforme)”, la cual discute la información básica 
para la presentación de “Fórmula y proceso para bebidas alcohólicas nacionales e importadas 
(uniforme)” en el sistema de Fórmulas en línea. Se incluye la siguiente información:

	» Información general uniforme
	» Crear una nueva presentación uniforme 

9.3.1. Información general uniforme
Son pantallas que permiten crear, editar, verificar y enviar una nueva fórmula y proceso para 
el envío de bebidas alcohólicas nacionales e importadas (uniformes) en el sistema de fórmulas 
en línea. Los envíos uniformes brindan información detallada sobre la fórmula, los ingredientes 
y el proceso para el envío de bebidas alcohólicas, incluidos los documentos asociados con un 
ingrediente determinado.

9.3.2. Crear una nueva presentación uniforme
En esta etapa se puede ingresar una nueva fórmula, que debe ser evaluada por la TTB, siempre 
y cuando se haya verificado la característica del producto (esto se explicó en el punto 9.1.1, 
“¿Requiere mi producto la aprobación de la fórmula?”).
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9.3.2.1. Paso 1. Seleccionar fórmula y proceso para bebidas alcohólicas nacionales e 
importadas en el menú desplegable “Nuevo”

La ventana modal de la compañía se muestra a continuación:

9.3.2.2.	Paso 2. Seleccionar fórmula y proceso para bebidas alcohólicas nacionales e 
importadas en el menú desplegable “Nuevo”
Seleccionar “Nacional”, “Importar” o “Exportar” solo en la lista desplegable “Origen del producto”.

Ilustración 105.  Crear un nuevo uniforme: seleccionar la fuente del producto de la compañía

Ilustración 106.  Crear un nuevo uniforme: seleccionar el número de permiso de la empresa

Ilustración 104.  Crear una nueva fórmula: seleccionar menú desplegable
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Ilustración 107.  Crear un nuevo uniforme: empresa (nacional y solo para exportación)

Para la compañía (nacional y solo para exportación)

Al seleccionar el número de permiso de la compañía para la cual se está creando este envío, el 
sistema rellena previamente la información de dirección de la empresa.

	Ƚ Nota: si se selecciona “Nacional” o “Solo para exportación” como la fuente del producto, se muestra la 
información de la dirección postal del titular del permiso y del remitente. Si se selecciona “Importador” como 
origen del producto, también se muestra la información de la dirección del fabricante extranjero.

Para la compañía (importadora)

Editar la información de la dirección postal del remitente o la información de la dirección del 
fabricante extranjero, si corresponde.

	Ƚ Nota: Los campos marcados con asteriscos (*) son obligatorios.

	Ƚ Nota: La información de la dirección del titular del permiso no es editable.

	Ƚ Nota: El botón de opción “Crear nueva fórmula” (Create new formula) está seleccionado de manera 
predeterminada. Para reemplazar una fórmula existente, seleccionar el botón de opción “Reemplazar fórmula 
existente” (Supersede existing formula). Se pedirá completar la información anotada en “Fórmula reemplazada”.
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Ilustración 108.  Crear un nuevo uniforme: Empresa (importador)

9.3.2.3.	Paso 3. Seleccionar fórmula y proceso para bebidas alcohólicas nacionales e 
importadas en el menú desplegable “Nuevo”

Seleccionar el botón “Continuar”. La ventana modal de la compañía se cierra y la pestaña 
“Compañía” se muestra con la información de la dirección agregada.
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	Ƚ Nota: Siempre que aparezca una pantalla de “Empresa” o “Dirección”, también se verán los campos “Fecha de 
inicio” y “Fecha de finalización”. Estos campos indican las fechas durante las cuales la entidad (generalmente el 
fabricante) tenía la propiedad de un envío o fórmula dada, o cuando una dirección determinada estaba activa 
o válida (para cualquier tipo de envío). La mayoría de los envíos nunca mostrarán una “Fecha de finalización”. 
Las fechas finales se generan solo cuando las fórmulas son adoptadas, transferidas o eliminadas de una 
compañía determinada. Esto se conoce como “adopción de fórmula”.

Confirmar la información detallada de la empresa.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Tipo de dirección” (Address type) a fin de editar cualquier información necesaria 
para el tipo de dirección. No se puede editar la dirección del fabricante, pero es posible agregar una diferente 
y luego eliminar la que haya seleccionado. Seleccionar la casilla de verificación junto a la dirección y, a 
continuación, el botón “Eliminar” para borrar la dirección. Aparece un cuadro de mensaje de confirmación que 
solicita confirmar la acción. Seleccionar el botón “Aceptar”.

Ilustración 109.  Crear un nuevo uniforme: pestaña de la compañía con dirección de

empresa agregada

Ilustración 110. Crear un nuevo uniforme: Borrar confirmación de dirección
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Seleccionar el botón “Agregar” (Add) para agregar una nueva dirección. Aparece la ventana modal 
“Dirección”.

Seleccionar el tipo de dirección de la lista desplegable “Tipo de dirección”. El sistema muestra los 
campos de dirección.

	Ƚ Nota: Las opciones de tipo de dirección disponibles dependen de la fuente del producto que se seleccionó 
anteriormente (para doméstico y solo para exportación).

La siguiente ilustración permite ver las opciones de tipo de dirección disponibles para importar.

Ilustración 111.  Crear un nuevo uniforme: Ventana modal de dirección

Ilustración 112.  Tipo de dirección (nacional y solo para exportación)

Ilustración 113.  Tipo de dirección (importador)

Contact
Mailing
Manufacturer
Applicant

Contact
Foreign Manufacturer
Mailing
Manufacturer
Applicant
Importer
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Ingresar la dirección de la compañía (sea nacional o extranjera).

Ilustración 114.  Datos de la compañía nacional (domestic)

Ilustración 115.  Datos de la compañía extranjera (foreign)
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Seleccionar el botón “Aceptar”. Se cierra la ventana modal de dirección y se muestra la pestaña 
“Compañía” con la información de dirección agregada.

Repetir los pasos para todas las direcciones adicionales necesarias en el envío.

	Ƚ Nota: Si se agrega cualquier compañía sin ser un “Remitente autorizado”, incluso después de haber comenzado 
o ingresado una para la cual se es un “Remitente autorizado”, no se podrá enviar el envío. Solo se podrá guardar 
como borrador.

	Ƚ Nota: Las direcciones disponibles y requeridas varían según el tipo de envío uniforme que se ingresa. Los envíos 
importados tienen dos tipos de direcciones adicionales: fabricante extranjero e importador.

	Ƚ Nota: Para mayor comodidad, el sistema muestra información de “Contactos” en la parte inferior de la pestaña 
“Principal”, así como en la pestaña “Compañía”.

Seleccionar el botón “Siguiente”. La pestaña “Principal” muestra los datos del contacto. Confirmar 
si se está conforme.

Confirmar los datos del contacto (también pueden ser editados o borrados a partir de los datos de 
la compañía). Confirmar si se está conforme.

9.3.2.4. Paso 4. Crear una nueva fórmula

Crear una nueva fórmula o reemplazar una fórmula existente.

a.	 Para crear una nueva fórmula: Ingresar el número de fórmula de la compañía en el cuadro de 
texto a la derecha del número de permiso. Debe ser un valor numérico.

b.	 Para reemplazar una fórmula existente: Seleccionar el botón de opción “Reemplazar fórmula 
existente”. Los campos “Reemplazar fórmula” se muestran debajo de los botones de opción.

Ilustración 116.  Datos del contacto

Ilustración 117.  Formula reemplazante
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Seleccionar el botón “Agregar” (Add). Aparece la ventana modal “Fórmula reemplazada”.

Ingresar el ID de la fórmula TTB o seleccionar el código de la compañía, e ingresar el número de 
fórmula de la compañía.

Seleccionar el botón “Aceptar” (OK). Se cierra la ventana modal “Fórmula reemplazada” y se 
muestra la pestaña “Principal” con la fórmula reemplazada agregada.

Nota: Seleccionar la casilla de verificación junto a la fórmula reemplazada y seleccionar el botón 
“Eliminar” para eliminar la fórmula reemplazada. Aparecerá un cuadro de mensaje de confirmación 
que solicita confirmar la acción.

Ilustración 118.  Ventana modal “Fórmula reemplazada”

Ilustración 119.  Fórmula agregada (reemplazada)
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9.3.2.5. Paso 5. Clase y tipo

Seleccionar las opciones de las listas desplegables.

a.	 Tipo de producto
•	 Malta
•	 Vino
•	 Espíritus destilados

Nota: los tipos de productos están disponibles en esta lista desplegable si el fabricante específico 
los produce.

b.	 Fuente del producto
•	 Doméstico
•	 Importar
•	 Solo para exportación

c.	 Clase y tipo

Nota: las opciones de clase y tipo varían según el producto seleccionado.

d.	 Ingresar el nombre del producto y la descripción del tipo en los campos disponibles

Ilustración 120.  Clase y tipo especificados
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Seleccionar el botón “Siguiente”. Aparece la pestaña “Fórmula”.

Opción de resumen: 
Tipo de medida de volumen y peso

Ingresar la información en los campos correspondientes:

a.	 Tipo de medida
•	 Porcentaje
•	 Volumen y peso

b.	 Unidades de medida
•	 Inglés
	- Galones
	- Barriles

•	 Métrica
	- Mililitros
	- Litros

Ilustración 121.  Pestaña “Fórmula” (tipo de medida de volumen y peso)

Ilustración 122.  Pestaña “Fórmula” (tipo de medida de porcentaje)
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Nota: El tipo de medida y las unidades de medida se rellenarán previamente con las unidades de 
medida utilizadas en las ventanas emergentes de ingredientes.

Nota: Cuando la fuente del producto es “Doméstica” (Nacional), la unidad de medida debe ser 
“Inglés”. Cuando el origen del producto es “Importado” (Extranjero), la unidad de medida debe ser 
“Métrica” (sistema métrico internacional).

c.	 Rendimiento total

d.	 Contenido de alcohol del producto terminado
•	 Bajo
•	 Alto
•	 Unidad
	- % por volumen
	- Prueba (Proof)

9.3.2.6. Paso 6. Ingredientes: general

a.	 Especificar el tipo y la cantidad de cada uno de los materiales o ingredientes que se utilizarán 
en la formulación de un lote del producto (por ejemplo, 100 galones, 1000 galones, 100 
barriles, etc.).

b.	 Identificar todos los agentes colorantes agregados directamente al producto o contenidos en 
materiales saborizantes. Los colores de alimentos certificados24 deben identificarse con el 
número FD&C (por ejemplo, “FD&C Yellow No. 5”).

c.	 Identificar los materiales aromatizantes o de mezcla por el nombre del sabor o la licuadora, el 
nombre del sabor o propietario de la licuadora, el número de producto del propietario (si no 
lo tiene, indicarlo), el número de fórmula de devolución (si no es así, indicarlo), la ciudad y el 
Estado del sabor fabricante, la fecha de aprobación de la fórmula sin bebidas, el contenido de 
alcohol del sabor o licuadora (si no contiene alcohol, indicarlo) y una descripción de cualquier 
material colorante contenido en el sabor o la licuadora.

d.	 Identificar todos los alérgenos agregados directamente al producto o contenidos en los 
materiales de sabor. Los alérgenos pueden incluir mariscos crustáceos, pescado, soya (soja), 
trigo, leche, huevos, maní o nueces de árbol. Para mariscos y nueces, la etiqueta y la fórmula 
deben indicar el tipo o especie específicos.

e.	 Identificar el uso de aspartamo aprobado para su uso en bebidas de malta solamente.

24	 FDA: www.fda.gov, 21 CFR 74: https://www.accessdata.fda.gov/scripts/cdrh/cfdocs/cfcfr/CFRSearch.cfm?CFR-
Part=74
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Ilustración 123.  Asignación de los ingredientes

9.3.2.7.	Paso 6. Ingredientes: destilados espirituosos

Para utilizar cualquier tipo de vino (incluido el vermut) en el producto, indicar el tipo, el porcentaje 
de vino que se utilizará, si el vino es nacional o importado, si el vino contiene alcohol añadido y 
el porcentaje de alcohol por volumen del vino.

Si el producto terminado debe etiquetarse como que contiene una clase y un tipo particular de 
bebidas destiladas (como “Blackberry Liqueur & Brandy” o “Coffee Liqueur & Non-Dairy Creamer”), 
los ingredientes utilizados para producir la clase y el tipo particular de destilado espirituosos 
deben estar listados de manera que se puedan distinguir de los ingredientes restantes para el 
producto terminado.
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Ilustración 124.  Ejemplo de ingredientes: destilados espirituosos

Ilustración 125.  Ejemplo de ingredientes: vinos
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Ilustración 126.  Ejemplo de ingredientes: bebidas de malta

	Ƚ Nota: Si el tipo de producto es “Vino” o “Destilados espirituosos”, se observará en el aplicativo (ventanas de 
llenado): ingredientes fermentables, alcohol terminado, sabores y otros ingredientes. Si el tipo de producto 
es “Malta”, no verá el alcohol terminado.

9.3.2.8. Paso 6. Ingredientes: ingredientes fermentables

Seguir estos pasos para agregar información de ingredientes fermentables al envío:

a.	 Seleccionar el botón “Agregar” (Add) en la sección “Ingredientes fermentables”. Aparece la 
ventana modal “Ingrediente fermentable”.

b.	 Ingresar la información del ingrediente fermentable en los campos disponibles.

	Ƚ Nota: Se puede ingresar un valor de cantidad (bajo) de 0 (cero).

c.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. Se cierra la ventana modal “Ingrediente fermentable” y 
se muestra la pestaña “Fórmula”. El ingrediente se agrega en la sección “Ingredientes 
fermentables”. 

d.	 Si se requiere agregar más ingredientes fermentables, repetir todos los pasos.
e.	 Si se requiere eliminar el o los ingredientes fermentables, seleccionar la casilla con el nombre 

a borrar y colocar la opción “Eliminar” (Delete).
f.	 También se puede adjuntar información del ingrediente o los ingredientes fermentables en la 

opción “Add / Edit attachments”.
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Ilustración 127.  Ventana modal de ingrediente fermentable

Ilustración 128.  Información agregada: ingredientes fermentables

9.3.2.9.	Paso 6. Ingredientes: ingrediente de alcohol terminado

Seguir estos pasos para agregar información de ingredientes de alcohol terminado al envío:

a.	 Seleccionar el botón “Agregar” (Add) en la sección “Ingredientes alcohol terminado”. Aparece 
la ventana modal “Ingrediente fermentable”.

b.	 Ingresar la información del ingrediente “Alcohol terminado” en los campos disponibles.

	Ƚ Nota: se puede ingresar un valor de cantidad (bajo) de 0 (cero).

c.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. Se cierra la ventana modal “Ingrediente alcohol terminado” y 
se muestra la pestaña “Fórmula”. El ingrediente se agrega en la sección “Ingredientes alcohol 
terminado”.
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Ilustración 129.  Ventana modal de ingrediente alcohol terminado

Ilustración 130.  Información agregada: ingredientes alcohol terminado

d.	 Si se requiere agregar más en “Ingrediente alcohol terminado”, repetir todos los pasos.
e.	 Si se requiere eliminar el o los ingredientes en “Alcohol terminado”, seleccionar la casilla y 

colocar la opción “Eliminar” (Delete).
f.	 También se puede adjuntar información del ingrediente o los ingredientes de alcohol 

terminado en la opción “Add / Edit attachments”.
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9.3.2.10. Paso 6. Ingredientes: ingrediente de sabor

Seguir estos pasos para agregar información de ingredientes de sabor al envío:

a.	 Seleccionar el botón “Agregar” (Add) en la sección “Ingredientes de sabor”. Aparece la ventana 
modal “Ingrediente de sabor”.

b.	 Ingresar la información en “Ingrediente de sabor” en los campos disponibles.

	Ƚ Nota: Se puede ingresar un valor de cantidad (bajo) de 0 (cero).

	Ƚ Nota: Si se selecciona el “¿Sabor compuesto?” en la casilla de verificación, se puede especificar una ID de 
fórmula TTB.

	Ƚ Nota: Si el ingrediente de alcohol aromatizante es una fórmula presentada previamente, esto permite 
buscar un envío y completar la información de fórmula existente (por ejemplo, ID de fórmula TTB, número 
de permiso e ID de fórmula de la compañía).

c.	 Paso opcional: hacer clic en el botón “Seleccionar” junto a ID de fórmula TTB. Aparece la 
ventana emergente “Buscar fórmulas”.

Ilustración 131.  Ventana modal de ingrediente de sabor
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Ilustración 132.  Ventana emergente de fórmulas de búsqueda

Ilustración 133.  Ventana emergente de resultados de búsqueda de fórmulas

d.	 Ingresar los criterios de búsqueda en los campos disponibles. Seleccionar el botón “Buscar”. 
e.	 Aparece la ventana emergente “Resultados de búsqueda de fórmulas”.

f.	 Seleccionar el enlace “TTB Formula ID”. Se cierra la ventana emergente de resultados de 
búsqueda de fórmulas y se muestra la ventana modal “Ingrediente de alcohol de sabor”. Se 
rellenan los campos ID de fórmula TTB, número de permiso e ID de fórmula de empresa. 
Seleccionar el botón “Borrar” para eliminar los campos. Si se requiere agregar más ingredientes 
de sabor, repetir todos los pasos.

	Ƚ Nota: Si se selecciona el “¿Sabor compuesto?” en la casilla de verificación, cargar una hoja FID, a menos 
que ya se haya cargado una para este ingrediente en un envío anterior. Esto no es obligatorio, pero hacerlo 
aceleraría el procesamiento de la fórmula.

g.	 Paso opcional: en la sección “Documentos de ingredientes” seleccionar el botón “Buscar FID” 
y ubicar una hoja FID para este ingrediente de un envío anterior. Se muestra la hoja de FID 
asociada, si se encuentra.

	Ƚ Nota: Si no se encuentra la hoja FID, aparece un cuadro de mensaje de advertencia que recomienda que 
cargue una hoja FID. Este cuadro de mensaje de advertencia no se muestra si ya se ha cargado una hoja 
FID para este ingrediente en un envío anterior. 
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Ilustración 134. No se encontró error de hoja FID

h.	 Paso opcional: adjuntar una hoja FID u otro documento específico para este ingrediente (ver 
“Agregar y editar adjuntos (para todos los ingredientes)”.

i.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. La ventana modal “Ingrediente de sabor” se cierra y se muestra 
la pestaña “Fórmula”. El ingrediente se agrega en la sección “Sabores”.

j.	  Repetir los pasos para agregar toda la información de ingredientes de sabor a la presentación.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Nombre del ingrediente” para mostrar la ventana modal “Ingrediente 
de sabor” y editar el ingrediente. Seleccionar la casilla de verificación junto al ingrediente de sabor 
y, a continuación, el botón “Eliminar” para borrar el ingrediente. Aparece un cuadro de mensaje de 
confirmación que solicita ratificar la acción. Seleccionar el botón “Aceptar” para confirmar.

	Ƚ Nota: Ver “Agregar y editar adjuntos (para todos los ingredientes)” a fin de adjuntar un archivo específico 
a este ingrediente.

Ilustración 135.  Información agregada: ingredientes de sabor
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9.3.2.11. Paso 6. Ingredientes: otros ingredientes

Seguir estos pasos para agregar otra información de ingredientes al envío:

a.	 Seleccionar el botón “Agregar” (Add) en la sección “Otros ingredientes”. Aparece la ventana 
modal “Otro ingrediente”. 

b.	 Ingresar la información del otro ingrediente en los campos disponibles.

	Ƚ Nota: Los campos marcados con asteriscos (*) son obligatorios.
	Ƚ Nota: Se puede ingresar un valor de cantidad (bajo) de 0 (cero).

c.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. Se cierra la ventana modal “Otro ingrediente” y se muestra la 
pestaña “Fórmula”. El ingrediente se agrega en la sección “Otros ingredientes”. 

Ilustración 136.  Ventana modal “Otros ingredientes”
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Ilustración 137.  Información agregada: “Otros ingredientes”

Ilustración 138.  Grupo de ingredientes seleccionados

d.	 Si se requiere agregar más ingredientes en “Otros ingredientes”, repetir todos los pasos.
e.	 Si se requiere eliminar el o los “Otros ingredientes”, seleccionar la casilla con ese nombre y 

colocar la opción “Eliminar” (Delete). Aparecerá un mensaje confirmando la acción.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Nombre del ingrediente” para mostrar la ventana modal
	 “Otro ingrediente”. Editar.

f.	 También se puede adjuntar información del ingrediente o los otros ingredientes en la opción 
“Add / Edit attachments”.

9.3.2.12. Paso 6. Ingredientes: “Grupo de ingredientes”

Seguir estos pasos para agrupar los ingredientes por tipo:

	Ƚ Nota: No puede “compartir” ingredientes entre grupos. Solo puede agrupar ingredientes dentro de 
los mismos tipos (por ejemplo, sabores con sabores). Esto se usa típicamente para indicar que, para 
determinado lote, solo se usará uno de los ingredientes del grupo. Los ingredientes son tan similares que 
son intercambiables y no requerirían un cambio en la formulación.

a.	 Seleccionar las casillas de verificación junto a los ingredientes dentro de los tipos. 

b.	 Seleccionar el botón “Grupo”. Aparece un cuadro de mensaje de confirmación que solicita 
ratificar la acción.

c.	 Seleccionar el botón “Aceptar” para confirmar. El cuadro de mensaje de confirmación se cierra 
y aparece la ventana modal “Grupo de ingredientes”.
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Ilustración 140.  Información agregada: “Grupo de ingredientes”

Ilustración 139.  Ventana modal: “Grupo de ingredientes”

d.	 Ingresar la información del grupo en los campos disponibles.

	Ƚ Nota: Los campos marcados con asteriscos (*) son obligatorios.

e.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. Se cierra la ventana modal “Grupo de ingredientes” y se 
muestra la pestaña “Fórmula”. El nombre del grupo se agrega en la sección de ingredientes.

9.3.2.13. Paso 7. Método de manufactura

Mostrar la secuencia de cada paso empleado en la producción del producto, incluido el paso 
en el que se agregarán los materiales especificados y el periodo aproximado para completar la 
producción.

	» Solo bebidas de malta
Describir en detalle cada proceso especial utilizado para producir un producto de cerveza. 
Omitir los procesos habitualmente utilizados en la elaboración de la cerveza, como la 
pasteurización o la filtración ordinaria.
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Ilustración 141.  Ejemplo de manufactura: destilados espirituosos

Ilustración 142.  Ejemplo de manufactura: vino

Ilustración 143.  Ejemplo de manufactura: bebida de malta

Nota: Debe adjuntarse un método de fabricación antes de enviar una presentación uniforme con 
muestras. Deberá ingresarse una descripción del método de fabricación o adjuntar uno antes de 
enviar una presentación uniforme sin muestras.

Seguir estos pasos para agregar información sobre el método de fabricación al envío:

a.	 Ingresar la descripción del método de fabricación o ingresar “ver adjunto” en el cuadro de 
texto. Adjuntar el método de fabricación. 

b.	 Asegurarse de que el tipo seleccionado sea un método de fabricación, ya que, una vez 
ejecutado el proceso, no podrá ser editado.

c.	 Seleccionar el botón “Siguiente” para continuar con la creación del envío. Aparece la pestaña 
“Muestras”.
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9.3.2.14. Paso 8. Detalle de muestras

Nota: Las presentaciones pueden requerir el envío de una muestra del producto para análisis de 
laboratorio, según la fuente, la clase y el tipo de producto seleccionado en la pestaña “Principal”. 
Al proporcionar una muestra, debe agregarse al envío a través de la pestaña “Muestras”.

Seguir estos pasos para agregar una muestra al envío:

a.	 Seleccionar el botón “Agregar” en la pestaña “Muestras”. Aparece la ventana modal “Muestra”.

b.	 Ingresar la información de muestra 
en los campos disponibles.

c.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. La 
ventana modal “Muestra” se cierra 
y aparece la pestaña “Muestra”. La 
muestra se agrega en la sección 
“Detalles de la muestra”.

Ilustración 144.  Crear un nuevo uniforme: pestaña “Muestras”

Ilustración 145.  Crear un nuevo 

uniforme: ventana modal “Muestra”
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Ilustración 146.  Pestaña “Muestra” con la muestra agregada

Repetir los pasos para agregar cada muestra que se envían a la TTB.

	Ƚ Nota: El sistema genera ID de envío e ID de muestra después de guardar como borrador o enviar. Hasta entonces, 
las ID de muestra aparecen como “Pendientes”. El sistema solicita generar la hoja de identificación de muestra 
una vez que se envíe. Al hacerlo, ingresar las fechas de envío, imprimir las hojas de identificación de la muestra 
y pegarlas en las muestras físicas o incluirlas en el paquete de envío.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace ID de muestra para que aparezca la ventana modal “Muestra” y editarla. Seleccionar 
la casilla de verificación junto a la muestra y, a continuación, el botón “Eliminar” (Delete) para borrar la 
muestra. Aparece un cuadro de mensaje de confirmación que solicita ratificar la acción. Seleccionar el botón 
“Aceptar” para hacerlo.

Ilustración 147. Borrar muestras seleccionadas
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Ilustración 148.  Mensaje de validación exitoso

Ilustración 150.  Guardar el borrador como una confirmación 

Ilustración 149.  Mensaje de validación fallida

9.3.2.15. Paso 9. Validar / Salvar como borrador

Antes de proceder al envío, se debe tener en cuenta:

a.	 Validar (verificar si hay errores sin guardar o enviar como final a la TTB).
b.	 Seleccionar el botón “Validar” para asegurarse de haber completado el envío correctamente. 
c.	 Aparecerán mensajes de error rojos, que indican cualquier problema encontrado con el envío. 
d.	 Alternativamente, aparecerá un mensaje verde, que indica que no se encontraron problemas 

con el envío. Corregir los errores y repetir los pasos hasta que el envío se haya validado 
correctamente. Se puede guardar como borrador con errores, pero deben corregirse antes 
de enviar.

e.	 Guardar como borrador si aún no está listo para enviar, o si se es el preparador o revisor (ya 
que solo un remitente puede realizar el envío). Seleccionar el botón “Guardar como borrador”. 

f.	 Formulas Online almacena el envío hasta que el remitente autorizado regrese para finalizarlo.
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9.3.2.16. Paso 10. Enviar presentación uniforme

Seguir estos pasos para enviar la presentación uniforme:

a.	 Seleccionar la casilla de verificación “Declaración de perjurio” en la parte inferior de cualquier 
pestaña para reconocer que se han leído, entendido y cumplido las instrucciones para 
presentar la solicitud.

b.	 Seleccionar el botón “Enviar” (Submit). La página de confirmación de envío se muestra con 
enlaces a la ID de envío, la pestaña “Usuarios no autorizados” y la pestaña “Muestras” (cuando 
corresponda). La presentación uniforme se ha enviado correctamente. 

c.	 La TTB se comunicará por correo electrónico cuando se haya completado el análisis o si se 
necesita información adicional.

	Ƚ Nota: COLAs Online utiliza los datos de “Usuarios no autorizados”. De manera predeterminada, a menos 
que los excluya, todos los usuarios de COLAs Online registrados para la compañía podrán hacer referencia 
a esta fórmula aprobada en una solicitud electrónica de COLAs Online. 

Se puede usar la función “Usuarios no autorizados” para deshabilitar a determinados usuarios. 
Esto no es común. Consultar la pestaña “Usuarios no autorizados: uniforme” para obtener más 
información.

Ilustración 151. Declaración de perjurio

Ilustración 152. Confirmación de envío
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d.	 Seleccionar el retorno al enlace “Muestras” en la confirmación de envío para ingresar las 
fechas de envío de la muestra e imprimir las hojas de identificación de la muestra si se 
incluyeron muestras en el envío.

	
	Ƚ Nota: Solo los usuarios con roles de “Remitente autenticado” pueden realizar envíos. Los usuarios con roles 

de “Preparador / Revisor autenticado” para cualquiera de los números de permiso incluidos con el envío 
pueden realizar todas las demás funciones de preparación del envío, pero no se les permite enviar como 
final a la TTB para su procesamiento.

9.3.2.17. Paso 11. Pestaña “Usuarios no autorizados”

La pestaña “Usuarios no autorizados” solo se mostrará después de realizar el envío. La pestaña 
permite restringir el uso individual de esta fórmula en COLAs Online.

Seguir estos pasos para restringir el acceso de un individuo a esta fórmula:

a.	 Seleccionar el botón “Agregar” (Add). Aparece la ventana modal “Agregar usuario no 
autorizado”.

Ilustración 153.  Pestaña “Usuarios no autorizados”

Ilustración 154.  Agregar a usuarios 

no autorizados en la ventana modal

b.	 Seleccionar la casilla de 
verificación junto al usuario 
que desea designar como “no 
autorizado”.

c.	 Seleccionar el botón “Agregar”. La 
ventana modal “Agregar usuarios 
no autorizados” se cierra y la 
pestaña “Usuarios no autorizados” 
se muestra con el nombre del 
usuario no autorizado.
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Ilustración 155.  Pestaña de usuario no autorizado con usuario agregado

Ilustración 156.  Eliminar confirmación de usuario no autorizado

d.	 Seleccionar el botón “Guardar”.

	Ƚ Nota: Seleccionar la casilla de verificación junto al usuario y escoger el botón “Eliminar” para borrar el 
usuario. Aparecerá un cuadro de mensaje de confirmación que solicita confirmar la acción. Seleccionar el 
botón “Aceptar” para hacerlo.

9.3.2.18. Paso 18. Agregar, editar y borrar comentarios

a.	 Seleccionar el enlace “Comentario” en la barra de acción. Alternativamente, seleccionar la 
pestaña “Comentarios” en el envío. 
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Ilustración 157.  Barra de acción: “Comentario”

Ilustración 159.  Comentarios agregados

b.	 Seleccionar el botón “Agregar”. Aparecerá la ventana modal “Comentario”. Ingresar los 
comentarios en el campo.

Ilustración 158.  Ventana 

modal “Comentario”
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c.	 La información de los comentarios pueden ser editados dando un clic al enlace del 
comentario. 

Ilustración 160.  Edición de 

comentarios

d.	 También se pueden eliminar comentarios seleccionando la casilla “Comentarios” y dando clic 
en “Delete”. 

e.	 Aparecerá un cuadro de mensaje de confirmación que solicita ratificar la acción.
f.	 Seleccionar el botón “Aceptar” para confirmar. El cuadro de mensaje de confirmación se 

cierra y los comentarios se eliminan del “Detalle de comentarios”.

Ilustración 161.  Borrar comentarios
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9.3.2.19. Paso 19. Subir adjuntos y links de envíos

	» Para el caso de la subida de adjuntos se detallan las siguientes indicaciones:

a.	 Seleccionar el enlace “Cargar” en la barra de acción. Aparece la ventana modal “Adjunto”. 
Continuar con las pestañas “Documentos y enlaces de envío”.

b.	 Alternativamente, seleccionar la pestaña “Documentos y enlaces” en el envío. Aparece la 
pestaña “Documentos / Enlaces”. 

c.	 En la sección “Documentos de envío” seleccionar el botón “Cargar”. Aparece la ventana 
modal “Adjunto”. 

Ilustración 162.  Subir adjuntos: pestaña “Documentos / Enlaces”

Ilustración 163.  Ventana modal “Adjunto”
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d.	 Ingresar una descripción para el archivo en el campo “Descripción”.
e.	 Seleccionar un tipo de la lista desplegable “Tipo”.

	Ƚ Nota: asegurarse de seleccionar el tipo correcto para el archivo adjunto correspondiente. Por ejemplo, 
si se requiere y carga un accesorio de método de fabricación, el método de fabricación debe ser el tipo 
seleccionado.

f.	 Seleccionar el botón “Examinar” junto al campo “Archivo para examinar” y seleccionar el 
archivo. 

g.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. La ventana modal “Adjunto” se cierra y el archivo se agrega a 
los “Documentos de envío”.

	Ƚ Nota: la comprobación de virus es parte del proceso de carga. Cuando vea un error o comentario 
relacionado con un virus, tomar las medidas adecuadas. De lo contrario, no notará actividad antivirus.

h.	 Repetir los pasos para cargar todos los archivos adjuntos.

	Ƚ Nota: Los archivos adjuntos no estarán disponibles para su visualización hasta que el envío se guarde 
como borrador o se envíe.

Ilustración 164.  Subida de adjuntos: Lista desplegable (opciones)

Ilustración 165.  Adjuntos agregados

-- Select Type --
Adoption Letter
FID Sheet
Flow Diagram
Method of manufacture
Other
Paper Submission
Spec Sheet
Uniform
MSDS
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	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace de edición al lado del adjunto para mostrar la ventana modal “Adjunto” 
y editarlo. Seleccionar las casillas de verificación junto a los archivos adjuntos y seleccionar el botón 
“Eliminar” para borrar los archivos adjuntos. Aparecerá un cuadro de mensaje de confirmación que 
solicita confirmar la acción. Seleccionar el botón “Aceptar” para hacerlo.

	» En el envío de enlaces se deben tener en cuenta las siguientes indicaciones:

a.	 Seleccionar la pestaña “Documentos / Enlaces” en el envío. Aparecerá la pestaña 
“Documentos / Enlaces”.

b.	 En la sección “Enlaces de envío” seleccionar el botón “Agregar”. Aparece la ventana modal 
“Enlaces de envío”.

c.	 Ingresar el ID de envío del enlace y la descripción del enlace en los campos disponibles.
d.	 Seleccionar el botón “Aceptar”. La ventana modal “Enlace de envío” se cierra y el enlace 

se agrega. 

Ilustración 166.  Pestaña “Documentos / Enlaces”

Ilustración 167.  Ventana modal “Enlaces / Envío”
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e.	 Repetir los pasos para asociar este envío con otros envíos.
f.	 Paso opcional: seleccionar el enlace ID de envío para confirmar que se ha vinculado al 

envío deseado.

	Ƚ Nota: El enlace de ID de envío solo se mostrará si se tiene acceso de lectura al envío. No se necesita 
acceso de lectura para agregar el enlace de envío.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace de edición al lado del enlace para mostrar la ventana modal “Enlace de 
envío” y editarlo. Seleccionar las casillas de verificación junto a los enlaces y seleccionar el botón 
“Eliminar” para borrar los enlaces. Aparece un cuadro de mensaje de confirmación que solicita 
confirmar la acción. Seleccionar el botón “Aceptar” para confirmar.

	» En la edición de envíos (“Necesita corrección”) se debe tener en cuenta lo siguiente:

a.	 Antes de enviar, editar el envío a voluntad. Después de enviar, no se podrá editar a 
menos que la TTB informe que el envío necesita corrección (aparecerá una pestaña en 
la ventana modal).

b.	 La TTB informará por correo electrónico si el envío ha sido devuelto para su corrección. 
c.	 Los remitentes de fórmulas de bebidas tienen 30 días para corregir sus envíos 

devueltos. No hay fechas límite para los envíos devueltos de fórmulas sin bebidas. 
Prestar mucha atención a la información transmitida sobre el envío en la pestaña 
“Corrección de necesidades” para el envío.

Ilustración 168.  Pestaña “Documentos / Enlaces” con enlace de envío agregado
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Ilustración 169.  Envío que requiere de corrección

d.	 Seleccionar el enlace “Motivo de corrección de necesidades” (Needs correction reason). 
Aparece la ventana emergente “Retornar la razón” (Return reason) de la corrección. 

e.	 Seleccionar el botón “Aceptar” (OK). La ventana emergente “Reason reason” se cierra y se 
muestra la pestaña “Return”.

f.	 Avanzar a través del envío seleccionando las pestañas, editando los campos y haciendo 
correcciones, adiciones o eliminaciones, según sea necesario.

g.	 Volver a enviar al terminar, tras seguir los pasos anteriores.
h.	 Si se está volviendo a enviar una muestra nueva o de reemplazo, agregar la entrada de 

muestra nueva o de reemplazo en la pestaña “Muestras”. Después de enviar, ingresar la fecha 
de envío de la muestra e imprimir una nueva hoja de ID de muestra. 

Ilustración 170.  Ventana emergente: “Retorno de la razón” (necesita corrección)
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Ilustración 171.  Envío de muestra nueva o de reemplazo

Ilustración 172.  Declaración de perjurio

Ilustración 173.  Confirmación de envío

i.	 Seleccionar la casilla de verificación “Declaración de perjurio” para confirmar que ha leído, 
entendido y cumplido las instrucciones para presentar la solicitud. 

j.	 Seleccionar el botón “Enviar”. La página de confirmación de envío se muestra con enlaces 
a la ID de envío, la pestaña “Usuarios no autorizados” y la pestaña “Muestras” (cuando 
corresponda). El envío se ha vuelto a enviar correctamente.

k.	 Posteriormente, la TTB se comunicará ante cualquier observación o, en su defecto, para dar 
la conformidad del proceso.

l.	 Si se requiere imprimir el envío, ingresar al link de ID de muestra (simple ID) y aparecerá la 
opción de impresión.
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Ilustración 174.  Sistema Formulas Online: selección de envíos

Ilustración 175.  Búsqueda de resultados: envíos

9.4.	 Buscar aplicaciones electrónicas
Existen tres tipos de búsquedas: envíos, muestras y fórmulas.

9.4.1.	Búsqueda de envíos
a.	 Ingresar al sistema Formulas Online
b.	 Ingresar el ID de envío en el campo de texto de búsqueda.

	Ƚ Nota: Ingresar un mínimo de cuatro números del ID de envío seguido del carácter especial “%” para 
realizar una búsqueda con comodines.

c.	 Seleccionar “Envíos” (Submissions) de la lista desplegable de búsqueda.

	Ƚ Nota: Los envíos se seleccionarán de forma predeterminada.

d.	 Seleccionar “Buscar” (Search) y dar Enter. 

e.	 Ingresar al link del ID para ver el detalle del registro de envío respectivo
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Ilustración 176.  Detalle del envío del registro

9.4.2.	Búsqueda de muestras
a.	 Ingresar al sistema Formulas Online.
b.	 Ingresar el ID de envío en el campo de texto de búsqueda.

	Ƚ Nota: Ingresar un mínimo de cuatro números del ID de envío seguido del carácter especial “%” para realizar 
una búsqueda con comodines.

c.	 Seleccionar “Muestras” (Samples) de la lista desplegable de búsqueda.

	Ƚ Nota: Las muestras se seleccionarán de forma predeterminada.

d.	 Seleccionar “Buscar” (Search) y dar Enter.

Ilustración 177.  Sistema Formulas Online: Selección de muestras
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Ilustración 178.  Búsqueda de resultados: muestras

e.	 Ingresar al link del ID para ver el detalle del registro de la muestra respectiva. 

f.	 Seleccionar de la pestaña la opción “Muestras” (Samples).

Ilustración 179.  Detalle del registro de muestra
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Ilustración 180.  Detalle del registro seleccionado: “Muestra”

9.4.3. Búsqueda de fórmulas
a.	 Ingresar al sistema Formulas Online.
b.	 Ingresar el ID de fórmula en el campo de texto de búsqueda.

	Ƚ Nota: ingresar un mínimo de cuatro números del ID de envío seguido del carácter especial “%” para realizar 
una búsqueda con comodines.

c.	 Seleccionar “Fórmula” (Formulas) de la lista desplegable de búsqueda.

	Ƚ Nota: Se seleccionarán las fórmulas de forma predeterminada.

d.	 Seleccionar “Buscar” (Search) y dar Enter.

Ilustración 181.  Sistema Formulas Online: selección “Fórmulas”
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Ilustración 182.  Búsqueda de resultados: “Fórmulas”

Ilustración 183.  Detalle del registro de muestra

e.	 Ingresar al link del ID para ver el detalle del registro de la fórmula respectiva.

f.	 Seleccionar de la pestaña la opción “Fórmula” (Formula) y ver el detalle.
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9.5. “Mi perfil”
A partir del sistema Formulas Online, la página de perfil de usuario ofrece la posibilidad de ver y 
editar parte de la información del perfil personal como la dirección de negocio de usuario enviada 
durante el proceso de registro. Esta página también permite cambiar la contraseña del sistema y 
ver todos los números de permisos activos registrados. 

	Ƚ Nota: No se pueden ver los números de permiso solicitados pero aún no aprobados, eliminados o inactivos para 
la cuenta de usuario en la página “Perfil de usuario”.

Las contraseñas caducan cada 90 días. Se solicitará cambiarlas antes que caduquen. Se puede 
cambiar la contraseña o restablecer la caducada en cualquier momento a través de la utilidad de 
cambio de contraseña. Si se inicia sesión en Fórmulas en línea cuando se vence la contraseña, 
aparece un cuadro de mensaje de confirmación que recuerda cambiarla a través de la utilidad 
correspondiente.

Ilustración 184.  “Mi perfil” (My profile) (1)
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Ilustración 185.  Mi perfil (My profile) (2)

Ilustración 186.  Aviso de contraseña expirada

Ilustración 187.  Aviso de contraseña para restablecer

Al restablecer la cuenta a través de un cambio de contraseña, se recibirá un correo electrónico de 
la TTB. En el correo se envía un código de seguridad, que debe ser colocado al ingresar el código 
ID en el sistema.
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Ilustración 188.  Ingreso de TTB ID: Solicitud de código de seguridad

Ilustración 189.  Envío de código de seguridad
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Ilustración 190.  Agregar el código de seguridad

Ilustración 191.  Cambio de nuevo password

Se solicita la respuesta de la pregunta secreta inicialmente escogida y se escribe y reescribe el 
nuevo password.
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Ilustración 192.  Confirmación de password cambiado

Ilustración 193.  Contacto TTB-ALFD

9.6. Contáctenos
El enlace “Contáctenos” muestra la página “Contacto TTB” (Contact TTB). Esta página proporciona 
información sobre cómo comunicarse con el servicio de atención al cliente de la ALFD a través de 
la dirección postal, el número de teléfono, el número de fax o la dirección de correo electrónico 
de la ALFD.

Web de contacto: https://www.ttb.gov/advertising/contact-information
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Ilustración 194.  Banner de ayuda

Ilustración 195.  Tutorial online para miembros de la industria

9.7. Instrucciones
Hay dos formas de mostrar la ayuda en línea en el sistema Formulas Online:

Seleccionar el enlace de ayuda en el banner de navegación principal. Aparece la ventana emergente 
“Ayuda web”: https://www.ttb.gov/formulation/customer-support#popularHelp

En la opción “Training/Customer Resources” (Banner de ayuda), seleccionar la opción “Formulas 
Online Reference Guide”: https://www.ttb.gov/images/foia/fonl.html
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9.8. Desconectarse
Seleccionar el enlace “Cerrar sesión” (Log off) en el banner de navegación principal. Aparece un 
cuadro de mensaje de confirmación que solicita confirmar la acción.

Ilustración 196.  Banner de navegación principal

Ilustración 197.  Mensaje de confirmación: cierre de sesión
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SISTEMA COLA EN LÍNEA

10
El registro público COLA proporciona información sobre cómo operar el 
registro de certificado de aprobación de etiqueta (COLA) para los usuarios 
públicos. El registro público de COLA permite a un usuario ver en el sistema 
los documentos COLA aprobados, caducados, entregados y revocados.

IMPORTANTE

Registro
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Documentos
caducados

Documentos
revocados

Documentos
aprobados

Documentos
entregados



p.222

10.  REGISTRO DE ETIQUETA: SISTEMA COLA EN LÍNEA2.  AUTORIDADES COMPETENTES

10  |  Registro de etiqueta: Sistema COLA en Línea 

10.1. Crear una nueva aplicación en COLA
Después de realizar el registro, desde la misma página principal “Portal TTB Online” 
(https://www.ttbonline.gov) acceder al sistema COLAs Online y realizar una aplicación del registro 
de etiqueta. Colocar el nombre de usuario y el password respectivo. Luego, presionar COLAs 
Online. Aparece la advertencia de seguridad.

Recordar: la página “My eApplications” (Mis aplicaciones electrónicas) aparece cuando inicia sesión 
con éxito en el sistema COLAs Online después de reconocer la advertencia de seguridad TTB. 

Ilustración 198. Portal TTB Online

Ilustración 199. Advertencia de seguridad TTB
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Ilustración 200. “Mis aplicaciones electrónicas”

Una vez que se ingresa al sistema COLAs Online, aparecerá la pantalla “Mis aplicaciones” (My 
eApplications).

•	 Para ver los detalles de una solicitud de etiqueta o COLA aprobado de la lista, seleccionar el 
enlace ID de la TTB.

•	 Para encontrar una solicitud o aprobación de etiqueta en particular, ingresar la ID de la TTB 
en el campo “Buscar por ID” de la TTB y seleccionar el botón “Buscar”.

•	 Para realizar una búsqueda detallada, seleccionar el enlace “Búsqueda avanzada” (punto 5, 
“Funciones del sistema”).
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10.2.	Presentar una solicitud en COLA
Del gráfico anterior, para crear una nueva aplicación, seleccionar el botón “Crear una aplicación” 
(Create eApplication) electrónica en el cuadro de menú de cualquier página o seleccionar el botón 
“Crear una aplicación electrónica” en la página de inicio, “Mi aplicación electrónica”. Se muestra la 
página “Permisos de modificación de etiquetas aprobadas”.

Seleccionar la casilla de verificación junto a “Sí, he leído la lista de revisiones permitidas” para 
confirmar lo leído.

Seleccionar el botón “Cancelar” para eliminar el proceso de creación de la aplicación y volver a la 
página “Inicio”, “Mis aplicaciones electrónicas”.

Seleccionar el botón “Continuar” para el siguiente paso en el proceso de creación. El sistema está 
comprendido en tres pasos:

Ilustración 201. Cambios permitidos en el reconocimiento de etiquetas aprobadas
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10.2.1. Paso 1 de 3: tipo de aplicación
En este primer paso se debe considerar lo siguiente:

a.	 Seleccionar el tipo de producto: vino, aplicación doméstica de sake, alcohol destilado o bebida 
de malta. 

	Ƚ Nota: Esto indica si la bebida alcohólica terminada se produjo en Estados Unidos o internacionalmente.

b.	 Seleccionar el tipo de solicitud: certificado de aprobación de etiqueta o certificado de exención 
de la aprobación de etiqueta.

	Ƚ Nota: El certificado de aprobación de etiqueta es el predeterminado.
	Ƚ Nota: Si se selecciona el certificado de exención de aprobación de etiqueta, seleccionar también el estado 

en el que se venderá el producto en la lista desplegable. Si se selecciona el certificado de aprobación de 
etiqueta con el origen del producto como importado, la lista desplegable de estado se deshabilitará.

c.	 Si se trata de un reenvío (resubmission) de una solicitud rechazada anteriormente, seleccionar 
la ID de TTB de la lista desplegable o ingresar la ID de TTB en el campo provisto.

Ilustración 202. Crear una aplicación: paso 1 de 3
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Ilustración 203. Reenvío: paso 1 de 3 (crear una aplicación)

	Ƚ Nota: “No” es el valor predeterminado.

	Ƚ Nota: Al seleccionar “Sí”, también se debe seleccionar o ingresar una ID de TTB.

	Ƚ Nota: La lista desplegable contiene aplicaciones electrónicas rechazadas.

	Ƚ Nota: El campo de texto permite ingresar la ID de TTB de una solicitud electrónica o impresa que fue 
rechazada en los últimos dos años.

d.	 Seleccionar el botón “Siguiente” para continuar con el siguiente paso en el proceso de creación.
e.	 Seleccionar el botón “Cancelar aplicación” para eliminar el proceso de creación de la aplicación 

y volver a la página de inicio, “Mis aplicaciones electrónicas”.

	Ƚ Nota: Seleccionar el ícono del signo de interrogación para obtener ayuda a nivel de campo.

10.2.2. Paso 2 de 3: información COLA	
a.	 Si el tipo de producto seleccionado en el paso anterior es “Destilled spirit”, la solicitud es 

para aprobación de la botella de licor distintivo. Se mostrarán campos adicionales en la parte 
superior de la página. 
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Ilustración 204. Paso 2 de 3: información COLA

Ilustración 205. Paso 2 de 3: información COLA (DSP - Arriba)



p.228

10.  REGISTRO DE ETIQUETA: SISTEMA COLA EN LÍNEA2.  AUTORIDADES COMPETENTES

10  |  Registro de etiqueta: Sistema COLA en Línea 

b.	 Seleccionar el botón de opción “Sí” e ingresar la capacidad total de la botella antes del cierre.
c.	 Ingresar el número de serie de su solicitud.
d.	 Si se tiene más de un permiso válido para este tipo de aplicación, seleccionar el “Registro 

de planta / Permiso básico / Número de cerveza” de la lista desplegable y, a continuación, el 
botón “Agregar permiso”.

	Ƚ Nota: Repetir este paso para asignar permisos adicionales (excepto las bodegas).

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Eliminar” para eliminar un permiso de la lista.

	Ƚ Nota: Si solo se tiene un permiso válido para este tipo de aplicación, este se seleccionará.

e.	 Ingresar un DBA o nombre comercial si se usa uno en la etiqueta.

	Ƚ Nota: Debe obtener la aprobación de TTB NRC antes de usar el nombre comercial en la etiqueta.

	Ƚ Nota: El DBA o nombre comercial debe coincidir con la etiqueta. Esta información debe agregarse a la 
aplicación cada vez que se usa en la etiqueta. El DBA se agrega cuando el nombre de la compañía del 
embotellador o del importador es diferente del nombre de operación. El nombre de funcionamiento figura 
en el permiso y el DBA debe estar registrado con el NRC antes de usarlo (ver ilustración 58, “Registro de 
usuario: empresa [información individual, SA / POA seleccionado, bebida]).

f.	 Ingresar el nombre de la marca.
g.	 Ingresar el nombre de fantasía, si corresponde.

	Ƚ Nota: No ingresar una denominación de clase, tipo de producto o denominación de vino en la ventana 
“Nombre de marca” o “Nombre de fantasía”. No se está en la obligación de decirle a la TTB la clase o el tipo 
de designación que aparece en su etiqueta. Al agregar esta información en el campo “Nombre de marca” o 
Nombre de fantasía” (o en cualquier otro campo), la aplicación será devuelta para su corrección.

h.	 Continuando con la ilustración “Paso 2 de 3: información de COLA (medio)”, al tener un ID de 
fórmula TTB aprobado, seleccionar el ID de fórmula TTB apropiado de la lista desplegable de 
ID de fórmula TTB aprobados asociados con el registro de plantas / Permiso básico / Nro. de 
cervecero que se seleccionó anteriormente.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Eliminar” para eliminar un ID de fórmula TTB de la lista.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Eliminar” para eliminar un ID de fórmula TTB de la lista.
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	Ƚ Nota: Las identificaciones de fórmula TTB solo aparecen para las fórmulas disponibles electrónicamente. 
El campo “TTB Formula ID” mostrará una lista de fórmulas aprobadas. La clase o tipo mostrado será la 
clase o el tipo aprobado, no la clase o el tipo enviado. (Esta parte de muy importante, ya que si se registra 
una etiqueta que proviene de una formulación, se debe seleccionar previamente la fórmula TTB aprobada).

	Ƚ Nota: Es posible que ya no se agregue un Número de Laboratorio / Número de importación o fecha de la 
carta de aprobación del laboratorio / Fecha de importación previa al crear una aplicación de COLA. Estos 
campos seguirán apareciendo en las aplicaciones eApp COLA creadas anteriormente y en las páginas de 
solo lectura. La información ahora puede ingresarse en los campos de fórmulas reestructuradas.

i.	 Seleccionar el contenido neto de la lista desplegable y, a continuación, el botón “Agregar 
contenido neto”.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Eliminar” para eliminar un contenido neto de la lista.

	Ƚ Nota: Repetir este paso para agregar más de un valor de contenido neto, si esta etiqueta se utilizará en 
contenedores de varios tamaños.

Ilustración 206. Paso 2 de 3: información de COLA (medio)



p.230

10.  REGISTRO DE ETIQUETA: SISTEMA COLA EN LÍNEA2.  AUTORIDADES COMPETENTES

10  |  Registro de etiqueta: Sistema COLA en Línea 

j.	 Ingresar el contenido de alcohol.

	Ƚ Nota: Se puede ingresar texto de contenido de alcohol o un valor numérico. Si se ingresa un valor numérico, 
debe estar entre 0,00 y 100,00.

k.	 Ingresar la fecha de “Wine vintage” si se muestra en la etiqueta.

	Ƚ Nota: “Wine vintage” (Vino vintage) solo aparece para las aplicaciones “Wine”. Si corresponde, ingresar 
un valor numérico “Wine vintage” dentro del rango de 1700 y el año actual.

l.	 Ingresar la(s) variedad(es) de la uva si se muestra en la etiqueta.

	Ƚ Nota: “Variedad(es) de uva” solo aparece para las aplicaciones de vino.

m.	 Ingresar la denominación del vino si se muestra en la etiqueta.

	Ƚ Nota: “Appellation Wine” solo aparece en las aplicaciones del vino (wine).

	Ƚ Nota: Ingresar una denominación de vino si también se ha ingresado una fecha para el “Vino vintage” 
(Wine vintage) o el sistema no permitirá pasar al siguiente paso.

n.	 Si corresponde, ingresar las notas al especialista que procesará la aplicación COLA.

	Ƚ Nota: Se puede ingresar hasta 2000 caracteres en el campo “Notas a especialista”.

	Ƚ Nota: Cuando la solicitud está en el estado “Necesita corrección” (si se hizo un registro previamente), el 
límite de 2000 caracteres se aplica al total combinado de todas las notas previas y actuales al especialista. 
Por ejemplo, si anteriormente se agregó una nota de 1000 caracteres, solo puede enviar una nota actual 
de 1000 caracteres.

o.	 Seleccionar el botón “Anterior” (Previous) para regresar al paso 1.
p.	 Seleccionar el botón “Siguiente” (Next) para continuar con el siguiente paso en el proceso de 

creación. Paso 3 de 3: cargar etiquetas.
q.	 Seleccionar el botón “Cancelar aplicación” (Cancel application) para eliminar el proceso de 

creación de la aplicación y regresar a la página de inicio, “Mi aplicación electrónica”.

	Ƚ Nota: Seleccionar el ícono del signo de interrogación para la ayuda de nivel de campo.
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Ilustración 207. Paso 2 de 3: información de COLA (bajo)

Ilustración 208. Paso 3 de 3: Subiendo etiquetas (1)

10.2.3. Paso 3 de 3: subiendo las etiquetas COLA	

a.	 En la página “Crear aplicación”, paso 2 de 3: información de COLA, seleccionar el botón 
“Siguiente”. Aparece la página “Crear aplicación”. Paso 3 de 3: cargar etiquetas.
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Ilustración 209. Paso 3 de 3: Subiendo etiquetas (2)

Ilustración 210. Paso 3 de 3: Subiendo etiquetas (3)

b.	 La página “Cargar imágenes de etiquetas” permite cargar imágenes de etiquetas a una 
aplicación. Se pueden adjuntar hasta 10 archivos.
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Ilustración 211. Paso 3 de 3: Subiendo etiquetas (4)

c.	 Desde la página “Crear aplicaciones”, paso 3 de 3: cargar etiquetas, seleccionar el botón 
“Agregar/Eliminar imágenes”. Aparecerá la página “Cargar imágenes de etiquetas”. 

d.	 Seleccionar el botón “Examinar” y seleccionar un archivo adjunto para cargar.

	Ƚ Nota: Cada archivo de imagen:
• Tiene un tipo de archivo JPG o TIFF (extensiones de archivo: .jpg, .jpeg, .jpe, .tif o .tiff).
• No excede de 750 KB de tamaño.
• Tiene una relación de compresión-calidad establecida en medio (7 de 10 o 70 de 100).
• Utiliza los colores en el modo de color RGB, no los colores en el modo de color CMYK.
• No tiene espacio en blanco ni detalles de prueba de la impresora; esto debe ser recortado.

	Ƚ Nota: Consultar “Cómo preparar imágenes para cargar” a fin de obtener más información (se verá 
posteriormente).

	Ƚ Nota: Los archivos TIFF no deben guardarse con compresión JPG.

e.	 Seleccionar el tipo de archivo adjunto en la lista desplegable; es decir, indicar qué etiqueta es 
(marca, cuello, espalda, etc.).

	Ƚ Nota: Incluir solo una etiqueta por imagen.

f.	 Ingresar la altura y el ancho de la imagen de la etiqueta.

	Ƚ Nota: Ingresar las dimensiones de la imagen, no las dimensiones de la etiqueta. Las dimensiones de la 
imagen de la etiqueta (ancho y alto) deben ser caracteres numéricos entre 0-9 en formato NN.NN (donde 
N es un número).
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g.	 Seleccionar el botón “Adjuntar archivo”.

	Ƚ Nota: Después de subir un archivo a COLA en línea, seleccionar el enlace para asegurarse de que el 
archivo se cargue correctamente y la imagen sea clara y legible. Ocasionalmente, los archivos cargados 
de imágenes de la etiqueta pueden dañarse o distorsionarse. Si esto ocurre, eliminar el archivo, volver a 
guardarlo con una relación de compresión-calidad diferente y reintentar la carga.

h.	 Regresar al paso 2 para adjuntar archivos adicionales.

	Ƚ Nota: Se pueden adjuntar hasta 10 archivos por aplicación, cada uno de hasta 750 KB de tamaño.

	Ƚ Nota: Seleccionar el enlace “Eliminar” para borrar un archivo adjunto.

i.	 Seleccionar el botón “Listo” para cerrar la página.
j.	 La página “Cargar otros archivos adjuntos” permite realizar esa acción a una aplicación, 

siguiendo las indicaciones anteriores para este tipo de proceso. Otras aplicaciones incluyen 
fórmulas, SOP (procedimientos operativos estándares), análisis de laboratorio, letras de 
preimportación, cartas de presentación, etc. 

k.	 Seleccionar el botón “Listo” (Done) para cerrar la página.

Ilustración 212. Cargar otros archivos adjuntos
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Ilustración 213. Verificación de la solicitud (1)

10.3. Verificación de la aplicación de la solicitud
a.	 La opción “Verificar aplicación” permite ver y editar cada paso (1-3) de toda la información 

ingresada antes de enviar la aplicación a la TTB para su procesamiento.
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Ilustración 214. Verificación de la solicitud (2)
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Ilustración 215. Verificación de la solicitud (3)

Los pasos para verificar la información son los siguientes:

b.	 Seleccionar el botón “Editar paso 1” para editar información antes de enviar o guardar.

	Ƚ Nota: Si se cambia el producto en el paso 1 (tipo de aplicación), reingresar la información en el paso 2 
(información COLA), correspondiente al producto modificado.

c.	 Seleccionar el botón “Editar paso 2” para editar información antes de enviar o guardar.

	Ƚ Nota: Existe un límite de 2000 caracteres para los campos “Notas al especialista” y “Notas anteriores”. Por 
ejemplo, si se agregó previamente una nota de 1000 caracteres, solo se puede enviar una nota actual de 
1000 caracteres.
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d.	 Seleccionar el botón “Editar” (paso 3) para editar información antes de enviar o guardar.

	Ƚ Nota: se puede restringir la edición de información para los pasos 1, 2 y 3 (página “Tipo de solicitud” para 
una solicitud enviada en el estado “Necesita corrección”). El botón “Editar paso 1” no estará disponible 
en la página “Verificar solicitud” al seleccionar el enlace “Realizar correcciones” para corregir la solicitud 
enviada.

e.	 Para ver un archivo adjunto de imagen, seleccionar el enlace de la imagen. Para verificar el 
archivo adjunto de la imagen con las dimensiones reales especificadas, seleccionar el enlace 
“Verificar imágenes cargadas”.

	Ƚ Nota: No podrá enviar la solicitud si no selecciona el enlace “Verificar imágenes cargadas”.

f.	 Seleccionar la casilla de verificación “Acepto” si se está de acuerdo con la pena de declaración 
de perjurio.

	Ƚ Nota: No se podrá enviar la solicitud si no se selecciona la casilla de verificación “Acepto”.

g.	 Seleccionar el botón “Enviar solicitud” a fin de remitirla a la TTB para su procesamiento. 

	Ƚ Nota: Solo un usuario externo puede enviar una solicitud. El usuario externo del preparador o revisor 
solo puede guardar una aplicación (consultar el siguiente paso) que puede enviar un usuario externo 
más adelante. 

h.	 Si se selecciona la opción “No enviar aún”, botón “Guardar por 30 días”, se almacena la 
información de la aplicación por hasta 30 días.

	Ƚ Nota: Después de 30 días, la aplicación guardada se eliminará.

i.	 Seleccionar el botón “Cancelar aplicación” para borrar el proceso de creación de la aplicación 
y volver a la página de inicio, “Mis aplicaciones electrónicas” (ver ilustración 200, “Mis 
aplicaciones electrónicas”). 

	Ƚ Nota: Si una aplicación está en estado “Guardado no enviado”, seleccionar el botón “Cancelar cambios” para 
eliminar el proceso de solicitud de cambio y regresar a la página de inicio, “Mis aplicaciones electrónicas”.

	Ƚ Nota: Si una aplicación está en el estado “Necesita corrección”, seleccionar el botón “Cancelar correcciones” 
para eliminar el proceso de solicitud correcto y regresar a la página de inicio, “Mis aplicaciones electrónicas”.

j.	 La página “Solicitud enviada” proporciona la confirmación del proceso de creación de la soli-
citud y muestra información sobre la solicitud enviada.
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Ilustración 216. Solicitud enviada

Ilustración 217. Verificación del estado de la solicitud

10.4.	Verificación del estado de la solicitud
a.	 Una vez enviada la solicitud, se verifica la situación del estatus del registro (debe aparecer 

como recibida).
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Ilustración 218. Aplicación necesita corrección

10.5.	Corregir mi solicitud
a.	 La página de corrección brinda información sobre por qué una solicitud presentada 

electrónicamente debe corregirse y brinda la posibilidad de enviar correcciones. Las aplicaciones 
en el estado “Corrección necesaria” tienen 30 días para que se realicen las correcciones. Si los 
cambios no se realizan dentro de ese plazo, la solicitud será rechazada automáticamente. La 
ilustración 218 detalla la página “Corrección de necesidades de aplicación”.

b.	 Una vez que se selecciona el enlace “Hacer correcciones”, realizar todas las correcciones a la 
vez. No se muestra la opción de guardar la aplicación y enviarla más tarde durante este proceso.
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Ilustración 219. Detalle de la aplicación: estatus “Recibido” (1)

10.6.	Ver detalles de la aplicación
a.	 La página “Detalles de la aplicación” proporciona información detallada del estado de las soli-

citudes COLA presentadas electrónicamente.
b.	 Desde la página de “Resultados de búsqueda” o la página de inicio, “Mi página de aplica-

ción electrónica”, seleccionar el enlace ID de TTB para ver los detalles de una aplicación. 
Aparece la página “Detalles de la aplicación” (ver ilustración 234, “Búsqueda de aplicación 
electrónica [1]).

c.	 Usar la barra de desplazamiento para ver todos los detalles de la aplicación.
d.	 Seleccionar la imagen o el enlace del archivo adjunto para ver imágenes o archivos adjuntos 

cargados en la aplicación.
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Ilustración 220. Detalle de la aplicación: estatus “Recibido” (2)
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Ilustración 221. Detalle de la aplicación: estatus “Asignado” (1)

Ilustración 222. Detalle de la aplicación: estatus “Asignado” (2)
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Ilustración 223. Detalle de la aplicación: estatus “Aprobado” (3)

e.	 La TTB maneja la opción de realizar cambios en una etiqueta aprobada; es decir, no requiere 
volverse a solicitar una solicitud COLA para su aprobación. La herramienta “Generador de 
etiquetas de muestra de cambios permitidos” ilustra ejemplos de etiquetas aprobadas, en las 
que se puede seleccionar la “Mercancía” (bebida de malta, destilados espirituosos y vino) de 
interés, y luego acceder a la opción “Quiero” (añadir, eliminar, reposicionar, cambio), haciendo 
clic en la opción “Muéstreme muestras”.

10.7. Ver aplicación imprimible
a.	 La página imprimible de un archivo COLA electrónico proporciona a los usuarios públicos una 

versión imprimible desde “Mis aplicaciones” (My eApplications).
b.	 De igual manera, cualquier usuario puede realizar la búsqueda ingresando desde la página 

principal de la TTB Online, a través de la opción “Search public COLA registry, https://www.
ttbonline.gov/colasonline/publicSearchColasBasic.do

c.	 Seleccionar el enlace ID de TTB. Aparece en la página “Detalles de la aplicación”.
d.	 Seleccionar el enlace “Versión imprimible” para ver una versión imprimible de un COLA 

archivado electrónicamente (aparece en la parte superior del estatus si se hace la búsqueda 
desde “My eApplications”, o en la parte superior derecha de “Search results: COLA”).
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10.8.	Ver archivo de papel imprimible
a.	 Seleccionar el enlace ID de TTB. Aparece la página “Detalles” de la aplicación.
b.	 Seleccionar el enlace “Versión imprimible” para ver una imagen escaneada del documento 

archivado COLA.

Ilustración 224. Archivo imprimible COLA (1)
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Ilustración 225. Archivo imprimible COLA (2)
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Ilustración 226. Archivo imprimible en papel COLA (1)
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Ilustración 227. Archivo imprimible en papel COLA (2)

10.9. Mostrar detalles de COLA a través del registro
público de COLA
a.	 Trabajar tan igual como se indica en el punto 10.7, parte b. Acceder al siguiente link y llenar 

los campos solicitados: https://www.ttbonline.gov/colasonline/publicSearchColasBasic.do 
b.	 Ingresar el rango de fecha de inicio y final (desde la fecha y hasta la fecha). No debe exceder 

de 15 años.
c.	 Ingresar el nombre del producto.
d.	 Seleccionar la opción “Nombre de marca”, “Nombre imaginario” o “Cualquiera”. 
e.	 Seleccionar la clase o el tipo (identificar para el producto de búsqueda “Lookup class type”). 
f.	 Seleccionar el código de origen (para el Perú es 85).
g.	 Ingresar a “Búsqueda” (Search) (ver ilustración 228, “Paso 1”).
h.	 Se muestra el despliegue de la búsqueda y su estatus (ver ilustración 228, “Paso 2”).
i.	 Ingresar al ID buscado y proceder a visualizar el detalle (ver ilustración 228, “Paso 3”).
j.	 Proceder a imprimir (“Printable version”) visualizando los archivos imprimibles.
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10.10. Preparar imágenes para cargar
a.	 Proceder como se indica en el punto 10.2.3 (“Paso 3 de 3: subiendo las etiquetas COLA”).

10.11. Subir imágenes de etiquetas
a.	 Proceder como se indica en el punto 10.2.3 (“Paso 3 de 3: subiendo las etiquetas COLA”).

10.12. Subir otras imágenes
a.	 Proceder como se indica en el punto 10.2.3 (“Paso 3 de 3: subiendo las etiquetas COLA”)

Ilustración 228. Detalles de COLA a través del registro público
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10.13. Retirar una solicitud
a.	 Para retirar una solicitud COLA, esta debió ser presentada previamente de manera electrónica 

y estar en revisión o concedida (es decir, en el estado “Recibido” o en el estado “Asignado”).
b.	 Esto se puede visualizar en la sección 15.6 (“Ver detalles de la aplicación) (ver ilustración 220, 

“Detalle de la aplicación: estatus recibido” 1 y 2, e Ilustración 222, “Detalle de la aplicación: 
estatus asignado (1)”. Al lado derecho aparece la opción “Retirar aplicación” (Withdraw 
eApplication).

c.	 Ingresar a la opción “Retiro” (Withdraw) y solo confirmar la operación.
d.	 Seleccionar el botón “Cancelar” para eliminar el proceso de retiro y regresar a la página 

“Detalle de la aplicación”.
e.	 La página “Confirmación de retirado de la solicitud” muestra la confirmación del proceso de 

solicitud de retiro.
f.	 El usuario debe realizar toda esta operación en la opción “Mis aplicaciones electrónicas” (My 

eAppplications), luego de colocar su número de usuario y contraseña desde la página oficial 
de la TTB Online (https://www.ttbonline.gov/ttbonline/).

Ilustración 229. Retirar una solicitud
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10.14. Entregar (renunciar) a una solicitud COLA
a.	 Seleccionar el enlace ID de TTB de un COLA aprobado (ver ilustración 223, “Detalle de la 

aplicación: estatus “Aprobado [3]”).
b.	 Seleccionar el enlace “Surrender COLA” en la página “Detalle de la aplicación”. Aparece la 

página “Solicitud de entrega de COLA”.
c.	 Seleccionar el botón “Rendir”. Aparece la página “Confirmación COLA de surrender” (ver 

ilustración 231, “Confirmación de entrega [Renuncia] a una solicitud COLA”).
d.	 Aparecerá el estatus “Surrender - Entregado” (Renunciado) (ver ilustración 234, “Búsqueda de 

aplicación electrónica [1]”).
e.	 Seleccionar el botón “Cancelar” para eliminar el proceso de entrega.

	Ƚ Nota: entregar o renunciar a un COLA cuando ya no se necesite para embotellar o retirar el producto de la 
custodia de Aduanas, o cuando cierre el negocio.

Ilustración 230. Confirmación de retiro de solicitud COLA
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Ilustración 231. Confirmación de entrega (renuncia) a una solicitud COLA

Ilustración 232. Estatus de entrega (renuncia)
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10.15. Guardar búsquedas en el registro público de COLA
a.	 Ingresar al registro público COLA de la página principal de la TTB Online y realizar las 

búsquedas públicas de COLA. Se puede visualizar la opción del paso 3 (ver ilustración 228, 
“Detalles de COLA a través del registro público”) en la parte superior que indica la frase: 
“Guardar resultados de búsqueda en archivo” (Save search results to file).

b.	 Una vez seleccionada dicha opción, descargar de manera automática un archivo 
SearchResultsFile.svc, en el cual se puede visualizar el historial de las etiquetas registradas 
buscados en el rango de fecha que se seleccionó, indicando el numero de TTB ID, número de 
permiso, número de serie, fecha de finalización, nombre imaginario, nombre de marca, origen, 
descripción, clase, tipo.

10.16. Buscar eApplication
(búsqueda de una aplicación electrónica)

a.	 La página “Buscar aplicaciones electrónicas” permite buscar los registros COLA aprobados, 
rechazados, guardados, por corregir, no enviados o en proceso archivados electrónicamente.

Ilustración 233. Archivo de búsqueda guardado en el registro público de COLA
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Ilustración 234. Búsqueda de aplicación electrónica (1)

b.	 Para esto, una vez que se ingresa a la página principal de la TTB (https://www.ttbonline.gov/
ttbonline/), colocar el nombre de usuario y la contraseña.

c.	 Luego, ingresar a la página “Buscar aplicaciones electrónicas” y llenar los campos para la 
búsqueda.

d.	 Tomar en cuenta que esta búsqueda se realiza al ingresar el usuario y la contraseña, de manera 
que los registros están en privado solo para el remitente (que aparece como “Submitted 
by”). Esto es muy diferente a una búsqueda de registro público (https://www.ttbonline.gov/
colasonline/publicSearchColasBasic.do).

e.	 En el proceso de llenado se coloca la información solicitada en cada uno de los campos, de la 
siguiente manera:
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Ilustración 235. Búsqueda de aplicación electrónica (2)

f.	 Seleccionar el botón de opción “Enviado por” para incluir los enviados por la persona 
autorizada o para incluir a todos los demás con la misma autoridad de firma.

	Ƚ Nota: Ingresar uno o más campos de criterios de búsqueda.

g.	 Ingresar el rango de fecha de envío (desde la fecha y hasta la fecha).

	Ƚ Nota: El formato es MM/DD/AAAA (mes/día/año). Seleccionar el ícono para mostrar un calendario 
emergente y así encontrar la fecha correcta.
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h.	 Ingresar el estado de la fecha “Último rango actualizado” (última actualización desde la fecha 
y hasta la fecha)

	Ƚ Nota: El formato es MM/DD/AAAA. Seleccionar el ícono para mostrar un calendario emergente y así 
encontrar la fecha correcta.

i.	 Ingresar un numero de ID asignado por la TTB.
j.	 Ingresar un número de serie.
k.	 Seleccionar el (los) valor(es) de registro de planta, permiso básico, número de cervecero en 

la lista provista.
l.	 Ingresar el nombre del producto.
m.	 Seleccionar la opción de radio “Nombre de marca”, “Nombre imaginario” o “Cualquiera”. 
n.	 Ingresar el texto del nombre.
o.	 Seleccionar el tipo de aplicación.

	Ƚ Nota: Seleccionar todas las opciones que correspondan.

	Ƚ Nota: Seleccionar todas las opciones que correspondan.

	Ƚ Nota: Si el tipo de producto es “Vino”, el campo varietal(es) de uva se muestra como un criterio de búsqueda.

p.	 Seleccionar la fuente del producto (importado o doméstico).
q.	 Seleccionar el tipo de envío.
r.	 Seleccionar la botella de licor distintivo.
s.	 Ingresar la identificación del representante en el campo provisto.
t.	 Seleccionar el estado COLA de la lista desplegable provista.
u.	 Seleccionar el botón “Buscar” para ver los resultados de su búsqueda. La página “Resultados 

de la búsqueda: Aplicaciones electrónicas” se muestra con los registros que coinciden con sus 
criterios de búsqueda. 

v.	 Seleccionar el botón “Borrar” y comenzar de nuevo a fin de restablecer todos los campos de 
datos para realizar una nueva búsqueda.

w.	 Seleccionar el botón “Volver a mis aplicaciones electrónicas” para regresar a la página de inicio.

	Ƚ Nota: Para realizar una búsqueda con comodines, ingresar un “%” al principio o al final del valor del 
criterio de búsqueda.

	Ƚ Nota: Los resultados de búsqueda están limitados a un máximo de 500 artículos.

	Ƚ Nota: No se pueden buscar solicitudes de COLA en papel desde COLAs Online. Para verificar el estado de 
una solicitud presentada en papel, comunicarse con el Servicio al Cliente de ALFD al 1-866-927-ALFD 
(2533) y presionar la opción 4 para etiquetado y formulación de bebidas de malta o alcohol destilado, o 
la opción 6 para etiquetado de vino.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Presionar la letra de interés para la búsqueda de la información que inicia con 
la letra de selección:

https://www.ttb.gov/images/forms_tutorials/glossary/glossary.html) 

https://www.ttb.gov/glossary/glossary-c#content
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ANEXOS

Anexo 1. Tiempos estimados de proceso de solicitudes de etiquetas en TTB.gov

Fuente: https://www.ttb.gov/labeling/processing-times
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Anexo 2. Revisiones permitidas para etiquetas aprobadas

Fuente: https://www.ttb.gov/labeling/allowable-revisions
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